
OAMBlOS SOBRE EL EXTRANJERO

PARIa, a la TiBta, oheque, 60,000 francos a
18,41:1 posetas por 100 franoos.-2r;.OOO a 18)515.

LONDR~ a la vÍlita, ohequ~ 1.000 llbraa a
31,00 pesetas una.-l.OOO a ::H,OO.

NEW'YORK, a la vIsta, oheque, 2.500 dollars
a,oU poaotas uno.-.22.000 a 6168.
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62a,OO
337,&0

152,50
199,00
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322,00
424,00
4,57,00
47,00

PESETAS NOMINALES NEGOOIADAS

4 por 100 pupttuo 11 collta~ __ 121HOOO
Ida. ti. corriente..~ _ _ . "
ldem iD pr6xi.o _ t

4 poc' lOO aaJortiublo. _ _._.. 69.500
5 por 100 amorti¡¡ble _ 73.000
Accionu del Banco d. Eapal.ll._._ 6.000
Idcm d'ill BalIeo Hipotf(ario.. '.. oo.....,.. 2.600
~dc. del la Arrendataria di T~._ ü.OOO
AlUe2.rl21'I.-Prefcrc:Jll _ _.. •
IdeB\~tdit~atillult J , oII........ t
Cédldu Ilel Buco llipoM.carlc .1 • S 98 .000
hl,. ki, ai • tII ......._._._-......-. 31,000

B~O:·L.~S·A DE M A D R f D~ ...;-CO'tIZACION OFICIAL DEL :21 DE SÉPTI¡;:MBRE DÉ 1926

VALORES D['~L ESTADO CAlllllOij 1l& nor Ultimo ~alllblo anterior Valer nllml.Dllj D,..

~",,-"""!"""""'T VALOnES DE 80CIElJA.DU ~Idadt~llllo 'llI.bollldCl
.. roa fOO PlI!'SrUO molOll

I
-

~~ L10 ARQilQ d, I~U. 811 'I.c.I' OJo Pesetal 1 III
. - -~¡·r··< - : '-., . ACCIOIIIII

4'f1 eo.tado. ~

Serie lf. de 50.000 pesdU oomJDaIet. 20·9-926 623,00 Banco de Esp.tI.............""..ultOi¡ roo.. E, de as.ooo) • 68,40 16·9·926 3tH,óO llaneo Hipotecuio d~ Espal'ia.... 600
.. D. de 12.500" • 6tl,6U 20.9·1.120 17Q,UO Banco l~sPl.fiol de Cr6dilo.._•• Z50
l' C. de s.ooo) • 6~.65 20.9·1l26 163,00 Banco Hispano-Americno.......... fiOO . I DO
.. B. de 2.500.. .. 6~,70 20.{1-l126 20U,00 Compa¡¡{. Arrend.· de TabacoJ. 000
) A, de sao" )' 168,uo 14·7·íl26 119,00 Altos Horno. de Vircaya. ...._ .. 600
.. G. de 100" ) 6S,60 20.IM126 OIS,OO Socied. Gral A%u. \ ~efeentes... MIO.. a d. ~ 'J .. 68,60 17.9.926 33,00 eArera EspaIiL... rdinarl:u ... 500. :<O·ll·ll26 320,00 Unión Española de ExplOliYof.. 100... 1'0& lOO PS1PllTOO UDUOa

20·9·926 '1l3,OO .Ferrocarriles M. Z. A. ....._._ .•15
Bll4mtilhrJ,. llO·{I·926 457,00 Idcm Norte ~~ L.p3fta........ M ... 476

Sene·F.... de 24J)OO peset:u AOmieaJoI. 83,00 ~O·9-g.26 47,00 Banco Espaliol Rlo de la Plata. 100 p..o~
lJia.rft UIUl'.. E. di la.QOG. ~ 83,00 OJILIC~OIfQ .( ~Dlt.. D. d. 6.000.. a: 83,20 7.9.926 '10,00 Bonol del Bal1CO de Espdl•••.¿: 500 j

" Ce de 4-000 )- )
20.0.926 00,00 Céduhu del Baueo Hipotecario_ liOO 5~ D. de ••000 ,: 11
~O·9·926 1Y1,20 Idem id. id.................................. 600 6) A. de 1..000 ), • 83,líO 20.9.1126 10'1,50 (dem ~ kI.. ...........M .. N ..............'" 600• G, d. .lOa • ..
9·9·926 OO,OU ldem dll Banco de Crédito Lo-) H, d. a:lO ) • .." cal ..............."...................................._... 500 «5

• 1'01I lelO üIOlTÍI.U.II 15·9-926 72¡50 Sodedt.d Gral. Asw:... Elpd..... 600 6
20·I;I·lJ26 1l~,76 ' Seri. A. 600 '!11tSerie F. de 25.000 pe.5etal .oomlnaM. JI-'1.926 78,00 p. C. M. Z. A., V » B. 500 7·.. D. dI 12.560 ) ~ 20.7·026 71,80 l1adolid • Arú&....... • C. 500 I.. Ce da 5.ooG )- ) 00,25 6-.10-9'25 67,60 I ••' .erit. 600 ¡ .'• B, de 1.500 » • 90,25 26-'1.020 67,00 Idem Norte de Espa· 2,' lene. 000 ••) A. de 500 .: ) 9O~5 18-6-9.21 63,00 filo Emisión 17 de ~.' lene. roo •31.12-924 6315 Eoero ~ 190$........ ...·teri.. 0005 !'()Jt 100 üfOttlULU
28-4-1l2ti 6('00 i 1.1 terie.. 600

92,i5
,

Serie F. de 50.000 r>etetu~
~jn'a,"urd'; a, Jltulrid," E, d. IS.OOCI ~ Ji 92,16

15.9.926 02,00 ObligaciODCl, .................................. 000~ . D. de 12.500 .. ¡:
&10• C. d. s.ooo »

-
92,70 12.8.926 . 98,óO E..'Cpropiadones dd Interior.......

600~ B, d. 1.500 ,; ¡ 92,70 17·9.926 b6,50 Emprbtito -Villa M.drid- 19'4.
600• A.. 500 ti » 92,70 J4.9.U26 86,00 Idem id. JOI8................. _.............""'.....
5007-1;1·926 98,50 Cédulas del Ensanche..........._ ..

I roa 100 oUIO:nu~

InIUIÓJt ll.I 101'

Sed,P, de 50.000 pesetu~192,00
10 E. de 25-000) "
Jo D. de 12.500 ~ >
.. C. de s.ooo. »1 92,00
.. D, de ••500 • .. J D2,OO
• A. de sao • ~,..;¡' 92,00

- '. -,'..
Hr.un~ Fl:JUIOYUllU ."', .

.uWltnLUlI•• 5 POI lM

Sarla A. _~....... • __••_1101'00a Il .. .·"'__••__ 101,00

" C...~........ I ,,1' ••" 101,00

~ltl1lllf lllD?OIO IlIlmo,'

....." ......-
leo.1ull °111

-~

20·9-U26' 68,45
::0·1.l.i1.26 Otl,60
~O·9·1I26 68,60 .
2O.U.ü26 68,75
2Q·9.U2{J 6S,SO
:':0·1}·926 . 68,1:10
20-0·926 68,80
~O·D·U26 es,so

Jfj.9.~2¿ ~J,OO
17.94!~6 82,00
20·1).¡¡~a 811,~0
20·1).¡¡~6 8330
:::0·11·926 83;40
17·900U26 83,60
17.9.9~6 Sli,OO
17.9.9:'.6: 85,00

20·9·~6 0025
1O.IM¡26 90;26
~O·9·1:126 DO,26
20.9.m!6 00,25
20,9.926 90,113

20.9.926 92,30
20·9.0.20 1lJ:l,Ji'i
20.1l.l1~6 9~,3G
20·1'-926 U2,oU
:10.9.026 02,60
20·1).926 92,50

2().7-926 OJ,73 1

1·9·928 llapo
20·9.1126 Dl!,40
20·{I·926 {I}l,40
20·lj·926 112,40
20.0·926 D2,40.,.

".

20.D.U26~ 100,90
l!O·9·lJ26 100,110
A4·¡¡·1l:W 100,90 e
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lTa-sta lafl t"'ce horas del día 11. o~
Octubre pr6,ximo !le admitirán en ~t
RegiStJ'.o .de .nsl:;L .Jefatu.ra y en los d~

las pTovin-:::ias de Almcria. 1\hlreia,
AThaeL'te- 'Cérdoro, MáInga y Jaén. a:
hOra5 hAhii~ de oficit!!1, prO;PesickJ
nes p:rra 1:'}'ñ:rr n la priroer;a subasta'
de las obras <le a:':üplos de p~rlra m8
ch~ par:¡ oonservaciún delflrID(l~
incluso Su em:oleo en recargos en ,los
kilómetr-os 1. aal 5 y !i :al 25 de la;
carre1era d.e IJue:;;car a fltlebfn .de Don
Fadriqll1'. cuyo pre¡::upuci;to ¡tscicn®
a 13.756.55 p~set:Js, sieni10 el -p'lnzo <Je
ejecución hasta 31 de Diciemhr.e de'
1'927 Y la fianza provisignal de 41;l
peseta;::, ,

J.a :;;lnbasta !>e vel'if¡.c;¡!'á en Ji! J'e
fatma d~ Ohras públicll.;; deGrnnW~
(calle d~ 1\feooncs, 21) el día 16 .d~
Octtihrr'.. .a .!as ~nre hor:'!;;.

E1 Drovectn, pli~o dc condicioneS,
1":1ef:lP.-I~ & PI'O'Pe-s~MH y ...n""posieio
n•.es ¡;ohre forma. y condieion.es de ~
prf>srn(<1rifln c:>1.3r:ín de lna;l.lfi.esto e~
f'sta JeT:'I.f.llT'<t de O:tJras TlUbhcas en
io;; aras v hor<ls hábiles <ie oflrinu.
C~da t:r:-ono;;irión para cada pro..

~"efo F:~.nrr'''l'nÚlrá ~ papeel ~ll~()
<le '3.M ~~tas a eB -pa-pel común mU
póliza de ir:pal p rec.io, -de~h¿nrlos~
~esde l~go la (JTJ~ al nllril'ln no re
~n.e con t:!I requisíkJ 'C1lmplido. lo
~nal neva eon<;i~ ~ que una vez ."'!
tr~a la proposición ltl o-ticia.l ICn-'
t':1:,zarlíl d~ 'J':cil); ~h. no se puede ail
Il1irn va -en n~n momenf() ~l subt-'
S:lnnr "In deficieiicia que en cuanta g
su reintegro ten;a: y las Empresa3t
{le:npaiiía:s ., &:leieGa6es ~ropoDente9
esf.á.n obligadas al eumplimienm del
Real -d9l'~fo .de 12 de Octlibre de 19~
(GACEtA del i3), .
, Granada

T
16 de Septiembre de 192G.

El In3cniero Jefe. -
s---:1423

asciende a 23,99Q,a {l~"Iqf..a..<;. ,;iendo
el pInzo de {'jcCL:.dón haELa 31 d~, 1?1
ci'emb,e dl! 1927 Y la 1ialtZa prÚ\"'!!::w
11al de 720 nesc~as.

La subasta se ve,rific{lrá 4;l1 la Je
falura de ObracS públicns de Gran¡¡,da
~enlle -de Mesones, '21) d <fia 10 de
Octubre ~p1"óxhnD, a las onc~ hor:ls.

El pr"Ó:recto, 'Pliego de cond¡eionfs•
TI100delo dc uroposici6n y di5PCS'icio
nes sobre forma yeonmcloncs de 1;11.

presentaci6n estar~n de ~r:.!lifie$l.o en
esta Jdntura di} Ooras pubhc<1.'3 oen lQS

.dins y hOT<:s hábiles de o~inil. .
en.eh propo3k¡ún para ~ada ,pro

.~losnpres'~ntará ('TI paIJe! S<'!J<:.d<)
de 3,60 pp_,,~tU!'i, o en papel eo.múIt
can ,pl!1iza de i~13.1 pretio, desec~u
dose deE>de- !U('20 la que, ;¡j abrirlat.
no ;resulte CQñ tal 1'l'qu'isito cum
plido. lQ cual Ileyu cons:goo el que tl:na:
vez entreg&da la proposición aJ Ofi~
cin! enmtrgaOO -de T'eeHiirla 00 se P.tte
orle adm:tir ya en ningúnmomenlo d
$Ub5:mar la deflci1JilCia que ('n eU<'.3110
;¡, :su reingresa tenga, y las Enlr-r~sas,

:Comrriilns ~ Soe iedadesproponentc9
~n -oJ:)li"adas al cumpfimiento -de~
Real .aeeNto dr! 12 de Dctubre -Ce
1~23 {G-~crr.l dd 13) .

Gor::mada. 16 d~ Septiembre de j~§
El In~n'jer:o Jef.('.

Hastala:s trece núroa.s Q(!l dfail
<le Octubre pr6ximos~.a.d~itiráIi.c.

JEFATUP.J.\ DE OSP..AS ~ur...UCAS
DE Wl ~..rrn:CHl DE: GRAN:>DA

lIasln. las t:rece horas di'.l dfa 1i «}e
Oct,ub:e pr<)Dmo se ~Ur.án -en .el
negislro. de esta ,Tefatura y en los de
las pr~incias de A!n:teria. Murcia,
Aibacctc, Cárdoba, l\W9g:a y .Jaén, a
lloras hábiles .de oficina, proposicio
nes para optar a la primera suhaSta
de las obras ~ ac{}pios de piedn. ma
ehacada -pa:r:a ~onscrva-eión del firme,
meluso -su eIl1Jlleo en recargos~n Jos
lLilómdros 5 al f2 de laca:rrotera de
Armilla -ll, Alhama, cuyo presupuesto

bacete, en los fIJas y boras lJábil('s üe
Gn~ina. /.

Las proposidoncs se prc:,;en!;:¡r,m
en papel sell:ltlo de 3.GO pr\~;etas o en
punel común con púl iza de ¡gual pre
cio desechándose desde luego la qlJC,
alabriria, no re~uli.e CUD tul rC\]\i bito
cumplido, lo cnal !leva. ~oosig? ~! que,
una yez enl.rcg:tfnt 1~ pro·p.1);;lcJL:nai
útic~l .ea.cu~ de .recibirlOJ no se
puede admitir ya en r.ingún roO!fl.Qn-

. to el subsanar la d~ficicilcia qu~, en
cu~nto a su l'.e.in1.e6r~. feJJg.:J.Il.

_Las ~pre~'il.s, Cnmp::tliia::.,o ~~¡c
dades proponenl.es ('¡;!án otl1;aoa.:> <11
~imiento :dei R~<l~ ...lea<>J.o de 1.2
de Octubre de t9~3 (G,\r.ET:\ dd i~).

Alhac2te, 16 {~e Septi(~n:h!"e de 1S2G.
El lngcillero Jer.::;, J05fJ Gonz;US7.;, ...

S-J·¡·!.)

JE.,>::'ATuSR D;;: O~-.s PU8t.t'CJS.$
DE ~c:z

Rasta.las treoo {¡o;.as del día 25 de
'f!.r.hibre p1'óxirno -52 adnüLi~:\! en I~
Í"er-atnra ~e Ql:rl'as -ptililiras {!p es!.:1
provin~i.a. v en l;J.s d~Scvi¡~. Mábga
v nUelva,"u horus húhil~ de oficina.
propOsiciones ¡tara Gp~r n fu .satJasta
de Ja,s ~,je aCGpir¡s de pie/1rll para
coh~:rvaéi6n y ~l.I c!1llPle~ ~n l~ tl
16metrns 1 ;al 21 do Ia catTetcra -de
J"ercz a iaest.arién d~ Cortes. l~uve

t :prsupuesto ascienoo .a 9(U25 j)e~etis,
. siendo el plar..o de ~]~i'Ón hasla -el

31 .dB Diciembre d-c 1're]~ y la lla.."!Za
provisional oe 2.722 pesetas.

La s.uhasta se vCt":!lG:a!'i ~n la Jef-1.l
lu!C! rl-e Obra's püM1cas ;de {:1d1% el tlía
30 de Octuhrc v::nid~ro, ¡¡ las Once
horas.

':El ~w, Jili~o il~ .M.Bdk¡;;~
modclode1Jropas;clóny dh--po;;!ciones
so-bre terma y -cond¡0r~ 'Cle;;:u pre
senbt:i6n,estarin .de manni~to -en
la JdatuT'a de Obra.!' púbiicaii dI) Cá-
diz en los alas y horas htílJHes ce
oficina. .

Las proposjc!Dn~s se prcsellturiUl
en papel sellnrJo de :l,GO pesetas o en .
papel común con púliza de ibU"l pre
cio, descchántlo.;;e tli'sdc 11.11';:';0 h\ ql1l~,

al abrirla, no re.';uPe C¡)n fal :'t)(lui"ito
. cumplido, ~D cual lleva cGtlsigo el-qne,
una. vex entl:'0g;vla la .pro-p,)siciúft :a!.
~~ -eftCai"gail-e -4e ree-tbirla. *' -re
pnede admitir ya en ningún !Jlomen
tlt el subsanar la dcficiC":lcia. que,-en
',cuanto a so -:-eintcg7o. t1:'ngnn. .

Las Empresas, CQmpauias o Socie
dades propon~rrtcs e"tán oblig-adas al
cu~limjeIJ[o del Real dl~creto de 1~
de Ocll3'b~ ·de t ~3 {G1r\0!m\ ~l t:3).

Cárliz. 20 de Se~nj¡:nbre de 1926.
ro I1lge;aieroJele: .Julio MU!"LT.l.

. S--f4:!9

SUBASTAS

~E;',Ar,J?.t\ '¡;E.oB~J:S ::-VE:UCAS
. GE :::....EUU2ET~

lí~b. la.s !rc~ ~l'a'" ~c! día 8 da,
O,:;l.:ili.c p~;rilnG se u.dmItirá3.. en el
!\""o..:jal1,J .de Suba.o;;13s d::l esta .:cf:l1n
- "''''v eft' i<l:S~de ~. :provindas de Va
je~ ;i.l,AE¡:2.&'c, ~lI!"cia"l Juéll, Gnnu
d~: C':w..lad Real' y. Cuen~a; a. horas
húbih:-b de <Jfu:inl!.. prGpo::>¡:::¡OI;CS para
optar a la. ~u.bas1.a de ~ns (llJ!'lll; de
~co¡}i1JS de fí!eib..1. macnacada para
r"'Sé~.'-e¡ful d"¡ ii.rme y ~ empIco
(¡~•.~~ ~ji;jmetr~:s 3 nI ''8 ce la carre
tm',a t:1~ AJ~"Jeete .G Jaén y 1(;7 al 1~
(]c la. dr' Abl~lgro ~ Alcaraz, t,n!,o p!'~

• < '.- 170 0')- ~'> DCSC-supue:'>!o :J."CI·~J1'.:C a .' -;;I,~~ -
tas, siem:¡i) ~I ~aro. -de .(~ezu(':~oo 4as
la el 31 de Didt~mh-rc (k~ 1'927 Y !a
lla.uza p.rcv Lsioa:ll de ;).1 00,";5 pe-::;~_:lS.

La suba::!:a se vcrilie;lní, f~1l la .Tc~
·till~ oe Obras públiba'3 d,~ Albat2~,
1iit-U:lda en la .(~He de Teodoro Can»
TJO. ¡;úmcro 3, el día 13 de o..~lbrC,
a iasonce ho!"~. . .

.El. proyecta, pliego ele ~\.'I:ldi_Cl~S.
')lwdclo de propo;;;idón yd¡spo~C100es

¡;obre farm:J. y eon.:Edones (1~ su. vre
MBtación estal"':Í11 de rn.'lmfiesto en.
la Jefatura .:le Oaras ,púNit~ de J!J
bá.¡....t.;tí!. eH 1m; día::; ~' horas h¡ili:ik-s &.;
ofidna.

Las pro-po,>¡d:on~ ;;e· presentarán
~n papel scfia{ÍQ de .'U:;O ,,~~Las O en
pap¡::J ea-múD "..en pfíl~1. de igual 'Fe
d{l. &:sech:í'lhlo;¡,e fle.* l~c~o ¡." qut",
.al .ab;·jrl:.l,no T~l,l~teeo!i in] r'IY:ni-'ítQ .
etllT'.p!ü..t.o, ll' wal lleva CGZlSigo ~! que,
tm:l ....ez enk~d.ail.a. prorti)o-;J<;l...n ~ J
.oficia! enc<,l"~ Jc l'ecibírb, no se
paede a.dmitirya -C11 ,¡¡i~I:. mo:nen
t(Jel suhsanar ¡adeik:eJlc¡a<r~,-en ,
cuanto n: su reintf;.~i,:), ¡pnga'll.
. L<ls Empresas, CompaTIía,o: o 'Socie
aades proponentes e'5í:in. ohllr;:ldas _al
cumplimienlo del Real decTeto de :12
de Octubre <le 1923 (G.\l.lITA del 13).

Alhae-ete, 16 oc S!'ptiembr~ de 1920.
El In;eni~r() Jefe, José Gonzálcz.

Hasta las tre~o hor:lS del .]ia 8 oe
Oeluhre próximo se allmitidn ('D el
l\egociado de i;uba-~-¡s do esta Jefall,l
ra y en las de las pro"inciaf: <fe \'a
lencia. Alicante. Murr.la., Ja.érl. GI'ana
da, "Ciudad }leal y Cuen~.. il horas
hábiles de Ofu:iD:l. prOjXl..,:CwDes para
cpw a la 5ubu-sta. Q~ las abras de
acopios de pjOOi'a ma.ch2cada par.a
eonse~ción 1!eiI 1trme y Sil e~eo
<le ros 1df6rndros '3 al ii de 1..'1 c::.rre
1.cra de AlbaeeLe ala -de \~illa:rrohl.e<'..o
a Ballestero, cuyo presuf.'Uf>slo a~Í{tn
de a 34.615~ ~j~ndo d ~m%D
de ejecución hasta el 31 rle .H.idembre
de j!r27 Y la fianza prOY¡SlOIlM de·
1.Q38 ~ pcse1as.

La'subasla lEe "crincm'á en la Jda
tara -.de Ohras púbUt;2s dc Albar-.e1e.
situada en !,a w}e de 'T~odoro Cami
no, número "'::l.- el día 1'3 dp. Ocl!lbrc,
a las once hOfas.

El proyecta., p1j~ .(]e ~on.di~i~r;w.s. .
mOO~lo de p¡'úpG5-ietón y d!~JlO~¡C'JOI1l~

eobt'e forma veo!!ilióBnes de su pre
seObei6n, estarán 4e manifi~3to lm
la 1efalura de Obras Pliblica.!> dc AI-
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ene} Registro de esta Jef<!..h.l~:l. y
en I;()S de Iaspl"{)vin(:ias il.e Alme·
ría. Murcia. Albaeete. Córdoaa. J\>I:"á
l~~ .y Jaén, a búras -hábil"'s .(le
Qfi'éina.. pr.oposic!ones ~ro ~~.a~ a
la pt"im.et"a subasts Utl la.;; ot".Tas de
9.00pi()s de pirom mach<tc=tda "pura
eon:SMvaci-6n del firme, ln<;luso su
€IDllJen ~n ~a.rgús en los kilóm~
tN)S 175-176 de la ~.arrp.t.~..a <le
Murcia a G'l"anll'Ci-a. 'Cuvonr-esupueA
t.o 'aselenoo a 113.601,28 p..e!;{,l.a-s,
"Fli~nd(l 1':1 nla:zo 'lf1'l el~':'":ud-ón ~lista
3i rIfl Di'Clcmbre ile 1927 'V la flan2:3.
provisilJnnl de 439 peR<lta'<3.

La subasta se v-erifiear-á cen las
::Tdatura d'e Obras llúbticas de' n-;-~

zw.11a. {r:a!!e 4.e M:esont!l>!. 20. el día
"16 tie Octuhre. a las once hom$.

El prnyecLo, pliego eJe ('ond~in

nes. mnoel0 de proposición y rJiS-¡
posici.ol)es sobre forma. y {'Í1ndi
ciones d~ su preMnta,}1(jn. e~tnrfl.TI

(JI) manif¡r'¡g;f,o en esta J"f'fawra de·
Ohr.:as p(¡bUca~ en los días y (101'aS ,
MhJlp.5 de ooeína.

(JadajJ{'op-osir.ión -para ~ada r>ril
yectl) S" pM..~n.tará en papel seH;¡.. I
-do de 3,60 ne~~ta.s o t".n pap.-ol cn
mfmoon PóJt2a de igual p!'eciD.
-rlo.sechándo-se desde luego la que al I
afJl'irlano resu.lte eon tal requlAl
10 -eumotirlo, lo cual ilev:\ oon.:;¡:~o I
el que Una V't'!2 entre;ada la Tl!'Opl)~
sidón al Oficial· enea~ldo da re
-eThlt"Ja lJg se puede admitir :va en
"ningún momento el <;nb5anal' la
deficiencia <qU~ ~n cu3.nto a !')U nl-

. 'inte~o tenga, y las Empresas,
Oom'Pafiías n Soeredati~ "pr("lnnnt'n.
tes ~""f,áT1l)hli~a:da'$ al 'ellmpJimi'l"n
to 'C1()1 Real d~-n:!to 01" .2 de Oc-
111bl"~ ~e H~23rG.'\.CE1'A dcl 13l.

G~ana,da, 1..6 de Septi-e:mb!'e de
':f9'25.-F.1 In:;enk!'o j~f-c,

8-·i-121

Hasta. 1::1.5 trece noras ael tl:fn 1. t
00 Octubre pi6:timo F;C ;u1mlU~n
-en el Registro de esta "p,f~tul'n y
en los de las prnvincias. -de Alme
rfu, }\{urcia, Albacete, C6r-d.oba. i\{(¡
laga y ...Jaén..a horas hábiles de ofi
·ein:l. proposiciones pa.ra ovfnr a la
.íRlba...~a -de bis 00r<l."1 de acopios d~
flWi:lra nlaf}hacaGa para conservadón
_1 firme., incluso ro empleo l"n recar
~ en los kWi-:nei"rns 220. 22f Y 222
(le la carretera de Murcia a Granadn..
~(J presu.p.uesto aseiende a 27.959.97
pesetas., siendo el pJazG ile ejecueión
ba.sta el 31 de Diciembre o" :1927
y la fianzaprovislonal de 839 pe
setas.

La subasta $.e". verificará en la
.Jefatura de Obras públiea~ de Gra
nada ('Cane de M-eson-e-s, ~O. cl dfa
16 de Octubre próximo, a las onee
horas.

El prt'Jyooto. pliego ~e condieio..
-"tI.es. mndelo de proposición y di!'\
posiciones sobre forma y 'Cond~
:eion.es de su present.aci6n. estarán
We manifiesto· en esta Jefatura !le
-Obras pt'ibliC3s en los dias y hor.as
(hábile.s de ·ofi~iJla:
. Cada proposición para cada pro...
yeclo se presentará en papf"ll sena
do de 3.60 pe..set..a.s 1) en papel co
mún: oon póliza 'de igoal pre~~o,
ldesechánOOBe desde lueg.o la qu~ al
e9r'irla no 'Nsulte con. tal rp-qw.si~

!9 .~idG. lo ';:.u'~~ I~_e;va. C.!»J.SiEr;)

el QU8 una vez entregada la propo-'
siciónal Ondal encargado de re
cibirla nosa puede admitir }a en
ningún momento el subsanar la
deti:cjencia que en cuanro a su re
integro tenga, y las Empresas,
Oompañías o SociedéW-8S proponen
tes están obligadas al "jumplimien
te del Real decreÍAJ de 12 de Oc-

tubre de 1923 (GACeTA. dt'1 i3).
.Granada. :t6 de Septiembre ce

192t1.-EI Ingeüiero Jefe.
S-1425

Hasta las tr.ece horas del día 11
de Octubre próximo se admitirán
en el Registro de ~sla Jp,falura v
en los de las provincias de .Nlme
ria, Murcia. AlbaceLe. Córdoba, Máw

laga y Jaén, a boras hábiles de 0-11
cjna, proposiciones para optar a la
primera sunasta de las obras de
las .de aeopros de piedra machaca
da para conservación del firm(l, in
cluso ~n emp Veo en 'l'N:argos .en los •
kii6metros 41 al S7 qe la cnrref~ra

de Allcaudete a Granada, cuyo pre
supuesto asciende a 41.237.94 pe_
setas, si.endo el plaz() ele p.jecuciñn
hasta el" 31 de Dlciemhre de 1927,
Y -la fianza. provisional de 1.238 pe
s¡;tas.

La subasta se v8riffcará ten In
.Jp.fatnrn. ni> ()hr~'" míh!ir';l<: rifl 6ra
"r::tda (~ne de Me~nnes, 21) el! f!f!l
'16 rle Octubl'le pr6ximo, a las once
hOTas•

El provecto. TtTi~ ;'e ·~ondi(';io
nes. modr.lo Ii~ TlT'f'lnf'l~;cjón "V rlis
posici()Tles ~nbre forma. y rnnr1ir'~""

nesd~ RU pJ'esent:lción p<:farán "~e

m¡¡Tlifi~<;f.(l en e~t.::t .Tpfaltrra dr.
Ohl"Rl': fJlíhli~;'lg ~n los días y horas
h:lhil"'S de (lfi~,iTlR...

Ca:da prop<nl"lclón, lJan e:úll\ pl"O
Vf'l".f.O, ~ nl'l"sp.1lf:ll'á en 'J)apf'¡] ~e

llacn oe 3.6011 ne~(.)tas o en pflpel
~nmñn c"n ~fi'1,"'- (fe 1211:'11 Trr~(';in:

dpS"pr."~n nn!"<e. ~...",rie 111"1!'1"'t. 1::1. qn e
n.l abrirla nn re'S~fe I'n"n tn1 r~nn'

isw cnmlllido. Tnctl~1 llrom\ ~on~i-
!rO 1"1 ""'1(' nn~ '·"7. /n.............. ;I.. ~ ......~,,

fH'"l"li(',;6tl aJI Oflcl:11p.nrartr~"i'f'I i'i~ rt'
cihiJ'la, no SI'. nlJefl(> :1olm¡ri,. ~. ('Ti
nin~n mom.entn ".1 ~·'~~3na,. la ~~
~~i-enl!ifl.· .que ~ñ cl,t:I~"d·o :l l':n l'pin~
t~o ten-~: v l~~ 'F:mTlT'P<:;¡~. (':nm
n?'Ilif<¡1! o t::....,.,if'rl~ T'l'O""",.,-!,..,f.~!'l

e!'l"fs'1 ohF.~il':'l~ Itt ~'mT'l¡;l'I"i"'Tltn

'dPIT R""3' i!~~"~f.o (ffl '12 íie Octubre
rlp fO~ I("!,,..,,~. ~~l !"\

Granañn, Hi 'de SP.-ptiembre ce
i926.-~1 Tn';Cn]~ J~ff'.

&-u~

;JEFATtmA- DE ~p.~s pusucas
DE LERI[)A

<:oNSERVACIÓN DE CARl\?I'ElU's

Habiéndose pub!iea40 un mmneio
para .cada una d~ las roba~ de aco
.pi03 para conser-va~Hin y f!Tl'lllleo ne
la carretera. de ~ra :11 P'on<: v rle
aeopios solamente pm'a ~a ~e Ba!a~er
a Tárr~ en ~~a provl11'Cl~. '!;I"nahm
dose ,p:'ra la celeb1'1lr:;ftín de las ro
~t.as el dfa. 12 d'l Octubre próximo,
se ha de entender .que diebas subas
f.a§ ~~ :de t~M" l'tig!.. el .ya 13 del

mismo mes, por spr día restiv6(]~ J~

fiesta de la Raza el dfa. 12. ª
L<l que se llace púbtico para g(jn~-;Í

ral conocimiento. .!

Lérida. 18 de Septiembre de 1926'i
El Ingeniero ;refe ~idental, Emilio"
Belda. . ; 'C!1

8--1451 y 52 !

JEFATURA DE OBR:lS pueLlcAI·
DE LA. PROVINCIA DE OR~'·

~asta las trece h.or3Js rl el <Ha 1t
de Octubre próximo se .a(imit¡r~

prop-osiciones en el Registro de es~

La Jefatura y en las t.le las pro,
vincias de Pontevedra, Vigo. Le6!l1
y Zamora., a horas hábH~9 di:) oft~

cina, para:' optar a la primera. su...
ba.sta de las obras de acopios d~
piedra machacada para ~onseJ'va-i

ción del firme y su emplooen I'"B-;
cargos en los kilómetr,).S 579 a 5.8~
v .584 a 585 de la carr~Lera oií«
brense a Santiago, cuyo p1."~::;llpues"",
to de contrata asciend.e a 24.559,"75.
pesetas, siend-o la fianza provisio;t
nal de 737 pesetas.

El proyecto, .pliego dé .condici(i-l
nes, modelo de proposi¡;ión sobra

. forma y Condiciones tie presentaOf
ci6n estará de manifiesto en el Ré:"
gistro de esta Jefatura. en Jos diali,
y horas hábiles de o4-eina. debien';¡
do celebrarse la subasta €ll la mis;¡j
roa el -día ·16 de Octubre de 1926;
a las -once h-oras. .

Las pr(l'posiciones se presentañ.n e~
papel sellarlo de la clase oetava ~

~peI común ron póliza de la mrgrrlid
elase, desech ándose, desde luego, 1~
que al abrirlas nO resu.1tcn con ambo~
reouisitos eum,>iidos. .

Orense,. t3 de SePtitlmbi'e. deUl2.~
El Ingem~ .Jef~ Antonio Mutiez ~
RedondQ. ,'¡;~,

, ;'.- ''''~-~i-

....._.;..,..·...t I

. ..'--6
Hasta las trece h<ll.",as MI (lía fl Jj

Octubre próximo se aQmiUxán. prop~
siciones en el aegütro de esta .Jera~
lura y en los de las provincias dlj
PonLevedra. Lu~o León y ZaJoora, a:
horas hábiles de oficina., para cptat'
a la primera subasta de las obras d~
acopios ,de piedra machacada para:
conservación .eJe1 firme y su emploeo en
recargos en los kilómetros 542 y 543
de la carretera -de primer ord,en de'
Villacastfn a Vigo. cuyo ;PresT1puest~
de contrata ascitende a 18.793.86 pe-
setas, siendo l'a. fianza. provisional d~
004 pt'..setas.

El proyecto, pliego de .condicio~
modelo 00 proposición sobre la fOI'llla:
y condicio~ de presentación estarán
de IDanifi~to· en el Registro de esta
Jefatu'l'a en tos días y h{)ras hábiles
de oHóna, debiendo celebrarse la SU-i
basta en la misma el día ti) de OCLulol
bre 00 1926. a Jasonce horas.

Las p1"oposieiones se presenur'dJi e1i
papel senado .de la clase octaYR di
papel oomún con p6liza de la m~
-clase, desechándose, desde luego, ]~
que al abrirlas no resul~ con ambo.!f
requisitos cumplidos.. -

Orense, f3.. de Se¡¡UenWre lIé 1~
El ~niero ~ .A¡¡to$ Uufioz ~
Redondo. . - - .

. . .§.....lm J
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Hast.a las trec.a horas del oía 11 de
l)clul>re próximo sr:: admitirán propo
.si~iones en el Registro de esta Jefa

.tura y en los de las provincias de
, .PonteveOra, Lago León y Za·mora.. a

horas hábiles de oficina, para optar
a la pri;n~ra suhasta de las obr-as de
neopios de piedra ma.chacada para
conservación de} .firme y su empleo en
l'ecargos en los kilómetros 564 y 565
de la canatera de segundo orden de
Orense a Santiago, cuyo presupuesto
de wntrata. asciende a 20.9U,~Q pe
setas, siendo la fianza provisional de
~29 pesetas. .

El proyecto, pliego de condi.ciones,
modelo de proposición sobre la Jorma
y condi~ones de presentaci6n estarán
-de mamfieste en' el Registro' de esta
Jefatu·ra en los días v horas hábilp.s
de oficina, debiendo celebr<l.rse la su
hasta en la misma el día 16 de Octu
bre de 1926, a las onee horas.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado do la clase octava o
papel cnmún con póliza de la misma
clase, drse~hándose. desde luego, las
(¡ue al abrirlas nO resulten COn ambos
requisitos cumplidos.

Orense. 13 de $eptie,mbre de 1926.
El Ingeniero Jefe, Antonio Muñoz y
Reo('ndo,

~1429

óJEFATURA CE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE PALENC!A

Hasta las trece horas del día 22 de
Octubre próximo se admitirán en esta
Jefatura y en las de Bur<,..tos. León,
Santander.. Valladolid y Zamora, a
horas hábile:s de oficiná. proposicio
nes para optar a las subastas ;:le las
obra,; de acopios para conservación y
su empleo en recargos en los kilóffip;
t1'os15 al 21' de la carretera de VI
lloldo a Santillana, provincia de Pa
lend?, cuyo presupuesto de contrata
asciende a 45.737,45 pesek'\S, siendo
el plazo de ejecución hasta 31 de.l?i
ciembre de 1927. La fi::mza proVISIO
nal será de 1.372,12 pesetas.

La fianza que como definitiva de
berá <fp-posifar el adjudicatario, si lo
hubiera. por la cantidad que 'ha.ya
bervido de tipo a la subasta o con ~ma
baja Q~ no exceda del 5 por lOO de
,jk~¡;l cantidad, será el 5 por 100 de
"la misma.

En ~I r:nso (le que' la adjudicación
se h ¡riera can baja que e::seeda del 5
ror JOO del tipo de la subasta, la
fianza 'consi-stirá en el importe d~9.i
cho 5 por 100, aumentado en la ter
eerapartp. d~ la diferencia entre el
mi",mo v lahaja ofrecida.

En el rasó a que se refiere el pá
rrafo anterior. Cllando el ,!:OJl~;r11.!.i"ta
hava ejecut.arlo obra por valor del 25por ido del pre.."'upueslo le s~rá d...
\"lleHo el eXCe80 de la fianza pre::;taia
sobre 1"1 tipo del 5 por 100.

La proposición se presentará 'en
papel sellado de, tres pesetas sesenta
t"éntilIKls o en papel común con J)óliza
de jgtJtl1 precio. desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte oon
tal requisito cumplido, lo cual lleva
con5i~ el que, una 'vez entregada la
prop{lsición' al Oficial enca~do de
recibirla, DO se pu-:de admitir j1I. ~n
ninf{Ún momento el subsanar la defi- ,
eienda 'elle en e-uanto a su reintegro ,
teDg'1l' e - f ' s' .I4\" "'F:lllprC$llis, OffiTIau_as o ~Ie-'

t1ªd§ propo~e:nte$ ~~ obLiga.d~ :Jol
-.... '.r '. " __ ' • __'__._

cumplimiento del Real ilecreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

La subasta se verificará en la Jefa
tura de ODras públicas de PalenCia el
dia27 del expresado mes <\.e OCtubre,
a las diez horas.

El proyecto, plieg-o de condiciones,
modelo de proposición y disposici!)I!es
sobre forma y condiciones de SU! "pl":!
sentación estarán de manifiesto en la
mencionada Jefatura', calle de \~en,5n
(Jez Pelayo, 25, en los dias y hin'as
hábiles.

Palencia, 16 de Septiembre de H;2,3.
El Ing-eniero Jefe, José Maria Súinz.

8--1430

Hasta las t.rece horas del dia 22 de
Odubre pr6ximo s€\ admitirán en e<:ta.
Jefatura y en las de Bll1'1tos, Le6n,
Santander, Valladolid y Zamora, a.
horas hábiles de oficina, pl'Oposici~

Des para optar a las subastas de las
obras de ar;opios para conservación y
su empleo en recargos en .los kilóme
tros 9 al 14,173 de la carretera de

, Lantadilla a Melgar de Fernamental,
sección de Frósmita a Lantadilla, pro
vincia -de Palencia, ~uyo presupuesto
de contrata. asciende a 29.872,lM pe
setas, siendo el plazo de ejecución
hasta 31 de Di~·iembre de 1927. La
fianza provisional será de 896,19 pe
setas.

La fianza que como definitiva de
berá depositar el adjudicatario, si lo
hubiera, por la cantidad que haya
servido de tipo a la subasta o con una
baja ..que no excedu del;] por 100 de
([iella cantidad, será el ;] por 100 de
la ,misma.

En el caso de que la adjudicación
se hiciera con baja que exceda del 5
por j 00 del tipo de la subasta, la
fia.nza consistirá. en el importe de di
cho 5 por 100, aumentado en la ter
cera parte de la difereneia entre el
mismo y la baja ofrecida.

En el ca,soa que se refiere el pá
rrafo anterior, cuando el conLcf>tista
haya ejecutado obra por valar del :2.5
¡wr 100 del presupuesto le será ue
:v.welto el exce.s~de la fianza prestada
sobre el tipo del" 5 por 100. ,

La proposición se presentará en
papel sellado de tres pesetas sesenta
céntimos o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, dC5de
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual' lleva.
eonsigo el que, Jjna vez entregada la
proposición al Uficia] encargado de
recibirla, no se puede admitir ya en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga. . .

Las Empresas, Compañías o SOCIe
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

La. subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Palencia el
día 27 del expresado mes de Octubre,
-a las diez horas.

El proyecto, p.liego de condiciones,
modelo de propos.ici6n y disposiciones
sobre forma y condieiones de Su pre
sentación estarán dll manifiesto en la

. mencionadá Jefatura. calle de Menén
dez Pelayo, 25, en ¡os días y boras
hábiles.

Palencia, 16 de Septiemib-re de 1926.
El ~niero Jefe, José ~{aI'Ía Sáinz.

-, S--H31

Hasta las trece horas del dra 22 de
OCLubre pr::>ximo ..e admiLirán en esta
Jefatura y en las de Burgos, León,
Santander, _ Valladolid y ZarnoOra, a
horas hábIles de ofiCina. proposicio
nes para optar a las subastas de las
obras de acopios para conservación y
su empleo en recarg05 en los kilóme
tros 258 al 261 de la carretera de Pa
lencia a Tinamayor, provincia de Pa
lencia, cuyo presupuesto de ·cvntrata
a"dende a 2-i.016,37 ,pesetas, siendo el
plazo de ejecución hasta 31 da Di
ciembre de 1927. La fianza pr:ovisio
Ilal será de 720,49 pest>l.as.

La fianza que <J.Omo definitiva de
berá deposHar el adjudi~atario, si lo
hubiera, por la cantidad que haya
servido de tipo a la subasta O con una
boja Que no exceda del 5 por lOO de
dieh", cantidad, será el 5 por 100 de
la misma.

En el ca~o de que la adjudicad6n
se hiciera con baja que ex~e"da del 1)
por 100 del tipo de la subatita, la
fianza consi~t.irá. en el importe de di
ch-o 5 por 100, aurnenta-do en la ter
cera parle de la diferencia ent,!'e el
mi;:;mo y la .baja ofret;rl:t~

En el caso a que se refiere el p.i
rrafo anterior, cuando. el" conhat:'sl.n
,haya ejecutado 'obra por 'valor cel 25
por 100 del presupuesto le será de
\'L'~llo el exceso de la fianza pr~sta'Óa
sobre el tipo del 5 por 100..

La proposleión se presentará en
papel sellado de tres, pesetas sesenta
céntimos o en papel común con póliza
de i:;\'ual precio, de:::echándose, desde
luego, la que al abrirla nO resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que, una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de
recibirla, no se pwede admití!' ya en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.
- Las Empresas, Compaííías o SociCl
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del neal docrel.o, de 13
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras p1Thlicas de Palencia el
día 27' del expresado mes de Octubre.
a las diez horas.

El proyect.o, pliego de condiciones,
modelo de proposiCIón y di~osiciones
sobre formn y condiciones ae su. pre
sentación eslarán de manifiesto en la
mencionada Jefatura. calle de 1\!enén
dez Pelayo, 25, en, los días y horas
hábiles.

Palencia, .16 de Septiemhre de 1926,
El Ingeniero Jefe, José ~~aría Ráinz.

S-tH2

Hasta las trece"ñoras del día 22 dé
Octubre pr6ximo se admitirán en esta.
Jefatura y en las de Burgos, León,
So.nt..:l.nder, Valladolid y Zamora, a
horas hábiles de ofl..cina, proposiCio
nes' para optar a las subas.J..a$ dp. las
obras de acopios para eons"ervaci6n t
su empleo en recargos en los ki16me
tros 2<12 al 24'9 de la carretera de Va
lladolid a Santa.nder, provincia de Pa
lenda, cuyo presupuesto de oontr'rila
asciende a 50.456,25 pesetas, siendo ~l
plazo de eJeeuci6n hasta 31 de .l?i
ciemb:re de 1927. La fianza prO"oi1S1'O
nal será de 1.513,69 pesetas.

La fianza que como definitiva ~
berá depositar el adjudicatario, si 10
hub:iera, por la cantidad que baya
seryidQ d~ li.Do a ~a suºasta o con una
. ' .
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aEFATURA DE OBRAS PUBL.ICAS
,D!l: LA PROVINCIA DE SALA.MANCA

Hasta las trece horas del día 20 de
Octubre pr6ximo se admitirán en esta

"Jefatura v en las de Avila, Cáceres,
Valladolid' v Zamora, en las horas há
hiles de oficina, proposiciones para op
,tal' a la subasta de las obras de aco-
pios 'para conservaci6n. incluso su

·'-empleo. en los kil6metros 1 al 17 de
la carretera de Alba de Tormes a Pie-

, -drahita y 3-1 al 38 de la de Caiíizal a
Piedrahita. cuyo presupuesto ascien
rie a 94.74.0,34 pesetas, siendo el plazo
de ejecuci6n hasta el 31 de Dieoiembre

· 'de :1927. y la fianza provisional de pe-
$eÚiS 2.850. , ..

La subasta se v~riflará en la Jefa
tura de Obras públicas de la provincia
-de Salamanca, situada en la avenida;
(je Mirat.. núm. 14. el día 25 de Ocfu
1)re próximo, a las .di~z y siete.

El fll'0Yccto, pliegos de condiciones,
modelo de proposición: y disposiciones
sobre forma y circunstancias de su
presentaci6n. estarán de manifiest.o en
la Jefatura de Obras públicas de :a
prOvi!lcia de Salamanca, en los días y
horas hábiles de ofleIna.
,. Cada prop<oSición. para cada proyecto I
se presentará. en 9apel sellade de tres
pesetas y sesenta eéntiIDQS o en papel
eonnín con pó.IiZó. de igual precio, ñes- I
pr.ll:índose desde lu~go la gu.e al ahy1r:-
la )1.0 resulte con tal requISIto cumpli.•

- do, lo cual IIev-a consigo el q.uCl una ~

haja que no exceda del 5 po!' ií)(} de
dirha cóntidad, será el 5 por 100 de
]araisma.
. En el caso de que la adjudicación
se hiciera con baja que exceda del 5
'Por WO del tipo de la subasta, la

· "fianza consistirá en el import.o; ce di
cho 5 por 100, aumenta-do en la ter
~era parle de la diferenci;¡ entre el
n1ismo y la baja ofrecida. .'

En el caso a que Se refiere el pá
rrafo anterior, cuando el c~ntratista

baya ejecutado obra por vaiín del 25
por 100 del presupuesto le será de-

.Yuello el exceso de la fianza preslada
sohre el tipo del 5 por iOO.

La proposición se presentar-á en
papel selIado de tres pesetas sesenta
-céJ1timm; o en paDF~1 común con póliza
:Oe igual prMio, - dcs'!-Chándose. -desde
'Iueg-o. la oue al abrirla no resulte con,
tal reauisito cumplido. lo cual lleva
consig-ó el que. una vez entreg-a{l2, la
pronosici6n al Oficial en-cRrga.do de
recibirla, n-o se ,pueda admitir ya en
nin~n momento el subsanar la defl
.ciencia que en caanlo a su rein.tegro
tenWl.

Las Empresas. Comrmñí:l.s o Socie
..dades proponeni.{!s están obligad::LS al

cumplimient.o del Rr.nl decreto de 121
de Odub~ de 1923 (GACETA d-el 13).

J..a Ruh3Sfa se vl'lrHkar:í en la Jr.fa
, hl!'a de Obras púbHeas de Pa1~nc¡a el
üía 27 del expresado mes de Octubre,
a 1M diez horas. ,

El proyecto, plieg-o de condiciones,
modelo de proposición y disDosicionf>S

'sohre forma y condiciones de SlJi pre
sent.ación estarán de manifiesto en la
mencionada Jefatura. caUp. de Menén
dez Pe!ayo. 25, 'en los días y hOl"as
h<ihiles.

Palencia, 16 de Septiembre d~ 1926.
El Ingeniero Jefe, José María S;:Hnz.

S-1433

vez entregada la proposici6n ál Oficial
encargado de recibirla no se puede :¡.d
1l1itir ya en )l.ingún mOmento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tenga, y las Empresas.
Compañias o Sociedaqes proponentes
están obligadas al cumplimiento del
Real decreto de 12 de Octubre de :1 923
(GAcETA del 13.)

Salamanca, 16 de Septiembre de
1926.-El Ingeniero Jefe, B. Oliver.

S-140S

;JEFATURA DE OBRAS FUBUCAS
DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

Hasta las treee horas del día 5 dé
Octubrfi próximo se admitirán en esta
Jefatu.:'. y en los Registros de las Je
faturas de Obras públicas de C6rdooa.
Cádiz, Huelya, Badajoz y Má.laga, a
h-oras hábiles de oficina, proposi~¡ones
para optar a la primera subasta ur
f;ente de las obras de acopios de pIe·
ara machacada para conservación de
los kilómetros 16 al 38 de la carre
tera de Carmona a Puebla de Cazalla,
en la provincia de sevilla.· cuyo pre
supuesto asciende a 49.994.98 pe&etas~
siendo el plazo d~ ejecución hasta el
día 31 de Diciembre de 1927 y la fian-
za provisionat de 1.500 pe~tas. '

La subasta se verificará en la Jefa
tura ce esta provIncia, situada en la
plaza de San Lorenzo, 16, el iía 11'
de Octubre, a las- once horas.
... El pro~eto" pIie?,o.s de co?dici~n.es,
modelos de propOSICIón y dISPOS1CIO
nes sobre forma y condiciones de su
presenfacion estarán de manifiesto en
esta Jefatura. en los días y horas
hábiles de GfiCina. , .'

Cada proposicióIi~ para cada pro-,
yecto. se presentará en papel ;;eIlado
de 3.60 pesetas o en papel GOffiun con
p'óliza de i:;rual precio. cesechándose,
desde luego~ la que al abrirla no re-:
sulta con tal requisito cumplido, 10
cual lleva consi;j{l el que, unn vrz en
tregada la proposici6n al Ofkbl ('n
cargado de recibirla, DD se puede ad
mitir ya, en ningún momento. el sub-:
sanar la QP,ficienda que en cuanto a
su reint.egro tenga.

La..o:; Empre~as~ Comnañías ('\ Socíé
dades proponent.es están obllgnd~s ,al
cumplimiento del Real decreto d .... 12
de Octubre de 1923. (GACETA del 13.)

Sevilla, 16 de Sentiembre de 1926.
El Ingeniero Jefe, F. Ramírez.

5-14$4

Hasta las trece horas 'del día 5 "de
Ottubre próximo se admitirán en esta
Jefatura y en los Re~<;tros de las J"e
faturas de Obras públicas de C6rooba,
Cádiz, Huelva, Badajoz y l\lálllf:a. a
horas hábiles de afi~ina, proposblOnes
para optar a la prJill~a subasta UI
~ent.e de las oñras de acopios J~ pie
dra macbacada para cp..TlServa~1611. Y
alquitranado superfkial de los kiló
metros 1 al 1i de la CarreM1'a de Se
villa a Villamanrique. en !a ~JroviD

cia de Sevilla. cuyo presupuesl{) as
ciende a 20.004.26 pesetas, sIendo el
plazo de ejecuci6n hasta el día 31 de
Diciembre de 1927 y la fianza. proyí
sional de 600 pesetas.

La subastao Se verificará en la Jefa
tura de esta proyincla, situada en la

plaza de San Lorenzo, '16, ~l dla; '11
de Octubre, a las once, horas.

El proyecto,. pliego;; de condicionrs.
modelos de pl'Oposición y disposicio
nes sobre forma y condicinncs dé ru
presentaci3n estarán de manifi~sto en
esta Jefatura. en los dfas y h0,as
hábiles de ofi.,<:ina.

Cada proposición, para radn pro
yecto. se presentará en papel sellado
de 3,60 pesetas o en papel cop.illn con
p'óliza de igual precio. desechándose.
desde lue~o. la que al abrirla nI) H~
suIt-e con' tal requiRito cumpli!Io, In
cual lI-eva consigo el que. una vez ('11

tregada la pronosición al 01iri;il 1'0

<largado de recibirla, no se puede ad
mitir 'Ya, en n in~n mom!'nf.o. f>! !'llb
sanar 'la deficiencia que (!n cu:mto a
sn reinte~o tenga.

Las Empresas. C()n1nn.ñh~ '1 Soric
dlldes proponent~'s ~ ~t:in obli!::"adas al
r,umplimiento del Real derreto dB 12
dI! O~rllbre de 1923. rGACF.:l'A r1~1 1;;.)

Sevilla. 16 de Senti..mbre d¡~ 1920.
"El Ingeniero Jefe, F. Rnmíri'z.

S-n;t5

gasta las lI'ece horas 'del día 5 '1f15
rn-tunre próximo se Rdmitirñn en ()~ta:
,Tefat.UI:a ,. fln los TIflQ"isl.ros de lal' .Te
f3f:uras de Obra;> ntíhIicas de r.Mdoha.
Cádiz, Huelya. B?-i1a.io7. y 1\fála!!:l, a
horas háb-iles ne -oficina. proP:"Jsicionf!3
para o;nt.ar á la primera subasta ur
genté oelas obras °de acopios il~ pie
dra mar,har.~d::l. nara c{lnserv;vion Y
sn empleo de 1(J~ ki16metro¡:i 5 nI '1 n
de la carretera de Lor", del Río n SRI1

tiponoe, en la provincia. (le Sevilla.
{iuy6 presUl:mest6 ascipndl>. a H.9Hf
"pes-eta~. sipndo el plazo (fe e.íeCl1clón'
lla;;f.a' el dín ::11 ijp Dieiembrr i:lp '1927
Y la fianza pT"ovisional de 1.3,18 pn
s~fas.

La subasta s-e verifi('ará en la .Jefa
tura d-e esta provincia. ,situadri: en y~
'Plaza de San Lorenzo. 16. d día 11
(l~ Octubre. a las 'once hQ¡l'3.S.

El oroyecto" pIiellos de condil~icines,
mcdelos d~ proposición v i1i"po"'!""~o":'
nes sobre forma y condici6nf>:':; "do su
prE'senf:l.c.ron e",hlrán de m~nifi:~slo elt
f>~ta .T-efa.tur~_ en los dfas y horns
báhil!'s d.e ofk iml.

Cada proposición. para eada FÍ'n
yeet.o. se presentará en papel :-::eIJado
(le 3-60 ne~~tas o en D~pe>l ('AlJJ1ún CQn

"poliza de il!ual precio. de5Ilch:.índosc.,
oeooú luelZ6~. la que al abrfr!a no re-:
sult,.e con tal -requisito C'Jmplid". l~
cual n~Vll. consig-o el qu-e. una' V'lZ en..;
tre.z:HJa la pronosi.ei6n al Ofidal ('n
ca'r¡mijo dI' recihirl<l, no se puede ud.
mitir "Va, en nincln momento, ~I suh
sanar "a aeflciencia que en ('nant.) a
sU reInfe~ terum.

JJas Em;presa!>.- Co"rrinañías '0 _So-~;c
darle.c; Tlrop1Jnenf.es e~f.án i')bli~nila" nI
cllmulimiento del Real decreto r1~ '12
de Octuñr~ oe H123. (GM::ET:'\: I"le' 13,)

Sevilla.i 6 d~ Se.ntiembre ij", H126.
El In¡reniero Jefe.F. Ramír~z.

8-1436

H.asta las tre<:é horas del día 5 (J~
Octubre próxiIJHI se admitirán en esta.
Jefatura y en los Rogistros dú las Je
faturas de Obras públicas de Córdoba.
Cádiz, Huelva, Badajoz y l\!JH:l2'1l. •
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lloras Jmhites de :oficina., T>ropú..~;~rones
J.'<¡;'~ Ul'hn" a rn. W'ime'!'a snbas1,a l1T'
~e ool~obr:as de 800P\OS ce 'Pie
3m ·macl:ill....ada paTa eonserv.-acioo y
'ti:] ~m?teQ de kr.:;' kiMmetros f ~~ 10
-di! la -c~n'f>.te'!"a. 00 ~bl3. 4c ("~~la

a lft de Erija ,. 0l"Y~ra.,. ~n la pl"O...'in
c!a de Sevilla. cuyo IM'.e~u%o ..s
elt'nd~ a 2t.-673.'7'5 ~1=t~. )i~ el
,,~azo -de ej-em('i~n lm'Sfn ~1 ilfa :;,. na
~¡c¡emb('e "lie 1~ y la ftan1:ll provi-
'SJimnl ~ m:l2 ~s. .

L:suw4,a se .....e1"i1k.mi. ~n 1:1 ..Jefa
tura de ~a t\roTi'llI".in. situa1a en la
"J:tm'~ San ·I.m-enm. 16. e-l :'!fa H
df' Orh,lrri>. a la!' on~.e hor:as.

El TflTJ:y1'Cfo.. plj1";;~ tk ~";'¡j-Mnnl"'S.
mnd{'l~ (le pro'f)('l'Si<':ioo v di~e~()

m'S SQ'hrtl ~'n'!"la 'Y oo~iCi(l!1f'~ de ~u

1J~p.sentat'.ión estarán de ·rrm.'Oifi~to f'n
~ J"ef1\'I:nnL-en 'tos dfas v hor~s
ll!b~l~ d~ ofldna. ..

~rnt -prO'poo~ión. -pan. ~ch r.-m- 1
~cfo. ~ p~nta!'á en p~l senado
1fu ::t60 ~tas Q ~n 'Pa~I fflmn ron
p{\liz:I ~ "gua! -p.;-ee;o.' ~~,Mnd~e,
<d~ luego_ la que al abrida nt:l re
sulte con tnJ ~.ll!;:Ho c~~m,Yirlo. 10
cual lleva consi~ pI que. lln:1 VI~?: fn
tl'P~l1a la. pronn<:;r,ión al Oth:~i ('n
al"'!!3do ~rer:.jh'¡Tla. no se puede ad
mitir :no "'" n'i~n mlmlento. ~ ~
s:lrnlr la .m..fie""",~;a que ea cuUtD a
so rein!e~o ten;;a.
Úl~ Emp~ C~mn:afibs () SeJr.ic

"l\~~ ~<'P~tP.:; l"",fá...., 1Abfli?affi!s nI
~rtmlimM'f'A &01 'lea' tlecf"l>1o ~ 12
~ Orhtbre 1'1~ .~. m'!\~A d~liCl.)

Sfrviftp.. 1.fi rl<P &>-ntl'lmllm> d~ 1~G.

:El ~nkroJ'de, F. Ram1'~,
S-H37

. H~ta las tr-ece b.a¡oas del día 5 oe
Octubre próximo se admitirán en esta
Jefatura y en tes Be~istrQs de las Jp
fllhlras d~ ..obJ"a!: flúblicas de Córdoba

.(:ádiz, Huelva., .&dajoz y Mál'l,..,"'a. á
llOras bábilf>s de oficina. ;prCJP1;ls'kinnes
para {);p1ar .a. la primera Sliba"5't:1. ~t'
gente d~ las c;)bras tl~ -aropl'QS de pie
dra macba.cnda pnTa consenralf,ón y
-su emp1~o {le los t:1Mmetros í'!. 78.
'95 Y ·nlO de la -carrdera de' Akali de
Gl.ladairn a C;r.;amhe; kH6metms 3i
y 35 de Erija a Oh~Ml.: kfi6metros 2.
3 Y '7 al 10 ~e ñl fl!e ltooñll n l'}elja. y
lrflómetros 6 v 49 ~'" m de Pu¡"'Jlt~ de
Piedra a La Roda, ~n l'l.prov;nr,in. de
Sevilla. .cn:Y0 'Prestlp~lo ~~('l-t'n~ :t
~9.9Sj.42 Pf"seta.~, si~ndo e'I pl:;no de
ta,iecuc:¡ón hasta ,,1 fía ~i \1.e Dle;em
llre de ,~ y la .fltl.nra IlrO'V1sion~l de
!lOO ¡les~t.as.

La snlmsta -se verlfi'Cm"li ~n la J(>fa
tura de esta -proVimia, s'itu<tlTcl. ~ la
]lIaza 'de 'San LorenYo. i8.-e1 ~ 1t
(:le Or.lubre. a las 1mOO lloras.

'R'I :proyerlo. pHe~ 00 ~n(f"Teinn('s.

.modelQs de ~~loo. 'Y ffisp~io

.»es ~bre formas eom};cio'n~'O; dn!;:u
JmeSellb:rción est::'lrin iffl man'ilfi~tn en
~staJefatUl'a. ffi lús días v horas
hábiles ~ 'Ofteifla. .

Cal'h1 proposición, para cnda pro- j
yueto. se pr~b:'rá en papel sel1nd~
-de 3,60 peseta.., o en papflI r-On11ín con
¡>61i7:a de i::!'nat lJ~, <ÜeS<Je!ll":\ndose.
'le•.1lrego,. ,. qne -al 'tlbrirl:t. no r~--
.salte .coa t:al reqnTslto C'Jmpl~G, lo
cUal. l1eo.·a CODS'iBO .el qne. unl'l. '\"eX ~n

tregada la proposicióD. a'l. Qfi~l 'ell-

ea~o ~e !"f~ei1Jir'.n, no $e puede ad
mltlI' ya, en n in¡::ñn momento, el $'Ub
sanar la ddl.ei1?Tl'!'"m que -enooanto a
su reintegrQ tenga.

Las Empresas.. Comnnñfns o SO':ie
Ihdes proponentes ertán. oblig:¡.dasal
mmplimimto del Real de~to dI" '2
de Qe.tubre de- 1~2'3_ {GACItTA del 13.)

SevIlla, 16 de Septiemhre <ie i 926.
El In"n-enk-ro J-efe. 'F_ Ramí:r~.

S-1·i"3'$

Hasta las lreee horns del día 5 de
O~lnbre prfu"imo sendmitiTán en -esta
J~f-:,:tnra y ~ 1ns R1""'i~t!'~ ~ I~s ,Te
f~h~nlS de O1rr<l~ míbJicas de CÓl"doba,
C~Ql:Z, R'~1~. B<ldaj02 y Mñl~" a
bfn"':"_<; Mbi!e:; tle 1)~ei."l~, llT'O~tdcnes
p...'l1"ao~t.ar a la pMmera sllba.~a ,lr
1!M1re d'e ,I:rs ('lh~ de '3.eo'!lio~ (!e pie- .
dl'2 mft('na.r~l\pa'l'a {':~mservaf.':h'i~ V

!i'tl ~i-t1oen los }¡-~6m~tros ! :l.~ i 4,
d~ la t"a'!Tet~ f1eo -Z" 'P~rlro<;n :l 1:'t .de
Pnen~juna ~1·Cn.~tm" de !as Gnar
da.~; kiló~tro '"3 de COn~ntin~ a
Amal-riiHaT' {~!'cci6n r.e A'r~'l'í ·"~I Jlío
a CnstiThI:mco). y ki'()mr.1,D<; tl2 al f).q
y 72 al sn de .a .de 'FrienleO"\"ejuna
a! C:r.;til1o A·e la,; Guardas. J"n b Il'l'ú
vlil;--m de. Sp.-n-rln. cuyo "p~S11T'111"_,;tn

.3~cH'nde a 2"5.0f3..05 Jl~;oe'b:J~. ~'i~nl;T'I el
P'fl7:0 lie. ~cU<'.ir;n ·hll~n. ~l dia 3i de
DH':Jemhre (Jl) 1!l27 v la fi:a.nw llT'OY¡
sional df: 751) pes:efas. .
T~a 5u!JaRt-a se ~eJ'ificnl'i\ P..ll la Jafa

f,llm de e~1a p1'Ovinda.. s'itna(ln rn la
plaza 4e San Ltlre.m:o. 115. e1 dh 11
de 0<"tubrl:"_ a ln~ once hOTas.

El J)l'OYf>ctn. TlHe~<: ce ('f'n~kioT'lf's.

mooelos d~ pl'01)osleión y dl~io
TII'S S{lhre filrm:t y cm:JtHcitm1'<: rle ,:u
pregenfMlon e"t[l~n d~ mnnifif"C;!,(:l en
e!<f3 Jef.atllm. enl~ dfus ~ nM:lS
biiJlilp.s oe o1'!dnn. - .

r.M'...a pl'O'Positi6n. pnTR cl!<ia nro
yt\C10. se pr~~nh'l.Tá en 'p~'t\¡>J '~h\no

ij", -3.6l'1 ne~bs o en naooi ~mtn ~on
paliza de ¡~TJ~l precio. ·d~~há.~e,
.dr~rlt:' lu.f>g:ro. '-a amI ~l nbriT'h 00 'fe
suIl,e c(ln tal !'eqt:6sitv C'OmTJ1~oo. 10
~lJal 11ev:\ con!'i1:!'O el an~. ttn1\~ I"fl
t:reznñn h Irrnnn<::l1"ifu1 n,l ~~ ~iioll ~r.
c:1rT,loo de ~.¡h¡rla. !ro se puede :;¡II
r.1if ir yn, .f'.Jl nin!!i'in m-nnltn{o, ~ mb
san."lr Ja dl"'llr.iPmia -qu~ ~ cunll.to a
su reirrt~ t~noa.

Las Em1)res~"'- C111'r1!lnñfu"'> n ~"\C~e
·d:u1f>¡: pY'npon'Í'n1:~ 'C~.~ ~i'!!':lthl~ nl
cumTmmim10 dP-l R~l dee!'!"t-o +' i 2
de OM~~"hre ,,~ 19?3. {O!lr,'l';"l"A ti?l .,~.)

&vi1la.· 16 nf' Sf'nti('mhre .le UJ2G.
_El Tn!,,"anif'ro J'efe, F. Rnrnfr;>z.
. .' S-!439

La f"'..:IOOsta se ~l'ifiea.rá m h .lefa...
tura de ef:'ta provincia, s'ilu'::'\na en la
plaza ,de San Lorenzo, 1G, .el dfa f l'

. de Octubre. a las once horas.
.~ pt'o)'f.'cLo, plic!:(ús de ~ondteiO"':H~s

móde1.o» de proposición ydisposic¡o~
nes SOOi'1'l fcrma y co!ldi~¡or.l~~5 ile su
presenta'.}ión esbJán de mlti1¡5~s-i-ü .en
esta .Jefatura.. ~n loo días'y ooras
háhiles de úfidna..

Cada pf'(lpo~ir:¡6n, pllrn e3;Ja ~'o

yodo. {;e p~~nÚ\t:i -en -papel seHa.do
de ~.f~ P"~ta." o ~n p~p.el común con
pólml de lzt:RI preet-o, O€"ed1ánd"se.
desde ltH'fro.. la qne al abrir1n fl!:) re
sulle ~M; tal requisito cumplido lo
cual Ue'l'ñ consig'!) el o.m~. un:. ,./"7. '-(n

.tregniln la pmno;:;ieiiJn al Ofi'~~l el1
ca1"1l":ado de l"eeibirJa. no 'S~ "p'r.e~c ad
mitir y-n, E'rl nin.::mn mom~nto. ~I ~ub

sanar l;¡ d~fic!cnda que en ('.11:tr.tO) á
su reblc¡!ro 'tenga..

L:¡,s Em{Jl'f'sa~ Comn;¡ñb<:: n ~~.1r.ie:

-dao1cs ;P¡'l)p.on~.nfe<j está.'1 obl1.g11das. al
cumplimiento d[l) Rea! d..cc~~b (le 12
ce Or.!llhrc de 1D23. (G,\CIrrA t],)1 ~3.)

. sev~lla, iu de Sr~f}ljembre d'~ i 926"
El I~ntero Jefe. F. Rami'r"z.
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;"'EFATURA DE(te.~~S PUBL.~AS
DE LA pRQVmeU\ DEVALE!tCIA

'CO:O-'S'VF.Vt<CroN y nEPAR.~" DS cA'"
RRETERAS

H,tSta las trece b<lras d-el día 'igM
Octuhre próximo se a.dmHirán ('n la;
Jefut.ura dl'l Olml.s {)\lblicas tI:'l -Va~

leneia y en los R~~i$'t.ros de lns do? iaS
pmvincias de Alb~te. Alic:imte, Ca!;!....
t~nÓIl.. -Gnen'Cay T'erU~1.,.a lHlrns M.--I
bH!"S de ofirina. pro-po<::i·cfoncs para
optar a !n. prim-ex<), Sllbasfa ill'l lag
ohras de acopios pnra eons<'iV'nción',
inel"~ 'SU ~~letl en I{}s iH6-n~T03
1. :nI 8 de la earretera de 001'OOr I)rdeñ
de Liria a RpaL cuyo -pre:';llllllest.d
a~-¡ende ~ 43~<\ ~faos. !"leudo el
pla-ro ~e ~;'!!euci6n bast.a. el :JO 00 Jtl~
nio ~ f92Ty la í!:m7.8 p19UYi$ion~l dé.
t.31(l "{J'eg.etas. .

f,a ~obast1l. se wrifleri ~ la J~
t~1m<1 41'e ()!)~!'; 1J,íWl-r.3.S d.e Vwu....
cía 9.1 día 23 de Qet,llbre T1roximo .

El ,ro~'l.o. :pH~o de o:mdi..,¡one§1
mo~?ln-~~ proposición y di:s1ll)!';iei6~

ne~ goh~ fflrrnR v COtldicl'OOOl' de su
ll~nmcmn 4'!Sf::l!':ln de m;tTl.ifi·1!:r;{n erl
h\ .T-efalwrn d~ Obns ~r.a:s de Va-4
leuda {phl:7..3 del "Músil'o (]omis. I',ú+
mero 51. ~ los Mas 'Y boms báhlles
de oncina.·'

'La P"'t"~doo se ~eutU'l -eíf
Pl'rDel. ~enaoo 00 peseta .,~ ~oel cd"';'
mw c-on p61im Qe 19'ual ~n,''Y. iaddi
~. 1"11 lIno y ntro CS'SO, con ~l Vm....
bre de, 'im'?'Oi"rlo provincial, desedtáñ..i
~ ~e l~. la ~ -al abrirla
no ~lt.~ C(ln '3mb\Js ~sifm ~
f1r,1!o!,:. '1

V~~("ne'l1l.. 18 de ~ie'lnb.re *" J!)2~
El In~ni~ro l~r~, ROO1m ~mmldd. .:

S-:{tU:
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En virtud lo acordD:do por el cxce:';;
Ie7¡tíshno Ayuntriffi1'P.'nto en sesjún er.i.
traordinaria aelebrada el día 9 del
acf!u<al. y babiéNlo~ cumplido COn lo
di5flnesto en el artrcul,o 26 del Regla
mento para la conlrataci6n de obras y
servicios a C1!'!"Z() de entio::ldes mlmf...
cipales de 2 oe' Julio d~ 1924, sin qn~
se baya producido reel!1ma.ción algu
na. se anuncia al púbhco la suba.<>ta
relativa a las obras de alcanta:rilIaoo
en est.a ciudad. con sl1je~jón al plie~
de condiciones facu1tatrvas y ald€!.
las econ6micoadministrativas siguien:
tes: ,o

La Aeoroado por el Excmo. Ayun:'"
tamienlo. en !'eSión extraordinaria del
día 20 de Juno último, la ejec.uci6n:
de las indieadas obras mediantead
judieación en subasta pública,és~
t(>lld-rá lugar,. con todas las fonnnJi
dade:; estableddas en el' articulo 1.5
.del Reglamento para la contratación:
dejas obr~ v ~~rvicios a cargo de en
tidndes mU'lllcipales de 2 de Julio de
1924, a los euarent.'1 y un ~[as .háhiles
sig-uienfesal da la pu.1J!Icam6n de!
anunéio de subasta en la GACETA DE:
MADRm fI en el inmediato si¡:roiente si
T€5UIf are fe5tivo, a las once hora.<:, en
el sa16n de actos de ~ta Casa Cont'is
taria!. baJo la presidencia del señor
Alcalde o Teniente en quien dele¡;:ue.
~ú:;i~tiend() también al act.o 'Un señ'lI"
"'ceal de la Comisión municipal per
m:menfe desi~l'rlo por la misma y 'e
señor Notario núblico de c5ta ciudad.

2.* SCT'Virá (le ,.,1.jP() para la sub;\sLa
la cantidad de 53'5'.8;0,1.5 pesetas y la~

obras Se ~jectlfa,:.'in con sujeci6n al
nrove-clC'. prcc:t1pueolo. plieg-o de con
dicfones facullatlvas v demás antece
-denws; oue se hallan 1je manifiesto f'.Jl
la Secretarfa de este Excmo. AyuntA
miento durante ]ashol"as de diez g
trece. tedos los dfas no f~Ti.a.dos qué
medien basta la víspera Elel sefialadll
para la subasta.

3." Los pr-ecio" tipo.s parn esta sfi1¡
hasf.a serin l.):,; def.ermin:\dos en el
cmúh'() eJe prl'rin,o nI' conf;rnllt, unidO
&1 pliego de oondiciones f~vHt,
y la partida de ~nde ha de sa~~
i"..f!TSe ~f!.tª .~.bJign~16"I! !i.,gTIl'a,Q~~g!~~.:..,..

AYUII!TAI>'HEI".ITO OOfl!'3TITUClO~"
NAl.. DE: HELLlN (AL:;mClEYE)

depósito, y las ebHgacicn('s por tod~
su '\'1llor D<Jmina1. '

El plazo para In tGrm·iDt;~,~ún de las
obras será. de ocho me!'le~, contadoS
desde el dfa siguient.e a 1n fúMll<l.liza-"
c16n del contrato, y el im;;orte de las'
obras se satisfará en md<\1ico. el 6()
por 100 a i:l. recepri.b. pTcvi;::lnnlil y
el 40 por 100 restr,nlc a la ri'e"poi6ri!
definitiva.

Para ,el bastantea ,de po-der{\sp.odrá:
utilizarse cualquier Abog::;do en ejer-i
cicio del Ilustre Colegio de B¡llno.

Arrigorriaga. 9 de Septiembre dé
1~26.-El Al.calde, Pedro Muro.

Modelo de proposici6n.

Den ... , domicHiadoen .... se com
promete a la ejecuci6n -de las obras d~

construcci6n <Iel edilicio E5CUcl:lS del
Centro, de conformidad 2.1 prGyectQ,
planos y condiciones formularlas, en
la cantidad de ... (en letra) pe;,.ct<ls.

(f'-echa y firm&).
S-lH6

CC~Jg1tH:¡~~'~D~ rr¿GENmROS
rlE FERROCARRtu::S

F1ECTl1;'rc.tCrÚN

Al insertar en la 'GACETA DE M......"RID,
corresnondiente al día 2(} oe lt)·s eo
rrientés, en la p1gi~a 288 del AneTO
"únleo. el anuncio 'de subasta de ~sta
Comandunda, se ha C{lm~t ido ~l error
material sigaÍ'ente: dondp. dice "'qu.e.
'Se verificará el día 1 de Oetubre....
debe decir"e! 'día 14 d~ Octubrc, n
las once horas".

Cuatro ,,1icnl/)S. Hde 8eJ)tipmbre
de f926.-Migu\'1 M:mella..

8--1364 {reet5fteado}

obras de Mopios para conservaci6n',
incluso $U empIeoen los kil6met.ros
i O al 22 de la carret.era -de la d~ Ca
sas del Campillo a Valencia a Ville
na, euyo presupuesto asciend~ a p~;

selas 4'2.fl52.52, siendo el nIazo de
ej!>{':uelón fÍasta el 30 de .tllniú de
1927· y la "fi-anza. provisional de 1.280
p.e5et:ls.

La subast.a se verificará p..n la Je
fatura de Ohms públicas de Valen
cia el dfa 23 de 'Oe'lubre pr6:thno.

El Pl'"oveeto, pne~o de conr'licionc.S,
modelo de prO'posici6n y dispoF;lr;io
nes !;'Obre forma y cond1eion~s de su
nte~ntnej6n est::lrán de m:m¡f1~~o en
in J·efllfura de Obra", púh1ieas de Va~
lencia (plata del 1\'lúS1cO Gomi>'. nú
mero 5). en los dí:l~ y horas hábiles
de o-fleina.

La proposición se pre"ent::mt en
pn.nel scl1aoode neseta o en nan~l ('0
mún con póliza de i¡;Dal precio. y. ade
más. .en uno y otro -caso. Mn el tim
bre del imuues1,o ¡provincial. des~hán_
d1)S'e. dl'~d-e metro. la qup' 1lf ftbrirl2
nn 'J'esuIte con ambQs requisitos c'Jm-
pH-iM. ','.

V::t1encia. l8 de S":r.fjp.mh~ de i\l26.
El Ingeniero Jef.e. Román O,.h~rrt<l1'l.

, S---t4~5

AYUNTAMIENTO DE 'ARRU;:O-'
MIAGA

Por acuerdo de la Comisión muni
cipal permanenter el dia 6 d€ Octubre
próximo, a las CUall'!! de la tarde, pre
sidirla por la misma. tendrá lugar la
subasta de Jas obras de eonstrucción
de un edificio de nueva planta d€s
tinado a Escuela. bajl) ~l tipo de pe
setas 1.17.634,77 y condieiones que se
hallan de manifiesto en Secretaria.
~Ul :proposiciones deberán pre~n

1arse en dieha Sceretarfa (Jurante las
boras -de ofi·cin2. desde el día siguien
te a la inl'lP-l'cl6n del nn'l1TIcio en la
(iA.~.A DE MADRID. al 5 de Octnbre
.expresado, 3jtJstadas al modelo -que !'e
inserta a continuación y aeompañltdas
de la eédula personal y re~ardo de
haber eonstiluf<Jo el dep6sito provi-

'sional exi!ñdo.
El dcp6sno :pl"OVlsional consistlrá

H3sf.n las treee horas del ar" 18 de en 5.881,73 pesetas y la fianza defIni
Oetnbre pi~~1') se admitir.l.n ~n la Uva en H:76'3,48 pesetas, y poorá
Jefatura de Ob'ras púbnca~ (h~ 'Va- .consf:ituirse en metálico, efectoa pú
renem v ~ll los Regi'3t:!'>os de las -d~ las l' hlicos, eMulas de .erMito lo.ca! u obIi
provinéi1l5 -de A:flr.l~t.(l. AEennte, Cas- ~eiones del Aymrtam'iento de. ~l
tl'1I6n, Cuenca y Terue1., -a bor..s 1tá- 1g.orriaga, ...-murados los efectos P?bhcos
hiles de ofteina. proposieiones pnTaj y 1&8 Cédulas al tipo de su cotlzae16n
:opta.:.~.1~ p.!?me~ .~sf:a de Jas oficisI el dIa :en @~ s~ constituya ~l

Hasta las treci7: bOTas d(>1 día 18 de:
~hJb"!'e próximo se aflmilirán -en la
JefnJura de Obras públh'-::ls d~ Vu
lencia y 1m lo!' R~~~t.,QS d~ las de };:¡s
nrovinchs (le A.lbneet-e.. Alican{f!. ~?:~-I
í~116n, Cuenca y '.remel, .s.. h01'as há
bilt>s ilfl ofidnn, P-r"()p!)!';I'ClOnc5 'rHl,ra
eptnr n la primera subasta rt~ .las _
blirns de ~crm:¡os 'Ptlrtl. (';onSP-i"VaClón.
jnclu~o su errq)k(l en 1m~ "k'iltinwtros
.t8 nI '52 (le la carretera de A~m:m2:
'a V¡tJrnr,in. cuvo p~e<>t1p',1e"t,(I a<m'f'n
(fe a :H .1~'9"70 ~~"'t::!.~, '!:it'ndo ~I 'Plazo
dp. ~Jecuri¡m has't,a ...1 ::lO de Jnnio ti!'!
1927 v In fianza provisional de !l35
pe!"eta's_ J

Vl !'uD::H'ln se vp.r-iflr:a.rá ~n h .~
futura !in Onrns 'Públieas dI' V~len
Ci~ 1'1 ñfa 23 d'e Odll!l'l'p 'Pr6~~fl:O'

El nrov~cto. p lie'?f'1 (le cnnf'f:CHm{1!!.
modelo de propo!ñd6n yrl¡~o~:cio
nes sonr~ formn y conrHdonpt:l ilf' su
pre:::cnÜlrii1n e~f!\-rán ~ú rn!mHic~1~ "n
la J~fafllra de Ohr;{~ -pñbhrns ~e Vn
kncia (pInza del MÚl>icfl" Gomi". 'f.ú
mero 5), en los d!as y ho!':l.S há!~iles
de of'ir.inn. ,

Ln pmposif'i.ón se J)reC:;!mf.:'lrá en
Jmr:rPIs~Thl~n de 'O('.<:M.n o en :nnnel el\
tnún coo p61izadp l~al pT'ecffi,Y. ~e
'!Ilás. 1>.n 'Uno v om caso. eon ~l '!'1"1')
lñ'e del -imnne"c,to nl'O'iineial. deseclIán
dose. de!':de ln~. la que 111 ~briT'la
'JlO .".$nlf~ con ambos TNfalsifüs ~Hm-
plidos., _. .

Vnlf!IlCi:i, 18 de SprnH'"Tl'b"'c'\'l'" 'HI25.
El rnm!nie1"'O Ide, Román Or:ñanih.

~ S-iHo\

Li!es de oficina. proposiciones paro
o;>tar :;. la primera subasta de bls
O;)!'<1S <de acopi{)s:pa~a con5~I"V.ación,

ln,..Jm:o su empleo en Jos ldl6melro~

23 al 3-i de la carrp.lera de t.ere-er ur
den de Liria a -Real. 'Cuyo p-resupu':l5-
to a.-;cienrle a 3<'L?7L82 pese"t.ns.,l:ien
.-do el plazo d!'. c,ieeaeión ha3ta el 30
de Irmio ~ i927 "V fa fi2nza p~dsio

linl de Lf &..; pe::;etas.
J..3. E.tlba~a se vf'riftcatií. ~n fa h

fntum de {}hrn~ um,llen.$ de Va1~~

cf;¡ el día 2:i d~ Mubre pro:::rim'J.
El nroY'ecfo, ulie!.:o de condic-innl".s,

modelo de pToposid6n y dh:po!>icio
ncs sohre rorm~y C{'IndicioT1PO¡ (lc su
'PTC!'lentaB~?in esbrán (le mnn;fie"t0 fin
la J4>fa1nrn de Oor;\<; l)úbBr.ns d\l Va-

- lencia (pInza del M:úsico GJ)mls. I'Ú
mero !'i). en 10<; df~ y hO;:ls bñNles
de ofteina.

La prrrpl'",ski6n r;e p~~ent~;.á f'n
pau~lselJnrln de 1)E';:~1cl. o rn Tl::J.ncl Nl
mún con p6T'izn ele igual p~erio, y, ade
más. ~n uno y O!·fO cnso. ron r1 HTY1
lm~ del imnuesf,1) n'!'nvinf:ial, dcsC1'hán
(lose, de:::de luego. la quP. ~] ~!:lJ'irla

no resulte con umbos rcqui~itos C'lm-

pHños. . _ .
Valenci:l. 'Hl c1~ Sf'.ñ1!Crnnr'C ..1~ 1925.

F.J 1:ngenie~o Jete, nomán o.~hrln/i(1.
- S-l·H3
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.(la en el presupuesto extraordinario

.forlU:l.do a tal fin y aprobado por el
~4..)':ntamiento pleno en sesión ex.tra
Grdinllria de 20 de Julio último.

Como aclaraci6n y ampliaeión de la
presente condición se estipula. qUe los
reeursoE' ~special y principalmente
afectos al pago de la ejecución de las
obrns a que se refiere este pliego de
cor:di¡'i0nes v lns d('rn{¡s (I?I~rminada9

"en el presupuesto extraordinario "ola~
\10 por el Pleno de este Ayuntamiento
~n h sl'~j(;n antes indblrl?, t'C'!l!"isten
en 39 títulos y un residuo -del 4 por
100 blt.eorior de la Deuda pública, que
son como sigue:

C,,:.;i¡'O, serie A. n:úmeros 1.3:::,9.995
1I1 !lB.

('n0. serie B, número 295.621.
.' 'l.'r<'inta y cuatro, serie Y, números

, "42.:;::2 al 42.555.
Un residuo, número 66.82.3.

. E~h)S Etulos se baIlan depositado!!
~ ~n la Sllcursal del Banco de España
. iCn ldhar:ete. y el producto de su pig
norar i6n no podrá tener otra aplica
ción qu e la señalada en dicbo prcsu
puecto enraordinario. quedando es
pecinlmente afectos al pago de las
<obra;; a que responden, y, por conse
cuenci3. ni el Avuntamiento ni la A.l·
~aldfa podrán darle en nillgÚn tiempo
btro d-est.ino, bajo su personal res

:JloDs3biiidad y la del Interventor de
:tondos si contra"\inies~n la prohibi
..ei6n que queda estMledda y de la
:(¡ue en su caso fuere además exigibl~

_conforme al artículo .\08 del Código
_pe.nal. -

4." Los licitadores que concurran
a esfarubasta habrán de c-onsignalien
:esta .Depositada municipal, pr!}via
,f'J}tim l !'. ¡"" f1~m;a flrovi~irmal de pese
tas 213;793;50, equivalentes al 5 por

~-fO{) rt~1 importe total del típo seña
-lado <l aquélla, pudiendo verifkarlo
'~n metálico o en cualquiera de los
:'signos o valores que determina el 3or
:t€Culo iD del Rcglamen!o citado, com
'-puUndose éstos en la forma que se
testablece en el artículo 11 del mismo.

5." Las proposiciones para. Ú'ptar a
:':~sta i:'Ubasta se. presentarán en la Se
'~retarfa del Ayuntamiento en los días
-irábiles que medien desde el sigllien
.~1.e al en q'le aparezca inserto el co
}'re~p()ndiente anuncio en la GACETA
;DE ~L~DRrD hasta el anterior al en que
:haya de tcnerlugar y durante las ho
Tas de diez a trece. Pon la forma "V mo
;10 que especifica' el artículo i5 del
tle;::-l:¡nwnw de 2 de Julio de 1924.
. 6." No podrán tomar parte en
:esta ~llbast.a iosque s~ hallen com
'1Jrendidos en cualquiera de los ca
-¡sos Que. ('numera el artfcu~o 9_° del
roeferido Reglamento.
. 7.A La suhasta ~e adjudicará :¡,
'la proposición más wntajosa, (:on
,arreglo a laE' condiciones ('stable
~ic1as, previniéndose que, caso de
l;esultar iguales dos o nd.s pro
!puestas. se verificará en p,I mismo
seto licitación por pujas a la Hana,
~urante quince minutos, y que. de
~x:isti:r· igualdad, se decidi"á por
'sorteo la adjudicación dd remate.
. S," El lieH,ador a c~yo favor que
~e el remate se obliga a ~oncurrir
~1 dfay hora que se le señale ;Jara
~l otorgamiento de la .corresp:Jn-
ídiente escritura de adjudicación;
~ntregando el dúeumento que acre...
4ite haber cons!~lado coma.ftan-

.za definitiva: en· esta -Depositaria é"tas las eantidades que por las cau""
muniripal, la cantidad d·' p;'sc~as sas e::r.presao~ se deduzcan, en tér-
153.587,01 para garantir el CUilll'pli- mino d~ tercer día, a partir de la fe-
mient.o de est.e crmlrato, p;¡d;endo -ella del reqt.:.erimiento qu-e para ello
también verificarlo en m;~t.:5.lk) o se le haga.

. en ·los valores O signos ;:.dmWdos H. Los pagos se harán· previa
para la fianza provisiohal, que S8- cerLificación del señor Arquitecto
rán computados igualm~l1t~ q,:¡c en munieipal d~ la obra efectuada, cu
aqu.élla ya certificación será expedida a

9." Si el rematante no presla- instancia del. contl'atista, conforme
se la fia.ri.z:1 detlnitiva O ~o ,'lTl('"G- a Sil nel:esidad, no debiendo m~diar
rriera. al otorgamiento d,~ I?, ('S('! 1- enLre cada dos un espacio d~ Uem-
turno o no llenase l~s Jondiciones po mcnor de un mes 1li mayor de
precisas para ello dentro d,:! pJm:o tres.
que se le sefiale y de una prórro- Las certificaciones expcdidn"3 f·ar
ga que sólo podrá serIe concedida el señor Arquitecto muni~ipal se'"'
por causa justificada, sin que en rán sQmetidas a la· aproba.:}ión del
;ningún caso pueda excedel' de ci!lro Aynnfamienfo. sin cuyo requisito
días, se tendrá por resci!1didü el no tendrán valor alguno.
contrato a perJuicio del mismo rc- 15. El rematante no poorá pe-
matante, CO::l. los cfect0~ df~l ::1.1'- dir aumento o dismim.1ción. del pre-
tíc1;IIo 21 del repetido Re;tamenf o. cio en que hubiese quedado el re...

10. El hecho de nres"lntar una mate, sea cualquiera la causa que
proposici6n para la silhasta consti- alegue, porque éste tendrá lugar a
tuye al licitador en la lJbligación de ries~n v ventur<l.
cumplir el contrato si le :fu~re de-. f6. El. rematante, para todos los
fiHh'amenle adjudicado .,;:) N·mate:' incidente.s a que pudiera dar lugar
pero nI) le da más derecho cuan- este contrato. renuncia al fuero de su
do le fuere ad,iudicado provisional-' domi::ilio y expresament~ s~ ~l)mete
menté que el de tipelar l~ontra el a los Tribu'nllles de est-<t ciudad.
acúerdo de 'la adjudicaciÓn definit i- 17~ Se <iesign:m a los J...etrados de
va; si se creyese' perj'..!di~ado por esta ciudad D. Joaquín nedondo
'e1 mismo. El AvuntamientlJ ~lo Orriols v D. José MarÍ:l Silvestre Pa-
queda obligado p·o. la adiud¡ca~ión 1'ooes para el hnstanteo de poderes de
-definHiva. . . aquellos licitadores que tomen parte

11. El rematante no podrá ce- ~n la: subasta en r~presentacic.n de
del' ni tra'spasar los derp','ños ¡;ue oh·n.:; pp.!'50nll!'l.
nae·en del remate, pues queda. prohi- . .
.bida terminantemente la transfe- 13. El rematante quedará obligado a.
renda de los mio;mos: p.n uso de la¡:¡ sati~fai:·er los ga."tos de escritura, sus
facultades que al Ayuntnmiento le copias y demás que origine esta subas_
concede el articulq 22 MI Regla.... ta, 3sf como el importe de .la inserción
me1lto de 2 de Julio de j 924. de todos lo:'> demás documento:'> que

:i2. El Ayuntamiento, uS3.ndo d<} lo }1aya'll ~ido para la misma en la
las atribuciones que le confiere el (hCRTA DE MADRID. en el Boletín Ofi
articulo 30 del tan repetido negla- dal de esta provincia y peri6dicos no
mento. podrá rescindir el contrato oficiales; debiendo presentar al e:er;-
en cualquier tiempo ilf" la d:Jracitin tú, :l."nl.es de fOl'mslizar la escritnra o •
del mismo, por falta del rematante a :lcla rle rGrnde. el. corrcspon4ienle
cuslquiera de Ia..o; condiciones estipu- resguardo de hnher hecho efectivo el
ladas. mencionado importe. También qtJed;l

i3. La duración da las obras flh!i¡rl'ldo el confratista a satisfa'cer a
será de t~es años. a contar de la 1:1 H:'lC"Ícmea plíblica el importe de lq.s
fecha de la ad iudi.::aci6n definitiva. derechos '~eales y el de cualquiera.
Caso dé que el rematante 'nc em- otra contribución o impuesto ,.crea-da
pezase las obras en el plazo se- o por c~ar, a cuyo fin adquiere el
ñalado ni las terminase en los que compromiso de presentar la escritura
se estipulen en el pliego dp. condi- ce adjudicación en la, oficina liqUIda
ci.ones facultativas. incurrirá en dora dcntro de los pla'Zos legales, sin
una multa de 200 pesetas por cada CI!YO requisito !la se le satisfará por
día de retraso, 'lile le será impues- el Ayuntamiento cantidad alguna por
ta ]lor la ·Alcaldfa-Presi.dencia, a cuenta del C{)ntrato.
propuesta del Arquitecto munici- 19. Las proposi-ciones para. optal"
pal 1) directOt' de la obra. Tronns.... a esta subasta deber<J.Il ser extendidas
curridos diez días en est.as condi- r;.n, papel del timbre dCl'Estado (} la
ciones, se duplicará la multa. que: clase 6:" (3,60 pesetas),. ajustándOEOi al
será, por tanto, de MO pesetas dia- modelo que .al final se 'inserla, y los
rias, por espacio de oLros diez
días. Si al finaIÍ7.nl' ~sLe seg-,mdo resguardos de los depósitos pl'OViSio-
plazo no hubiflra dado tanipoco n::¡lcs ·se presentaTán debidamente 1'e
cumplimiento a las órdenes rC'Cibi.... intCt-"I'ado5 con 10<; sellos municipales
das () a la& condiciones consigna- e,orrespo:ndientes. . .
das en este pliego o en el de ~o.n- 20. El rematante queda: obligado a
diciones facultativas acerca del realizar el correspondiente contrato
partícular. quedará de h~cllo res- C'Jn los obreros que hayan de ocupar
elndido csteeontrat'J. ron pé!'\iida <:e en estas obras, en cuyo oonl.rnto
'de la fiam.a depo.~itada. hllbrá de quedar estipulada. la: duraci6n
. Las multas en qU(l hubiere iIicu- del mismo, los requisitos para su de

rrtdo el contralista se harán efec-' nur..ci:r o suspensión, el nl1mero de
Uvas. inc1uyendqsu deducción en boras de trabajo, el precio de los jor
las relaciones Yalora:}l!.S v certifi- .nales y el cumplimiento de todas las
cadas ~ f.uviere ~end¡ente5' de pago, obligaciones de índole .social que im-
y en caso. contrarIo con cargo a la ponen las leyes vigentes. .
fianza d~po?itada,debiendo·reponer en 21. Se recomienda al .contratista
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emplee comO peones obreros de 1a 10
ealidail para las obrns que moti':~a

~~mbD~ •
22. El presente contrato e~ enten

derá hecho cOn sujeción ineludible 8.
las prescripeiones de Ir. ley de 14 de
Febrero de 1907 sobre Protección a 1"
indus~ria nacional y a las dispo!5irio
nes ccmplementariu's de dicba levo

23. Terminado el contr~to. y pre
vi a certificaci.:)n del Sr. .Arquileclo
municipal o direelor de la obra. en la
que consle haber 'cumplído las can
diciones estipuladas 'Y no· habiendo
responsabilidades exigibles. se le de
volverá la fianza'al rematante.

24. El anuncio previo del acuer'do
del Avuntamien to de subrrstar las
obras. ~ (l. que se refiere el presente
pliego. fué pU}JIicado en el Boletín
'Oficial de la provincia, número 94,
correspondiente ::ü dia ti ¡k A::Gsto
último, a tenor de lo. que di"plInc el
artículo 26 de! fieglamento d~" 2 ,lc
J'ulio de 192~. sin haberse presentll.do
:reclamación alguna contra el mismo,
en el plazo de ocho días· hábiles pos
teriores.

HeIlín, 3 de septiembre de 1926.
El Alcalde, Juan Martinez Parrrrs.-El
Secretario, Rafael 'fomás P¡·ceioso.

Modelo de proposici6n.

Don •..• mayor de edad. veeino
de ...• con domicilio en ... y cédula
personal que acomp::Ji'ín'. tarifa , cIa-
se •.•, núm~ro ... , expedida en con
f~,'J13.•• , enferad;) !lB I::~ l'Qi,d¡eiall~s

de la· subasla en pública licitaciÓ'll
p;¡ra contratar- la>: (.~ras de alcantari
llado en esta ciudad. anuncia-da en la
G....CETA DE MADRID YBoletín OfiCial de
la provincia correspondiente a los
días .••• !'especth:amenl.e, v conforme
en un todo con las mismas, se com
promete a tomar a Su cargo dichas
obras con estricta sujeción a ellas por
la cantida-d de .•. (aqui la cantidad en
letra y pesetas>.

(Fecha y firma del proponente.)
......,~~ 8-1386

ALCALDIA DE SEVILLA

La .comisión municial' p~rman'Cn-.
te. en sesión celebrada el día 25 de
!Agosto pr6ximo pasado, ha resue1
.to contratar en subasta pública Ba

ampliación y complemento de la
instalación mecánico-sanitaria en
el Matadero de reses de esta ciu-,
dad, verificándose la ¡licitación. con
estricta sujeción a los preceptos

I del Reglam·ento dc. contratación d~

obras y servicios municipales, apro-

1
bada por Heal dccr-elo de 2 de Ju~

lio de 1924 y a das condiciones fa...,;
1

1

cu1tativas y económico-administra..
tivas que se contienen en los res...,:
p.e·ctivos pliegos.I El aclo se verificará en las Ca

I sas Gons~storiales a UDS veinte oías
, hábiles, contados desde el de 1<1. in
i serción del anunci'Ú en la (jAf.J.:.:TA

I !lE lIL-\DRm, iMe:·t.ándose t::tmbi,~n ún
,el Raletin Oric~a.t de la prw;in
I cia, en un solo acto y a las doce

1

horas, ante mi a'Utoridad o tenien
. te de Acalde en quien delegue, y con
asisteucia de otro miembro de la

! Comisión municipal permanent-eI que Ila represente y der Notario de....
I signado en turno para levantar el
~cta correspondiente.

Los pliegos de condiciones y de",
más antecedentes para la subasta
.estar.án de manifiesto en la Secre
taría del excerenUsimo Ayunta
miento, Negociado de Cementerios,
OL1rante nas horas desde las doce
a las catorce, todos los días hábi ....
les que medien hasta el de su ce
l'ebración, para conocimiento de los
1icitadores.

Las proposiciones, conforme aI1
modelo y extendidas en papel del
sello y con los timbres municipa
les correspondientl's, s~ .. formul'a-:
rán ·por pli!~g()~ N~rr:1¡:ns y a la haja
de los tipos sllñalados, con Buje..
ción al Reglamento citado, y se
presentarán en el' Negociado de
Registro de la SecretarIa general.
durante las horas de oficinas ~n

días laborables, desde ef siguiente
all en que se publique el anuncio en:
la GACETA DE M~DHm !ln~ta. el ante
rlor al' en que se r.elebre la subas
ta, acompanando al pli~g.o e!l re-s-::'
guardo de la fianza prOVISIonal Y la
oédula personar dcJl proponente..

Los que deseen temar parle en la
sub3."lta habrán de consignar en con
~~pto de depósito"provisicnal la can
t:idad de 10.514.14 pesetas, 5 por 100
de la de 212.082,85 pesetas; importe
total de la obra, bien en las areas mu-

nicipales o bien en la Caja gene!':>! de
Depósitos, pudiendo hacerlo Cn efee
Uvo mctálico o en titules represen..,
tativos de QDligacione.s del Ayunta
miento, que serán admitidos en toda·.
su valor. en efectos públicos a c:trg&
del Estado, que se computm'án n! P!'c
cic <le su cotización oficial el día en

1
que se conBigneel dep6sito, o ct:duJas:
de. crédito local, cuyos valores serán
admitidos en fonna itiéntir:a a !t), dd

f
Estado. .

Se hace constar que ha tr:1!1::~urri

i do el p-Iazo de exposición nI pt':hI:i1o.

I
del expediente y pliego de ccndicjo

, nes que se fijó con arreglo nl articu
lo 26 del Reglamento referido de 2

J

de Julio de 1924, sin haber..:;.e. pl'e~('n
iado nin~un:J. reclamación.

Si en el aeta de la suba;;ta ~e l1ic~e

i el caso de resultar des o más propo
i siciones iguales y más ventnjm:;1s que
'¡laS res bntf'..5. se verific.ará en d¡eho

ñ1omento la Iicitaci6n por puja"! a la
llana, durante quince minutos, entre;
fas autcre.s de las mism-as, y si Lralls-.

f currido dicho térrnino subsistiera el
empaLe. se resolverá la adjudic::lC¡ón
por sorteo.

Los poderes que juslifiqlJ/~¡) la pe,-.
. sonalir'!;IQ del postor serán has! :lntf:':l
dos a su co"ta por cualquiera d~~ log·
Letrados consí;.lf/):"hles. .

El rematante deberá de uresenhu' el
dccumento acreditativo de h3beI" cons-·
titufdo la fian7.:l d~fLDitiva de pesela!'
21.228,28 en el J)'lazo de diez días, a
partir del requerimíento que al efecIo
se baga. ·inmedialsmenf.e de aprobnrse
la adjudicación definitiva y de concu
rrir al otorg'amil"nlo de la opr:r!:I!ln.
escrirura. .

Jfodelo de proposición.

El que 5mcrihe, vecino de "" en
calle o plaza de "', número ... contra
ta con el Excmo. Ayunt'amlento de ~.
.villa las obrM oe ampliación ~l'fO.oo

pl~mento de la instalación mecánico
sanitaria en el Maladero de reses de
('.~ta ciudad, eonfcrmándose con los
precios de condiciones que consl.m en'
el e:x;p~diente r~i'1;v~ct.i"o v 1J::lciendo) la
baja de (tanto pOI' ciento per Ief.ra)~

en el valor tolal de las obras.
(Fooha y firma del interesado.)
Sevilla. 17 de Septiembrf' de :1926•

El Alcalde·. S--f'lH ..

COlD'A.~ FBA."I'CESA DE SEGlJROS SOllRE :LA VIDA

LE PHENIX

Baumce general de los a.sientos al 31 efl} DictembTe de 1920.

24.275.372.23
2:O.090.870,3tY
2.52-1.250.0G

29.654.750.61
440.312,60

12.58{).8H40
~278.(nf;,OO

8.032.2f:r~;·J:t)

Francos.

207. 776.·157.S1J

7.791.6G2.~

g.O!)·1.006.6~

30.753.069,l!
7.593.897,49

·1• Obligaciones' de ferrocarriles france~, departa-
; mentos, ctuda.des y co-lQn.Ias " ..
i :Emllré"tito~ l\~parl3.nlentales. c.omunales y. de las
• CáIna.ras de Comercio .

I
J Valores franceses diver~s:...•......•......•._ .

Fondos de Esu..dos extranjeros .
'Valores extl'anjeros dlvel'S(ls .
'va'ores depositados por fianzas en el e~:tranjero:

Rentas perpetuas francesas .
Valores extranjeros diversos .

i Inmuebles situados en el e;¡:tranjero•.....•..•.•••....
Inv€rsiones hipoteearias .
IlréstaIno sobre valores ................••.....•...•_...••.

J AlÍtlciPos sobre pÓ~i7..as de seguros de la Empresa.
! Valor de los USUfructos ~;..•
f V~or de .las Dudas propiedades.•.....................

f Reservas mat-emátfcas de les reaseguros cedioos
a Empresas registr;ldas. después de le. publi.

Francos.

'14.899.104,91)
23·709.326,51
6.528.475,9.3

1.237.446,'10:'
5.985.890,00
5.393.690,25

AC'J.'J.VO

1I1lllli.ebles situados en Fran-:ia...•...••.......••.•:..•
Rentas perpetuM francesas, 3, 4 Y 6 por 100....
Rentas ·amortiza.bles !ra:neesas. ~..••.:••••o<•••

Oblit:adOlles y.. bonos de. la. Deteaa. nac..-tenaI.
5 'por l00 _ ~ ,+••••••_ ••••

BonOtl del Tesoro .
:am.o. y obliPctone« del Crédito nacfoD&1•••••.•••

~. .....-



96.3G5,0l)

307.8,1

-

IU88;9tJ

116.429.l5

1S.S07.238,03
5.723.18-4.1li
'l.974.837,95

149.294,00'

15L7~~

86U01.53

1.00o.000·,OO!
10.108.071,03

22.6Q.787,C1

. 519.309,35

1.001.287.44

UOO.ooo,03

l.O.861.379',.9ll

2'47,50

11.7'10;89

7.374.95'

24.008.84

L478.867,l9
7.135.071,07

302.414.,.7,g.
68'3.623,22
927.B63.48
167.8·2&.34

5.209;16
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.ls:Dt:iciPO sobre JAla cobros, aieeto a la. nlllI!ln& de<
garantía , .

Parte de los Intereses 3.tribuIda a las diferentesclases de s:egt1ro&.__• •__• __

Gastos generales. del ejerele1o. _ .
Comision~ del ejerciJ:io .
Liquidación de créditos lncobrables. .
Amortización de la baJa,. de los valores mobilla- ~.

rfos:
En toda »ropledad._. ._ .J...:)A.~7o-

En nuda propiedad.•.••,.............. 2.198,00

saldo 11 ~rtir=

.&lelo. NQCedente del e;leI:dc1o
de 19Zf.........•••• • 1!'4:.5%6.J'

DEBE
PéT,dSda8 &Obre. los. 8CrJ'u,ros con. pa-nicipacfón en

108 7JeneliCiDIJ.

Seguma mixtos .. capital doblado .

PtrtUcras .sobre Ja.s T~
Rentas Mfer:ldaa ccm contraseguro.
Be:II_ de sob1"e"'iV6'1llCtL••••••••••••••
Ilentas- dUeddaa sin collt.Taseguro.

; PartiCipación de los asegura.4Q8 en los benefiCiOS
de los seguros.

Ví«Ia~ mh:tos y completos .
Pé!'<ildas. de cambio experimentadas eQ el a.i1e

Seg'U.XuS cornpl..:tOD ('on karantia del
riesgo de gll91"I'a. ••••••••••••••••_ ••••

Seguros completos sin garantia Iie:i
neaio ~ gnel'l'a. •••••_ _ •••••

BeneficiOs sobre Zas Ten.tas.
Rentas vitalicias !nmedla.tas._••••.. ...._ •••.••••.

PrO<lvcto (le 108 fU11ilUJ8 i~'DcTtf008.

Alquileres de inmuebles............... 4.642.32T,49
Intereses ce los valores mObilia-

t In~;;·p;~ti~id;;·~:;·P;~ 15.003.7&D,97
do&. todas clases........................ 2.50~230.4;¡:

Intereses en los Bancos................ 55.727,34
Intereses y benefiCios sobre los llSU-

fructoo........._ ..._................ •••.•.• 108.231.86
Intereses y~efici.os sobre las ll'U-

das propled:ades.•••.•••._._.......... 328..w8,9S

Parte de los 81lStos genm-ales cargada a las- di-
fe1'e!1rtes· elase8 de seguros .

Parte ere !ss comisiones cargada a las diterentM
.:lases d& seguros - .

ReUmido de la provisión pa.ra. las pérdidas de
a..mb1o. __ +~ •••_ ••••••'_~ _ + + .

Retenido de 1& l)I'Ovisi6n para la. pérdida.. que
puede teStÜtar de la tzlta. de eobro de primas
'V'eIlCfdas•••_ •••••• _ .

"RetenIdu de la reserva iDmobw.ariao.•••_ _~ .

BeneficiOs 30lNe los 8ef}W08 8in j'WTtíeipación.
en 70s llcne[iciog.

SegUros vida entera...•..••.••.. _ •....•
, Si!.gnros mixtos .

Seguros a plazo fijo..•••.._ •••_ •.•.•
Seguros dotales._.•......••.••_ ••.•_ •.•
seguros e~nados...• _••••.••••_•.•••

. SE'gUI'OS pOpUlares _ ••
Seguros teIUi>Orales .
S€guro:; de supervive)lcia. (C3>:pita-

les) .•.••.•••••••••.•••••...•_ •..••••.•••.•.•
Seguros diferidos con contrasegu-
. ro (capitales>_••_ ••••.•.•.•_......... 208AS4,35
Seguros diferid?6 sin contrnseguro

(ca¡¡iW(!S) .
.....,

:t065.356,28'

'l45.4~2Z

2.S96.316,4a

6.000.000,000
4.169.000,00
:4-'lOo..OOO,O()

>.

1.009.000..00
UM.8't7,5fJ

96.865,,00

742.139,80

1..500.000,00
:r..710,50

i~·009.037,05

239.96UiO

8SfU08,M
1.6011.090,0(1

61U¡i9'.61G,96.

464.204.589.00

Frarteo$. 1
9.296,9%,OQ

:L.881.350,OO

'i'os.3J.S,99
lUl9.252,.83

3.338.757,50
2.356.210.2Q
66~;532,66

2.453.29-5,89 .
4.D18.84S..55

911.868..25
4.90S.S~5.5131

455.403,34,
3.835.142.8'8

513.639.616,9&

22 Septiembre IQ26

TOT.AL...__._........,....••~_

HABER

[faIdO al iniciarse el ejercIclo._......__._..._.

:.~ sobre los segu.ro.s: ~~
. enlo&'ilerJef~

'kuros vida. entera..................... 'l'l.S'!3',81
.~ mb:.tos _................... U.7C.3S

"

~ f1eMral de (}(maru;i(¡:s 11 PI:rcti4G e. d. ejenicib -I.e 1925.

.~ ~ica3 pm-a rie.8J1OS inmediata-
~~, mente. e~ble&:
~ IR.) Siniestros' a ]lag'3.1' _ ••
,; 1» Begu.ros 'nmcldos y no Jl6g8d08•••••••••••••_

~er~~~~~no~~~..d·~··i~
,,*,~ta de cobro dle las primas vend:da8 '7 no

S:~t ..... _ ••__••••_ ••••+ ......*. __•• _."' ....._ .. _ •• _ ••_ •••,,"

iif¡.Ulleres cobrados con anticlDacl6n .
~.;..neflci0:8 conespQDdlen1elr a. los.~

~:a~~die;;t~..·a··k;-·~
. .,' por ejercicios anteriol'l!S.••...•••.•••.:_•..••••.•....
plvidenoo. debido a.~~ :DOf" elejem.

cio corriellote (neto de impuestos}•••.••••..••...•.•

~~::;;;~.::~~~~~~i~~il~~~::~
.~~;~-~~6id;.iQ;.~n;.:¿;;

• o· • bDla..1.os.••••••••••••••••••••••••__ _ __
~.·anll.$'~&ra. pérdidas d.e camb1o _._ _....

TOT.U._· III ,.

PASIVO

tlapital s¡xlal .
Resen-a social {) estatutaria .
':Reserva de previslón ~..•••• '
~rva inll1~biliaria.. •...: .....•..••.••••••.•••••••••..•••
,~ dE' guerra:
"/,: DotaciQnes de la Compajlla...... 2.262.926,28
.; P.a.rticillaeiones dep!lSitadas por
~ los asegurados....................... 802.4&0,01>
~ ;.

.Jleservas suplementarias a las resert"as mate.
c.~', máticas de las r:2ntas vitaJidas. ..
fieserva de garantía exig:lda llor el articulo 5. .
: párrafo tercero de la l~y de 11 Marzo 1.9OS.
$eservas matem:llicas~
,~ Para. riesgos en CUISO (no de--

'. duddos reaseguros}............ (70.250.262,00
De los ~<PtU'O$ cedIdos antes

<le la.llublicaci:ón del Decreto
~'. ministerial de 29· Julio 19lYl:
a) A Empresas re~.. 3.611.713,00
b) A Empresas no registta.das" :l.433.!Mi().,O&.
:Para. riesgos en curso, bajo de-

ducción d<llos reaseguros ce
, didos anMa de la. pul>lica

ción di!! Decreto mfnfstmal
de Z9 de Julio de U07......... 464..204.'589,00

r" c.ación IÜl Deereto :ministerial de 29' de J"ulfu
,.~' de 1901...•.....•.•.•.•••.••...•_ •.•••••.••••.•.••...••. _ ••
~rvas II12.temáticas de los reaseo'"UI'OS cedidos
.', al Instituto Nacional Italiano•.•••••.••••••..••...•••
Cantic'adesadetUla<las por los reaseguradores por
. Siniestxcs a pagar..............................•...•••

Seguros y renta.s vencidos y no pagados......
Saldo de ¡'as cuentas de reaseoguradore-s.........•••
~ere5 pendientes de' pago .
pendas de asegurados pendientes de pago .
aaJdo de las cuentas abiertas en dil'en>as Casas,

banca.ri:as _ •.•.•.•••.•••
Primas vencidas y no C/)brad3S•••••.•••••••••••••••_
,AlOegurad03 deudores•. _..•.•..••.••_ ..••...•_ •••...._ ••
;Intereses yel'l.~¡dos y no cobi"adclO••••••.••••••••..••••
Efectivo en CaJa .
Saldo de las .o\.gcncias" .

:!Anexo único. - Página 322
~~::
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TOTAL TGlJAL A~ ~..::e.-........... 48.320.17Z,6t'

Por seg-=os de capitales,
cas ., de vida............ 164.4!K,

Dedlicida la porción re-
a&!O'gurada. •••.••• ••••••••• ,.

Saldo neto de la renta. de los fon~ .
dos invertidos (inmuebles y: va-
k;res mobiUmiC3).................. 6.1.11.443.91

'.ra.rAL.. •••• G.Z7i.~1Q.15

.!A. deducir: Pérdida industrial del
ejercIcio de 1925 ;..... 2...936.007,65

3.339.SC2,S(í

Por segQl"OlS de. rent:ls vf-
talici:::s _ .

Deducida la porción re-
asegurada •••..•••••.••••.•

13S.C59,-

¡.

Cuer.ta de pérdic!as 'V ganancias (OpeTa~oneJjespañor!t8). "

'El saldo d.ialJonU>le. ha sido repartIdo romo
Bigue:

Ingreso en la. provisión pw pérdidas de ca..'Jlbio..
Divid~ndo a los aC':'ionistas:••...••••••.•••.••.••.•••••••
;3aldo en fin del ejexcicio _ ••

TO'I:AL ~•• tr ~ •••

1.1jOO.OOO.Ofi
1.500.000.01)

239.962,501

3.339.962,.501

Reservas pa..-a sinies
tros. seguros veucidos y
rentas a s:ttisia.cer en 31
de Diciembre de 1.925:
Por seguros de capitales,

casos de muerte y
mixtoo. ..__0.............. 234.182.55

Deducídn. la porción re-
as~gurada. •• , ••_.... ••••• :.

Por seguros ue ca:¡;¡itales,
caso:! de vida......... .•... 2.365,-

I:¡,edllcida la porción re-
asegurada. ••••••••••.••••• ,

2.365.-
Por s<'.A.P1ros de nmtas vUal.iciaa. .
Ded;.¡.cida. la. porción reasegurada. .

-----
1l).SOO.05'l.91

HABE:t.

Reservas del ejercicio anterior:', .
Resen-as pa;ra siniestro¡¡.,

seguros .eneidos y '..
rentas vitaJ.icias no sao
tisfechas en 31 de Di-
ciem.bre de 1924_. •.••• 163.333,90

-Deducida la. poro:iÓll
rea.segurada. .

1

~¡

~90.'18Uii

U81'OI
12.635.81:

1.2~.34Ut

11.918,.2&

3l.0.UUS

S2'l.1S2,6G
3.Un.45

7.61G.263,oo.

7.l.37.41J

..
PrImas eobradas de ree&egul'O& acepo

ta40s (easos lte muerte l' mtxtos). 16.001.911
-----IL L501.W.st:

Productos dé los fondos invertidos:'"
Intereses verclbfdoe por anticipo¡. so-

bre "V6llzas••• -•.••..••.•..• __.•••••_ •••_.
CoPones y dlvidendoe d& los valO'1W

en ca.rtera... _ ••••••••_ ..
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Reservas matemá.tiCllS
de prt~ en 31 de
Dici.embre de 1924.·... 8.134.211,00

Deducida. la. porclón
rea,segwada. ••• ••••.•••• 51'1,951.00

T~ _.__ __ .:10.soe..057,9'1,

Intereses a dedueir....._ ••__._....

:Dereeh.os de p6lizM Y adiefDDelJ anexOL-__.'-:
Com.islóD percibida por reaseguros aed1doa __
Sald<> deudor.••- - - _

Ptitna& de:1 ejerciclo:'
Por seguros, casos de

muerte y Jllb:tos...... 1.481.700,filt
Por llegut"OS, casos de

" 11da ~

Por ren~ vltalic1as.. .
Por otras ee.usas de se-

gI1l'(lS _ .

123.S9U3

152,964,301

2.119.Z~

7.62JUt6,-

Primas a~onadas a las Compañías re-
aseguradoras .

l'arcipación de los asegurados en los
ben~ del ejercicio de 19-25......
Gastos de admillistJ:a.-

«IUin del ejedci:cio:
Gastos de llroduceión... 'lO.OOQ,-
Gastos generaIM...._.__ • 23(.593,10
~tribuci6n e Impues-

tos tt•••••••••••••_........... 1.1.031.4'3
~ones de cobro...... S41.6'G9,75

..::A.mor't&ad6n de la baja. de los va.
Igres mobllJarlos:-
!'or fa auualidad fijada flOr el Real
~ecre:o efe 24 lIe Noviembre de .1922

Para compem¡ar las amorlb:aeionelS
no efectuadas en los aJies 19='
1923 y 1924...._._.....--_..•••••••_...._.

h 1;:0.d~6n 1Jtl.fr:ida. seg1in. las.
eotb'..aCiODS dei 31 de Dfdem1lnt
de 19%5..._..._ •• _ ••• ••__ .••••_._.

Rese.rvaa matemáticas.
. & ¡nima~ en 31 de Di
clembre de 1926:
Por seg1lrv de callitales.

CIiUIO$ de UUl·ar.te Y
.~ ......_............. s..,'"'().Lsg4.-

J>ed1lCida la porción re-
. asegurada 5'82.718,-



JUZGADO OE PRIMERA INST~r.,-=

CIA DEL DiSTRITO DE LA UNr~

VERSIDAD. DE S.:tRCELOJ\!A

go de carácter técn:co que haya m:e~
recido recompensa o aprobación del
Ministerio de Fomento. .

D) Cualquier otra clase de méri
tos no enumeradDs y que abonen la
capacidad técnica de los eoncur¡;;au
tes, así como su eelo y laboriosidad.

Lo que en cumplimiento de lo pre-
venido 5e hace público en este perió
dico oficial. '

Granada, 18 -de Septiembre de 1926.
El Presidente, l\farjano F. Sánehez
Puerta.-E! Secl'ctnl'io, J.Torres Ca:'"
neja. Y-~!?7-¡

óJUZGA~O DE PRIMERA INST!' ~j_
OlA D~ Cln~~;¡!-!_n\!O

Don Rogelio Rnronda Sáñchez. J1]~
de primera inst~~eia de CarbnHiI)Cl. _

Hace públic(}: Que por medl.o rIel
presente, se anu¡-:('Ía l¡lnlu{:rfe. si,
testar, de _Angela González Mosqu;:,'a,
vecina que ha sido de Longoseiro. en
este término nmnicipal, en donde te~
nía s~ - domicilio, -cuyo falleci.U1-ien1O
tuvo lU~ar en 18 de Junio último.elf
estado de casada, con José Rodrigues
Rodrfgpez; y ~e llama R_ los que_~

- cI"O~ {'On derecho a -su herencia., ]lar&:
- que eompaTez-can-en est"lJ.u1.gnlfo n r~!"Í

elamarla. dentro del férmmo (te l!'~iri.,
fa días.' apercibiéndoles . que. (Je:ií6
verificado. les pa:r:lr{i: --el perJuicio- a
que hubiere lugar. debiendo haeerse'
constar que. ha.~a la fecha. s61~ -s~
presentó reclamando dieba -beren(}i~
su viudo, el ex:presado José-Rorl-Mgnez,

y para su inserción "en la O:.ü;rii.
DE MADRID. expido 'el presente;. que- ftr.
roo- en CarbalUno a HS'de -SéJÍtiemb~ .
de !926.-El Juez. Rogelio Borondf);- - _
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Por el presente y en vil'lud de lo
dispuesto por el Sr. Juez de primera
instancia del distrito de la Universi
dad, de esta ciudad. en provideneia de:
este día. dictada' a iIlst-ancia de la par
te actora en los autos de juicio d6Cla..;
rativo de mayor cuantía, promovidoS!
por doña :Mercedes Parellada. co~o_
madre 'Y representante legal de su hL
jo menOr D Jaime Enrillue Torré"'"
Parellada, a la que represBnta el l>ro-_
curador D. José ?-Ial1a. Fages, C0711.ra:
D. Gabriel Núgués Dalmau y otro-s, :':0
bre nuli<lad de e.scrituas, "e emplaza a:
D. Nicasio Garrido Ruiz. de ignorado
paraderc, para que dentro del plazo d~

nueve días improrrofmbles. contados
desde la inserci6n d~' presente en la; .
GACETA DE MADIUD, compar-e1>ca en RU_
tos, personándose en forma, con pl'e-:.
veneión de que si no lo verifi:ca, le'
parará el perJuicio a que hubierE' In
gar en derecho.

BarCe!ona.14 de Septiembre de 1O?Ó. 
.EI Seel"t>lnrio judicial, Antonio Codo!'..;'-
n!o. - -~R

X--~1 ;1~

DIPUT"CION PROVINCIAL DE
GRANADA .,

CONVOC,lTOR!A

La Comisión provincial, en sesióIi
de f6 del corriente ha _acordado, en
cumplimiento del artículo 48 del Re~
decreto de 15 de Julio üe 1925, .abrir
concurso i1aTa proveer, con destlDo a
la Sección faeullati va de Vías y Ubras
provinciales, dos plazas de Ayudan
tes. una de Sobrc~tante y otra de De-
lineante. _

El presente concurso, en euanto a
las dos plazas de Ayudantes, es cutre
In"'enieros de Camill')S, Canales y
PuoerLos en armonía cOn la Real or
den de 'S de JUNO último. sien~(l re
quisito indispmsllhle 'para aspIrar a
las de 8ob-resianle y Delineante, per
tenecer a loo respectivos Cuerpos de
Obras públicas del Estadc).

El plazo de p:es~ntaci6n ~e >=olid
t.udes será de veInte días hábJles, con
tados desde el ~jguiente a la f~eha de
la última i~erci6n (le este anuncio
en la GACETA DI;: ?>f..\.D:lm y Bolelín Ofi
cial de la provin::ia, debicD~o pre:en
larse en la Secretaría de dICha DlpU
taci6n durante los días del plazo y en
las horas de <Hez a trece d(' cada uno.

La dotaciÓn tle dietms plazas será:
los Ayudantes, 5J!OO pe5etas anuales
de sueldo y 3',0-00 de gratificación; el
Sobrestante, 4,000 pesetas de sucl{lo
anual y 2.000 de gr'll-ificació!l, y el
Delineante, 4,000 peseta,;; de sueldQ
anual. sin derecho a gratifkac.:ólJ.

Los aspirantes deberán acreditar:
i.'O Pertenecer a lo!; respe.,)liYo~

Cuerpos de Ohras públicas. .j",J l!.~ta

do mediante presentaei.jn' (le SU~ tf
tuios o certificac1rJlI' en forma de final
de carr~ra o de estudios.

2.0 ~uena -ronducta.
3.° No eslnr procesado ni haber

sido con~nado.,

4." No- tenor impediJnento -f'j"ico
que le imposibilite 1) üi1kuUe ,para el
ejercieid del ca,rgo; y

5.° :No habel'!lcgadc a la edad 1e-
,gal de la jubilación. _

1 J..os concursos serán resueltos por
la Comisi6-n provincial. t::n eljllazode
diez días. a partir del en que haya
eXipirado el plazo de admisión de so
licitudes.

En ,cumplimiento del arLkulo. 153
det Estatuto PCoviD~ialr los asplrar.
telO uelie¡:án aereditnr lo::. JXI-<;dtos 1J1lP.
& su fa-...or concurran. los que Se ten-

--dl'án en cuenta para efectuar los nom
bram¡¡~ntos, a cuyoefeelo- se esl¿ilileN:
el sigliiente orden de preferencIa:

A) , 'Hiwer prestado serVidos al Es
tado, a la Región, a laProvi~cia. o al
YuniciFio .en cargos de pla:ltllla Igua
les o snnilares, sin nota desfavorable.
. B) Haber desempeñado c::llYJh;iones
o servicios esp~::::iaJ~s relativos a la
especialidad por cuenta d,ealguna en..;.
lidad oficial. "

-- C) Ser _-autor de :rlg-ún lihro, Me
moria u otracl3<.iQ ife tr<ll}ll)o aná~o-

•

CABILDO INSULAR DE
LANZAROTE

La Comisión insular 08 esta Corpo~
ración ha acordado, en sesión de 3 del
actual, abrir un COncurso para pro
veer una plaza de Ingeniero Jefe y oua
de Delineante de la secd6n de Vías
y Obras, entre los del Cuerpo de Ca
rninas, Canales y Puertos, las cuales
se haIlan dotada:;; con el sueldo anual
de iO.OCO y 4.(:00 pesetas, respecLiva~

JJ1oente, a más de las dietas y' deven
gos que rigen pl'lra los ~rvieios del
Estado, o que, en lo SUcesIVO, acorda
rá é.,q:{.e, excepción hecha de la gratift~

cación de residencia, que se considera
ya incluida en aquellos sueldos.

De conformidad cop. lo dispuesto en
el artículo 49, del Real decreto de 15
(le Julio de 1925. dic-hos emolumentos
lian sido sometido!> R. la aprobación
del ;\-finisterio de Fom~nto, hallándose
ItQuélla, al presente. pendiellte 'de ob
f-en-erse; pero este trámíte sólo afec
f-arfa al régimen de libramiento. de
Ilaneres. por Cll2.nto la Corporación
flbonaría .directamente las cantidades
que nO pudieren satisface~con cargo
& las subvenciones del Estado.

'El e"Presad~ perSonal no podrá des
empei'iar ningún otro carRo remune
rado u honorí1lctl al servi<'Jio del Es
tado. Diputaciones, Cabildos, Junf3S
de Obrasdcl :puertc. o clH:llluier:l
otra. entidad de carácter -público,_y
vendrán obli¡mdos _a encargarse áe
toda!'> las obras de su competencia que
el Cabildo acuerde realizar o les eñ
eomienden y a: permane<>:el' en· las ofi
cinas de la. Secci6n· <lunmte fas horas
oficiales. _00 los- casos en- que lasoeu
1'hciones de su ea!1Z'O no requieran au
Sf"ntarse de aquéllas. '

Paraa..9>h'ar a. 14smenCionádas pla:'
~<; se dirilrirá soU-c liud a-la PI'estden-"
cia del Ca:bitdo~ acomp'añada de cet'f íti
eación de buena. condlteta. expedida
~r el Alcalde d-9 su domioHio. pre
~ntando dic.hps do{',umentos erila 8e
cretarfa del mIsmo,' durnnt.e -las horas
oflehiles. 'ven ~"l.lquiel'a de los trein
ta dfasbábiJ.e"J--!!i-guientes. -a parf:h' -de
Jaj~*l~n M é>t~ anün-cJo en laG-_I,.
CE'T'A 'DÉ 1.('....DMD.

Se considerará título preferente pa..
ni. la -desigñaoiOn,. '. el haber -estadQál
fren~ detrabajGS d~, ~onstrucción en
earreteras (}el Estado ciéamino!l· 'Ved-
aales. -

~A..nexo ·úniCo. -- Página '324 22 Septiemore r920 Gaceta de 1rIadrid.-NÚln. 265:;..:--------_-:-:.-_--=---::....-_------.--_._...,...-----------------
Arrecife, -4 d€ A~oslo de i926.-FJ 1

Presidente, Car~os Sáenz.
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SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CEMEN
TOS PORTLAND

Se pone en conocimiento de los se
ñores Obligt.cionisías que el pago del
cupón- nÚID-ero 25, COn d-eduooión. de
los irr"puestos legales, correspo-ndlen
:te.s al vencimiento de L° de Octubre
pr6xiIoo venidere. queda abierto en
las oocinas de la Sociédad. Alcalá, 41,
entresuelo. t'odos los días laborables,
de diez a doce, a partir del día 1.° del
citado mes de Octubre.

Madrid, 21 de Septiembre de 1920.
El PI'esidente del Ccnsejo de Adminis
tración, Juan T. de Gandarias.

X~129
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partidú, bago saber: Que en tlt:tos eje..;
. cutivos que se· tramitan en en e::L~

Juz~ado a iijJ5tancia del Procürau;:¡r dou
Ignacio It'urria en ncmbre de D. Ri
cardo Damborenea, contra la Sccj~¡)ad

~EI Pueblo Vasco", en reclamtH:ió¡l de
cantidad, se saca a pública subasta,
por té~'mino de veinte dí~, el inmue
ble emlJargado en estos autos y que
ha. sido tasado por el perito D. Euge
nio Elgarresla, en la cantidad de pe
s-etas 700.0nO, cuya dcscripchín es la
siguienl~: Casa :lon palio, seiiulada
ccu el número 34, antes t:OIl la le-._
ira B en la calle de Garibav,de esta'
ciudad; la casa :se compone 'de planta
baja, entresuelo, piso principal, se
gundo, t.erccro y desván, destin;tdo~.

en: parte, a habitación; ocupa un w-'
lal' con inclusión Qe la parte deslw:1
da a patio central de la maIlzana 3.7{f
metrc's eudeados,. y linda: pOI' .Narre.
ú frente, con la calle de Garibay '1
casa construida sobre el sobr le
tra C, propiedad de D. FructuQ:"o G~l

·gona; por Sur O espalda, con pat!o
propio y casa solar letra E, de los he
red~r(!s de José María Rezola y otr:os;,~

por E,:;te o derecha, con 'calle de Ga
ribay, .~- ql.!:u. sobre ~91ar letra ,C y pa
tio propio: la parte ,destinarla n patiQ
central ecnfina, por Norte o frente,
con la casa descrita, de la cual es llC
cese-rio y el paU{) de la casa del sOl:lI·
lctra C.; por Sur o lado de atrás. con
los patios de las casas de les s()!ar¡~s

.J y B oe la c.il'ada manzana: por Esfe
o s:u rlcr0e,h~. {'on la ,~n,;,a de qne d('p~n'

da, y por el Oeste o su izq1lierriá"
cc·n patio de la caSa del solar 1e7,:1 n,
raSa y p~lio rermando hnv unn sola'
finca. ~ cuvns linderos ~eni['ales SOIl:'
por f¡'en(e o E,,,tc, con la cul!,-:, de Ga
rih::y; por r>~;)a!da u Oeste. con palia:

I na la caSa nú.mcro 2::> de In t'nl!c de

1

H~rn3ni y 32 de la n\'cnida de la LI
bertad; por Sur o i7.(¡¡;ierda, en! ¡-;¡n'¡'l

l
en !a casa númpro ~l' <1.') la Ctin~ de

. CG;¡~¡l).U.Y, Pr<):l¡;ll~el IP.:lJn~(\ Crqn ~jo de
l. 111TYU7-cCa .... ::la ,lO (e :1 (':15:1 nUnl(~rl)'

:::Z c!-? la ('~I1::,' d:~ C>:1rih:1y. V su natio
pr~nin rifO !:J, JM¡'~ :\nlonÚ.. ·nga~d~.

La sllhast1l ~(~ ("'Ir:hrar:í pn In. Sala
<l.- :Plriiencia Ih. r.~l[' .Tu7.gado. el dfa
18 .1ro Orluhró" TlrÓximil v horn de las
d0rr. '(!0 :on' mañana. v cuya Snla se
h;dla "'iln F'n ·1'1 PaJicic de Justicia
(jI' p."la ('apilaL y se previene a 105
]¡rir;:d(>r~.;:. aH~ nO :oe ad1Jlilirá PQstu
r:1 all" ;le ethra 1:l0; dosfeicern~ pnr
{.P:< nI' la h<~lr.'i6n dadn nI inmul'bte
(j!U' .,1' .,uhn~ta. "'({lle 1J:'Ir:l l()~llr par
t~ ~n f'J rF'mnte. debp.r:'in en,:¡;:;ig-nar
pf!'vinml'nf-e en In ml'sa del JU'.7g'ado
... f'1"1 F'l p.st:lhtc~lml~nl·!" ijl"slinarlo al
pfp{'fo. el 10 nor tOo efectivo de di...
('ha tns:arir"in. sin cuyo Tl'{jUi¡:ito no se
r:'ín i:lrlm1fidcs.

Loo tílulos de prc-p iedad del in
mueble ~e hallan de manifiesto en 1::
Secretaria del refrendnnte. y se PNt-
,\,:jen~ a los licítadores que deberá~

conformarse conel!os, y que no ten
drán ,derecho tI, exigir otros.

Dádo en San 5eblUlllán a 7 de Sep
Üenilire de i926:~P. S. 1I.. el ,Secre~
_, Licenciado José M. de Patemini,;
El Juéz, Jmm Co-..:ián.
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~UZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE SAN SESASTIAN

D. Juan: Covián y Frera, .Juez de
prim~ra instancia de esta c~udad I su

JUZGADO DE FRIMERA INS'i"AN
CIA DEL DiSTRITO DE LA INOLU

SA, OE MADRID

En lcs autü.s de mayor cuantía in
c,.,f'.dos per el excclentisih10 sellor don
Jacobo Jordán d-c Urdes y :Magalhnes,
Marqués de kYCI'beS contra doña Ma
ría Vieira de M~<I1haesyHorta, Mar
quesa de Lierta, D.•Juan Jordá.n de
UrrThs y Méndez de Vigo, Marqués· d~
Licrta y las perscnas de.<;.conoe.ídl1.s a
quienes p:.Idieran afectar las declara
cionp.s c:ue se sr:licitan en' laócmanda
sobre dMlarnciÓll de nulidu-d de una
dáusllla testamentaria y otros' cxtre
mas, se ha dictado la provi<len~¡a que
se inserta a conlinuación:

~ProvideO{:ia.-Juez interine, séiior
Gil :'.Tnrlsc3J. - ~iadrirl a i 7 de Sep
tiembre de 1. !)26.-H::l1)íendo transcu
rrido el lbillino ft.iarlo en j(lS edictos
nuhliC~il,;s ('n 1ft GACETA DE ~I.\DnrD y
]]o!i:tín Oficial t1e la misma prcvincia•
"in que 105 demandados doña ;\Iarfa
Vieir:t de M:lgalhae.;; y Ho.rta. :;V:jlrquc
§i, de Licrla; D. Juan .Jordán de Vrries
~3,féndez de Vill'o. Marqués de Lier
la, y las -pel'sona.s desccn~idas a Quie
n~s pudier:m afectar lns declaracion<'s
qua se soli'tit:m en la demanda. ha
yun ('ornlpar~e¡lio ~n e·>:f'cs aUlaS. ñc
C(lnformidad ('en le que esfahlece ....l
nrfí("uln ;'):2R d'l la J~v de Eni';ici~
miento eivil, há¡<:~{'!~~ un <:¡"!!1m(~()
emplazam!p.nfo en la mismu ferma
que el anterior, pflro seiínlánrloJes pI
férmino d~ ~in()) dín<:; pnr;1 fIlle (lichos
demandados. C1)Vil domiril ir. se· ¡lr>;:,tn
nf>C 1;, ('ompare7;'an en 1"1 juiciQ. r~r
sonándil;:;e ~n fOl'ma. bajo 8,pereih:..
mi-enfo. !'li no 10 verifi,cnn. de ser G(>
cl;:¡T<ldos en rcb~lIifa y p:'lr?rl"'" el p~r-

, juicio a oue huhi€r,~ lu~;¡I'.

Lo man<U¡ 't" firma S. <;:,~n .... , fi':.

GiL-Anre mi:P. S., SixfCl ""J;m;'·'g¡.¡.~
y para ::;0 tnserci6n en la GA,ClITA

DE MADRm. a fin de que sirva de se
gundo emDlazamiento en form~ a Jos
r~!el'ido; de·ma;nda{Jos. en:.ido ln O!,f>

~nt.e. (me firmo en Madrid a á de
~e.pfieriWr~ de 1926.-EI S",crf'laril1.
P. S.. ~¡vlt: PanlJ)liega.

1
efieio, por eondueto 4jel demañdante.·LQ
mandó y fir'1l1a el Sr. Juez de primera

i insianciv: de esta ciudad, D. Manuel de
I Kavssqúés y Sú.e:z. Doy f.e, Manü'd de

1

K;lvasqúés.-Ant~ mí, Juan Lara,"
y para la !Ilotificaci6n y emplaza:..

miento acorda<los de dichos demanda
dos, cuyo domieilio no consta, los cua

I les deben comparecer en el 'Juzgado de
", :primera insúrncia de esta ciudad, dE'Il-

tro del término de. nueve dias, prevL
1niéndosel~s que, si no com.parecieren.

les parará el perjuicio a' que hubiere'
I JUglar em ae~ho; ex¡pido la :prese:ol~t en Lojaa 10 de Julio de 1926.-El Sc
1\:retarjo, Juan Lara.

,
1¡
I
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JUZGAOO DE PP.IME~A INST.aN

eSA DE L.O.JA

JUZGADO DE PRHV!ERA. INSTAN-

CIA D~ =~=Z~ I
POl' el presento. que se CXp¡dfl en

méi'itos del cxpedien!e sobre declnra
ci6n de ausencia. [In~!11.oyido en este
Juzgado por Cataiina Juan Ferrer. ca
sada, mavor de ed:,d v vcc,ina d~ S:m
Juan B~ú;!!st::l, .oC lln ;\111, prlr segunda
vez a! aU~nt('.,\nloHio ....;¡rlrí }larf, e3
pO~1) de <Iquélh. r>1:1yn r (le edad, la
braQ0I". Cil1e !in ...·:> Í!';'('I' ni1~<; ~... tm,,·''l
f8 d(~ <:ll ilClmici!1o. Qla, I~I l,f\!lía en di
...!lo p~)l'blo at'> S;¡n .rq:.m Banlisla. de
,,"sIn Isl". v ;'1 los nüe :'?l~ f".H'an C{ln de
recho a Ti' ddm¡ni~tr(\ci6n ele :;U5 hie
n~"" 8i aquél nO "p pre~e;]lare.

Ibiza, 3 de Septiemhre de W26.
El sPt,r¡>!:1 ri o (ilegib! e),

En juicio de menor cuantía, promo_
vido en el Juzga'do dG prim-cra in;,;L"'lTI
cia de esta ciudad. por D. Manuel Gó
meiJaimes, contra doña Francis,:-a
Calvo Aguilera, D. Juan, D. Jos;é, don
Andrés y D. Julián González Calvo, so
bre eancebrción de hipoteca. se ha dic_
tado la siguiente:

"Providen<:ia.-Loja. D de Julio de
1926~-.:-Por presentada la anterior <!e
manda c(b los documf\ntosy CQP]3S
respootivas, de diCh~ demanda. désc
traslado con emplazamiento a los de
mandados, doña Francisca Calvo Agui
lem, D. Juan, D. José, D. Andrés y don
Julián González· Calvo a quienes se
notiftque 'Y empla-ce ,por cé<Iula que so
fije ~ las puertas de este Juzgado, e
inserte en el Boletfn Oficial de laprQ_
"inda y GACETA oE MADRID, señalán
dose el término· de nueve·· días para:
con1i>areeer en el presoo.te juicio, y Fe
.mftanse indicadas cédulas a su respec
ti~o destino' con el zorrcspondient~

D. Alberto (A)rtcy :'\Ianrich, Juez da
primera instancia de la eiudad de Ge-
rona 'Y' su partido. .

Por el presente, que SC expide en
virtud de lo dispuesto €'n el expedi~n

te de jurisdiC(',j6n voluntaria. promo_
vido por doña Rosa Cosp Roig, solici
tando la d~clara:ci6n de ausencia de
su marido D. Fortunato Serra Bonal, y
la Admint;fraciÓ'l1 de !;Us bienes, se
llama a dicho ausent.e, D. For-tunato
Serra: Bonal, para que comparezca en
dicho expedienf.c, Y. en su caso, a los
que se crean CO'1l derecho a la adminis
tración de sus bienes, para que com
parezcan en el mismo a usar de su
derecho, con la prevención, etn otro ca:'
so, de pararles el perjuicio a que en
derecho haya lugar.

Dado en Gcrona <1 15 d~ septip.mbre
de 1926.-EI Juez. Alberto Cort.ey.-EI
Secretario; Eduardo FerrE'r. .

X-3:f31

dUZGADO DiE PRIMERA INSTAN
C~A DE GERONA
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MINISTERIO DE LA GUERRA
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION y ft..DMINISTRACION

SECCION DE INTENDENCIA.-NEGOCIADO DE AJUSTES

'. -
I

Importe l,ilmero

ElfE'LE OS N O M B.R E S del crédito de-
Pesetas la nibdón

~. .. ...
~'"", ,'- -
~flnndo Teniente .....................

. "'"D. Pablo Andarias Guera "•••••••••••• "................ 511,65 13.077
~',
~.

" ,-

J:I'lbiendo sido declarados prMcritos por la Direcci6n g.eneral de la Deuda los créditos procedent('s de haberes y rluses deven·
gados en la campaña de Cuba por los señores Jefes y Oficiales que ;;lertenecieron al l-~ataHón del Principado de Asturias q.n6'
al continuación se relacionan por no haberse justificado que diChoS cz:édítos fueron reclamades con arreglo 3. !o prevemdo
~ la Real orden de 2 de Aa-osto de ]911 (Diario Ofidal nÍlmero 169), e ignol"ándose t-J ReIna) paradero de Jos mismos, 56
publica en el Diario Oficial fhI Mittisterio de la Guerra y en b: GAC€TA DE MADRID para que sina de notifio¡ción a Jos 'hite
resados o sas herederos, haciéndoJes presente que, contra dicho acuerdo, pueden interponer el l"OOurBC> contcDei06oa<1minis
trativo que previene el artículo 2.° de la Loy de SO de .lulio de l!iü4, dentro del plazo de tres ICe5tS. a partir de las feehas de
publicación de estos anuncios en dichos periódicos úficiales. •

~

(f"
)fadrld, 1$ de Septiembre de 1926.-& Intendente gen~riI,Cayatano TermeIlfl.
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3.018

3.050

calle de la. KagOOl-ena.. número 22..
pl"imipal, a celebrar juicio de fall:a
po.r lesioaes.,. Úlstruí:dQ C,Qut.-a '\'tl.rios.

GUIJARRO PASTOR. nmnún; hijo
de· Miguel y de Francisca; ccmp;¡rc
cm el dia 23. de Septiemb~ an1e el
Juzgado municipal de:! distrito del
Hospltal, de: e;;ta. ~~. silo en lu. cana.
de la Magoalen;¡, n\imero ~. princi
p[lJ. a eete:1Jnr juieio de falh.:s pOr l~_

siones, instru~o centra otro.

3.0.19

JI1\IEXEZ' P.UIZ.. Allgcla; hija r]1'.i
Manuel y <le liJad;]; domiciliada úli i
rnamente en Madrid. UOO'1 de Ho't·os,
número i29; oompa:rei:erl el día." 23
de septiembre ante el Juzgado muni~

eipaJ del distrito cel Hcs¡>itaL Ge esta
Cme, siEn en la calle del HGs.pltaI.
núm~ 22. prindp:U. a. celebrar jui
cio- de faltr-..s por lesiones, instruido
'$o!lt:ra la. misma.

MANl;"EL (a) "I....to'"'; compnrecl'rá
el día 14 de. Septiembre ante el. Juz
gadO' D'tunlcipaJ del dj~tr¡to del Has-. ..
pHa:J. de ~sta Corl:e, sit.a en la talle de
la. M~alena. número 22'. principal.
a celebrar ju icio JJe faltas poI" riiia Y'
-escándalo, instruídG centra el miSl'OO-.

3.050 bis.

MAJlTlN lI,IARTIN. Conct}(lciún: doc
miei1iwia ú1tirn~mentp. en 'Madrid. le.
SÚg y María, 19: comp:ll'(l(':erá p! dí:i
i6 d~ SenUembr-e an~ el .Tmgado mn...
!lidpnl del distrito del Hospital. do
~~ Corte. silo -en la calle dI} la Nlt!;'<\
-dalena, míFM'rc 22. principaL a. t.clc
brar juicio de rat8S flOr lesiooes,~
hido CQntra. la misma.. '

3..l)5t,

MEJ1A CHICHARRO. Esfcban: b.ij<i
de Rafael y 00 Maria.; domicni3do úl...
tirnamenfe en Valdepeñas; compare
cerá el día 26 de AWl'Sto ante el .Tuz
gado municipal del distrito del Rospi ...
fa, de esta Corte, sito en '3: calle de á
M<lgdalena. número 26, principal, 8
eelebr:ar jolclo de faltes por caD.

3.058

JDmIN() müEZ. Cipl'iana: hija de
Mañant) Y de-lJrnaeia:. domiciliado (J...
timamente en lf9drid. San Iltiefonso.
número- IS; com~reeeTá el ilfa 3.1 det
actual mm el J~o munidpe.1 del
dislrito cel HospWaI. de esta CGrt.Et"
sito en la calle de la Mal:!:oalena. mi
mero 22. princIpal. Ji eelebral' julcid
de falta.<; por lesiones, instrufd6 con.....
otra. 'VaI'fos.

3.953

PORTILLO ANDRES. TI'inidad;llt
ja de Ignacio y de J'uliaúa; dO'IDiema.~.
d~ últimamente en l\fadrid. Avemaría.
numero 36; comparecerá. el dIa 31 del
8ctu:u ante el Juzgndo monicin,'lY del
distrito del Hospital. UI? esln' Co~leo

3.0.u

3.0i2

DIA.Z LOPEZ. 'Pe.dro-;bi,jo- de Gnl
gOrIO y de 'Maria.; .dcm~iliado últi
mamente eft' Madrid. plaza de Manuel
Bece1"I'a, númcl'9' 11, primero; com
pareem el df& 26' de A~ ante- el
.Juzgario municip~l m,l digt,.j-W del Hos
J... ~tal, de est~ Cc.rte-, 81to en la calle
de la. Magdalffllt, número ~ prinr:i
p:ll, a c~brr:T" Jureio de fa.ltas por le
siones, instruido contra. varios.

./
ESTEB,l\N SAN .HJA.'?\f. Súffu; hi,i·1l.

<le FnmeiscO" !Y' de se.vera; domicilfaóa.
úTtímamente en Madrid, Amparo, 31;
compareee:rlt el día: t 6 de Septiembre
ant~' el .J~oo mnnieip3l d~1 disll"i
to del Hospff~l. de esta <Rrf.e. sito en
la calle de la Ma~afena. número 2'2,
prineiptl:l. a eek~l' juicio de faltas
por lesiones, instrufda eontrn la
misma.

3.043

R\RCTA CllESPO, .Alfan...<m: hija de
Cándido y d'e Ricaro¡<¡: domiciliada u'r
timamente en l\fadrid. Amparo. 25;
comparecerá el dia 2:3 de Septicmhr~.

ant:e el JI17,,;n.do mUDfcipal efeI dislri
t() del Hospital. de esta Cc.rle, sito en
la calle de la 1\ra¡a;daIEma.. número 22.
principal a oe.lcbl"3l' jnicio de faltas
par lesiones, iDstrni(lo oontra otra.

3.0"

GARCIA CHICHARRO, María; domi
ciliada últimamente en Madrid, Tc!c
do. 128: comparecerá el día 23 de·
Septiembrel ante el .Tuzg3do munid..
pa,l del. 9;stritn {le} Hospital de esta.
~rte. s-ito- en fa eane de la Ma..,<r:lale
m. nÚIllero ~. prineipar, a eefeob.nr
juieTO de raIfas por les-K;nes,. insfrní
do oontrn varics.

3.&·f5

G.I\RMRNDT VALERO. EnriqlJe: hi
jo de C~rm~n: domiciliado últil'Í'm
menl~ en Madrid, Aro¡:Kt.ro. ~9 dupli
cado: ccmparecerá el día 7 de Sep
tiembre <lo]],t@' elJ~" munieipal del
distrito del lfosoital, ile esta Corte.
sit6 en ia ea1l~ de la.. VagdaJena., nÚ-.
mero 2'2. }Jrineipal. a ceIehrn·r juicio
de faitlrs l)Or~ iM1:ru.ido ecJl
tra. varios. .

3.$(6

3.0J.7

3.038

.'''.~. ------"

'.' BAÑ0N GARCIA, Camilo' domici
liado ú!Limamente Cn Madrid, Ampa
:ro 39; compare-ceri aIlte cl Juzgtado
~unicipal del distrito del HespQjlul,
,de esta Cod,c, silG en la call.eo de la
;Magda.1eIl~•• x:úmero 22, priIleipal, a.
~¡r JUICIO 'le fal~as. IlOr l€sinlN>
:msf.ruido cont.ra el misma. _. :--

.~AO BIr..BAO, Manu~'; domici
liado úmmamente en Madrid Emba
jadores. 2t; comparecerá el -dra 16 de
S~ ~nte el .Tmgado munici
pal del ,dIstrIto del Hospital, de esta
Corte, SIto en la calle de la Magdale
~,nÚlllero 22, :principal.. a cclelinar
Jniefo ~ [albis por Inírac.ei6n ins-
tmído contra. el mfsmo. '

'. CASTABO, Ma.m.uel; eoIn:parecer& el
J'Ifa.26 de~~ ante el JllZg1ld:o mu
~fclpal del dIstrito del Hespital de
~ Corte, .sito en la cane de la l\lag-

h
&lena, número 22, principal. a cele
é!f juicio de faltas por daii.ns ins-
,linIldo contra el mi9mo. '
'"lO{

';.' B.A.n.CIA GONZAT.EZ. 1ia..nue!; bijo
(le .Pedro y de Manuela; domieiliOOa
Ultimamente. e11 Madrid. paseo de Ye-
1;lerfas, número t; eomparecerá el día
i~ ~e septiembre anLe el Juzgado mu
,nlClpaJ del distrito- del Hospital, de
~ta CorLe, sito en la calle de la Mag
daiena., Dúmero ~ principal, a cele
braJ:- juie;io de faltas por escánd:l.lo,
mstmido-. centra varios.

GúMEZ PEftEZ. Eleuterio; lU.io de
Juan y de BemardiDa: domiclliado '61
timamente en PllertolIano; cemparp.
cerá. el día 31 <l~l a~tnal an!;'! el .Tuz
g~do municipal del distrito del Has-

3' DiO f ;:l1tal, de esta Corte.. silo en la calle
," . - de fa Ma~Ienlt, nómero 22'~ prlnci-
.~ VICElfi'E BemarJI)- hijo. d pal. a. eeJe!'rnr jn:fdO. de taltas por
, '~ y de Fr3ncisea; eomkma~ eecándalc. lllStmfdo contra el mfsmo.
~t& en Madrid, .Aguila., n. a.Ct4T
..-.rv; eornpareeeTá el d'Ia 25 ~e- Sep-
~lembre ante el J~'"adC' JnUD~.-. def r>.A"""'''TEZ CO"'''''''E: Q - ti b' o

aisf!rito d ' . •VOY'" j '.-nh~ n,LT., Uln ·0; 110
'°to 1 el HOSpItal.. de esta Corte, de. TIburcio y de Amalia- domidliadn

81 en a r;alI~ de la Magdalena, nú- últimamente en. Madrid 'Aro 39-
~ 22,. prlIl.ClpaI, lt ~rari}lieio de COInpanlCel"á el día 16 de ~:xm~
t:~ ~~os úatDs. ulst.rwdo con- ante el d?zgado municfpat del distriw
.• 1 del HO'5intal. de eeta Corte, sita en la
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'sito en la calle de la: Magdalena, nú
.mero 22, principal, ·30 celebrar juicIo
~e faU;a~ por amenazas, instruido con
tra otrQs. : .'

3Jl54

POVEDANO GARCIA, Antonio'; do-
. miciJiado últimamente en Valleeas;

compareeerá el día 16 de Septiembre
:ante el ·Juzgado municipal del distri·
to del Hoopital, de esta Corte, sito en
la calle de la Magdalena, núm~ro 22,
principal, a celebrar juicio de faltas
por hurto, instruído contra vari~.

3.05'5

SÁl~CHEZ GOMEZ, Lor.enzo; hijo d-e
Joaquín ry d-e Juana; domIciliado últi

mamente en Madrid, Olivar, 13; com
parecel"l\ el día 23 de Septiembre e.nu.
el Juzgado municipal del distrito del
!Hospital, de esta Corte, sito en la calle

.de la Vagdahma. número 22, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por le

- ~iO'Iles, instruído con~a el mismo. .

3.056

~TEJFAlO ALBARRAN, E;l~ebi(); hi
~o de Caledonio y de Isidra; domici
Uado últimamente en Madrid, Ampa
;ro, 31; ccmparecerá el día 16 de Sep-

,tiembre ante el Juzgaoo municipal del
:distrito del Hospital,. de esta Corte,
iaito en la oolle de la Magdalena, nú
.rntto 22, principal, a celebrar juicio
¡d~ .f-aItas por l.esion~. instruído con
'trael mismo.

3.057

VALERO MORENO, ()armen; hija:
(le Anlonio v de Carlota; domiciliada
liltimamenf.e ~ en Madrid. Amparo, 4,9"
duplicado; com,parecel'á el día 7 de
Sep-t\embre ante el Juzgado munici
lIal. del distrito del Hospital, de est~

CortR-, sito en .la calle de la MagdaIe
11a.. númerc 22, principal, a cele·brar
~uicio de fal1:a.s por amenazas, ins
tI'uído eQntra varios.

:; t-:- .

3.058

"\"'ELAZQUEZ TERAN, Manuel; h~.io

. (le Antonio y de Carlota, domi('iI1ada
ñU imalIlt"nte en Madrid, Tarragona,
:númerc 11; compareeerá el día i ~ de
~ptiembi'e.ante el Juzgado municipal
(Jet'distri!:'o del Hospital, de esta Cor- .
te, sit.o en la éalle de la M-agdale'all,
número 22, principal, á celebrar jUi
eio de faltas por lesione-s, instrtlfdo
Oc;¡nt.ra "arios.

3.05-9

VILLALOBOS, Emilio; domicilia
ijo últimamente en Madrid, Bravo Mu
~Uo, 8; comparecerá el dta 25 de Sep
"~emb~ an.te .. el JUZo""ado municipal del
CIlstril() del Hospital, de. ésta .Corte,
kit.c ~ la ealle de la Magdalena. m1
mero 22, principal, a celebrar juicio.
ce faltas por malos traJ,o:;;. im,tt",lído
contra e~ mismo.

3.000

VILL.4.NUEVA PORTILLO. Tomás~

hijo de M-a.riano y de Trinidad; do
miciliado últimamente en Madrid,
calloe del Avemaría, 36; comparecerá
el día 3i del actual ante el Juzgado
:rnuni~ipal del distritJo del Hospital, de
esta Corte, sito en la calle de la Mag
dalena. número 22, princiJm¡, a cele
brar juicio de faltas pcr amenazas,
Instruido cqutrael mis~o.

3Jl61

VISO SERRANO, Nlcasio; hijo de
Ulpiano IY de María; domiciliado últi
mamente en Madrid, Amparo, 39; ccm
parecerá el día f6 de SepLlembre ante
el Juzgado municipal del distrito del
H~itaI, de esta CorLe, sito en la ea
ll!l de la Magdalena, número 22, prin
'Clp;al, a e;elebrar juicio de f'alt'as por
lesIones, lThstruído contra yarios.

3.06.2

AGUHR LUQUE, Francisco: domi
~iliado últimamente en Madrid, Carre
tera de Aragón, 5-5; se le cita para que
el día primero de Octubre y hora de
las diez y T!'loedia comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de esta Corte, sito en la ea
He del León, números 40 y 42, a ce
lebrar juicio de faltas número f¡55'
bajo apercibimiento de pararle ei
perjuicio a que baya lugar.

3.063

:AJ~ENDA DUQUE, M'anuel; domici
.iado últimamente en Mateo López,60;
s~ le cita para que el l1ía 10 de Sep

"tloembre y hora de las nueve y media
compareZCa ante el Juzgado munici-'
pal del distrito del Congreso,. de -esta
Corte, sito en la r.alle del Le6n, núme_
ros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
tas número l0i9; bajo apercibimien~
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

3.064

A..''''nECL.AE•. Manuel; domiciliado
ultimamente en Madrid, Valenzuela, 6~
~ le cita para que el día 10 de Sep
tiembre y bora de las nueve y me-dia
comparezca ante el Juzgado municipal
del distrito del Congreso, de esta COl"
t(l, sito en la calle del León, números
40 y 42, a celebrar juicio de faltas IlÚ
mero 848; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

3.065

CAaRTI..LO BENITEZ. 1dJguel; do-.
mieiliado 1iltirnamente en Madrid, Pa
seo de Reoolew$, número i4; se le
cita para que el día primero de O~

tubre próximo y hora de las diez y
media comparezca ante el Juzgado ron
n~ej.pa! del distrito del Congreso. de
esta Corte, sito en la·.calle del León, .
números 40 y .42,.3. eelebrar jnicio. de .
faltas· mínlero . 1206; bajo a])ereihi;
miento .de pararle et perjuicio a que
h~ lugar,

3.066

CASCALES MORENO, Ana; domi.
ciliadQ últimamente en se ignora; s&
le cita para que el dfa 17 de Septiem-.
bre y hora de las nueve y media com-.i
parezca ante el Juzgado municipal del
iUstrito del COllt-'"7COO, de 4'!;la ~rte.
sito en la calle del León, números 4()
y 42, a celebrar juirio de faltas núme.
ro f 153; bajo apercibimIento de pa..
rarle el perjuicio a qJ.le haya lugar.

3,067

CASTRO, Luis; Adolfo Alto, Maria'
no Mechina y Manuel López Cald~rón:
domieHiados últImamente en se ign(}-l'
ra; se les clta p<lra que el día primer()
de Octubre y hora d-e las diez y media
comparezcan ante d Juzgado munici-.
'Pal del distrito del Conm-eso, de esta
Corte, sito en la calle del León. I!ú...
meros 40 y 42, a celebrar juicio d~

faltas número 773; bajo apercibimien_
to de pararles el perjuicio) :l. ,.,.,,~ !'1:y:t
lugar.

3.068

CUBI1iIO ALVAREZ, José y Agustiñ
:Aranda Ramos; domciliados última.
mente en se i~ora; se les cita pa~
que el dfa 24 de Septiembre y hora dé
las nueve y m~dia comparezcan ante.
el Juzgado muniripal del distrito del
Congreso. de e'ita Corte. sito en la ca
lle del León, números 40 y 42, a ce~ .
lebrar juieio de faltas número 1426:.
baJo :lpercihimiento de parar1e el per.
ju·icio a qne baya lngar•

3.009

DIEZ DE I~4. RICA, Manuel; domi...
ciliado últimamente en se ignora; se
le cita para qUe el día 29 de_Septiem...
bre y h,orn. de las nueve y media com:"
paMzca ante e~ Juzgado municipal del
distrito del CongreYl, deesla Corte.
sito en la ealIe del León, números ·Ul
y 42, a. celebrar juicio de faltas núme_
ro U70; bajo ap~rcibimiento de pa.:..
rarle el perjuicio a que Laya lugar.

3.070

ESPA~A, Francisco; se le cita pará
que el día 17 de Seplienlbrey horad6
las nueve y media comparezca ante
J"uzgado municipal del distrito del
Con~reso, de E'st::¡ CortE.', silo en la ca
He del León, números 40 y -i2,a ce:
l-ebrar juicio de falt..'ls número 1H7:
bajo apercibimiento de pararle el par'"
juicio a que haya lugar. .

3.071

FERNANDEZ M'AR'l1IN,· Rufilla; ~
le cita para que el día 24 de Septiem
1>re y hora de' las nueve y media com
parezM ante el Juzgado rnlmicipal del
distrito del Con¡,n'eso, de esta Cort~.

sito en la calle del Le6n, números t()
y 42. a celebrar juicio de faJtas núme;.
ro 739; bajo apen:ibimiento de pa:a
rarle ~l perjui&io a qu~ haya lugar. .

3.072

FR~ AGUADO, Laureano del
condenado Dor :vejación; eompal'~~·

. . ~
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3.083

3.087

OR'T'IZ GA1UJO. Felipe; se le cit.a
para que el día i7 de Septiembre y
hora dG las nueve y medin. comp;I"ez~
ca. ante el Juzgado munici:p~I del dis
trILo del Congreso, de -esta Corle sHa
en la: callé del León, númerOs 40 'v 42
a: celebrar juicio de falta'.; núincr;
109-3; .b~j? apercibimiento d~ p¡¡rarla
el perJulclO a que haya lugar.

a.OS8

PAZ BLA.l"VCO, ~IanueI; condenadO'
P?r estafa; comparec.erá en término (fe
(llllCO d~as ante el Juzgado munis~..,al
nel distrito del Congreso, de esta COI'.
te, sito €n la: cane del León números..
~O y 42; bajo apercibimiento de ser
Ceclarado rebe¡de si no 10 yerifka.:
cuyo ~:qledient€ está señalado con el
número 729 da 1926.

3-089

PEREZ, Jacinto; conductor de Auto
buses cuyo número era 1. 09 v J os~
Fernández Morón, cobrador de' Auto
bnses cuyo número era M; se les cHa.
para que el día 17. d-e Septieroore y
hora de las diez cOlTl'parez~an anle el
Juzgado municipal d~l distrit.q del
Congeso, de esta· Corte, i'ito en la calllt
"del Le6n. números 4ú v 42. acelebrat
juicio de faltas nú.1:'rWro ·1636; bajl!:
a.percibimiento de pararJ',:,s el perjui~

eo ti. que haya lugar.

3.090

PEREZ Cárdenas, José, y Nieanol"
Figaredo; domicilia-dos Últ·imamente
en Madrid,. caU-e .de Lagasc:a, 126; s9
les c.Ua para que.eldía.:1.7 de ,Septiem-
bre y hora de las diez comparezcan
ante el Juzgado municipal del distri~

to del Gong:reso, de esta -Corte, sIto e..rt
la calle <te1 Le6n, números 40 y 12., l·
ool:ebrar juIcio de faltas nmnero 439,
bajo apercibImiento d~ pararles el pe~
iuI-ciQ& que haya 1ugár~ --. -,_._~~-

3.086

ORMAECHEA. RICOTE, Gil; cuyo
último domicilio Se ignor~; se le cita
para qu.e el día 17 de Septiembre y
b'Jra de las nue~e IY media comparez
ca ante €l Juz.:,o-ado munwipal del di.'l
f.rito del Congreso, de esta Corte, sito
en la calle del León, números 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas númc:-«
1.043, bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar. .

, .,_0.-
MORENO PE.~ALVA, Julia"i· dorniel..

liada últimamente en Vicálvaro; se l~

ciVa para que el día 17 de &eptiembre
y hora de las nueve !Y ID.e-dia ccmpa
I'e:zca ante el Juzgad!) IDlJniCipal del
distrito del C-oD,,;,'7'aSO, de esta Corte,
sito en la calle del U6.n, números 40
y 42, ,a celebrar ju~eio de faltas nú
mero 845, bajo apercibimlentJo de pa...
rarle el pe!'juicIo a que haya lugar.

15ajo ap-e:rei'bimiehM de pararle el per
juicio a que hay3: lugar,

3.0S0

3.071J

3.~S2

LOPEZ LATORiRE, Juan-~ cuyo últi
mo domicilio se ignora; se le cita pa
ra que el (lía i 7 de Septiembre y hora:
de las nueve Y mOOia cOIIl[la!ezc:a ante
el Juzgado municipal del. dlStntl<l .del
Comrreso. ae esta Corte, SIto en la ca
lle del Le6n., .números 40 y~2, So cele
brar juicio de faltas nÚIEero 1.036,
ba.~o apercibimi-en!? (le pararle el per
JUIcio a que hubiere lugar.

~1.O83

l\fARTIN HIG:UEIt.~ Federico; con
denado por d!Ñios; comparecerá en
término de cinco días ante el .Juzgado
municipal del dist'!'ito del Congreso,
de esta Corte, sito en la calle del Lp.6n,
números 40 y 42, piso principal, bajo

ll;p-ercibimiento de ser dedarado l'~bel
de si no lo verific·a,. cuyO expJWlente
está señalado COn el núm. 66 de 192-6.

3.0S4

G-O"Jíl::Z FONTELA, Eustaquio; dO
miéilia{1o úlUmamente en Madrid, ca
lle del o.so, número 11; se le ci ta para
q\le el día i 7 de Septiemhre, a las diez,

.comparezca antel Juzgado municipal
del distrito del COngreso, de esta Cor
te sito· en la. calle del León, núme
ro~ 40 y 42, a cele:brar juic~o .de. fal
tas númerO' 792, ba.jo apercIbImIento
de pal'arle el perjuicio a que haya.
lugar.

. decla:rada. nb-eJ.de si ho lo :verifica.
cuyo expediente está ~ñalado con el .
númerO 296 de 1926.

3.m7

3.073

:M::E!'~nEZ" GARCIA.. Cipriano; do
mieiliad" últimamente en Madrid,

1, <"-.G-:'\ffiZ CAnACRrOE, ~IaI'Í!i; con- P.laza de ]05 Mostenses, ~2; .se le oita.
~nadn por maloa trat0<3; comparee-e-Illara que en término de {hez dias y
ri en t~rmino de cInco ofll5 ante el nora de las onoo com areze:a 8:llf.e el
tU~""8dlJ de municIpal del distrito del. Juzgado muni.cipal ~l. dlSt'rltO d~l
Cmigreso, de estia ('.orte, sito en la ca- Congreso, de ~ta Corte, SIto en la cs:-
·Ue del León, números 40 y 42, piso. 111e del León, numeros 40 y 42, a cele~
jil'incipul,. bajo a:oercibimiento de sé!': brar !uiciCJ de. f-al.~ nÚ!Ilerq i.03_4~

I

·::GALIAN ARDIZ, Pedro; domiciliado
;lCltimamente en el inmediato pueblo
i!e Ctrabanchel Bajo; 00 le cita para
que en término de diez dfas y hora de
Ilas once coIDlp3.I"ezca ante el Juzgado
tnunlcipal del. distrito del Congreso, de
~staCOrl-e, Slto en la. calle del León,
fí"(imaros 40 y ·42, a celebrar juicio· da
~tas número 962; bajo ap-eI'!Cibiml~n
~depararles el perjuicio a. que hayo:
~a"t. . .'

. .. 3.078

3.0i6

. GIL, Saturnino, y Gregorio Gil;
¡¡sé 1M cita para que jll día primero de
·Pctubre y bora de las nueve y media
comparezcan ant.e el Juzgado munid
pal del distrito del Congreso, de esta
.Corte, sito en la calle del León, núme
ros 40 y 42, a celebrar juicio def altas
húmero 85; bajo aperlcibimiento -de.
·~~ra.le el perjuicio a que haya, lugar.

'.

: GARerA PELAYO, JoS'é; Hila.rlo H~.

paro y Jesús Sáez; 50~ les ~ita pnra
·:~n.le el día i O de Septiembre y hora
~ge las nueve y media de· la mafiana
oomparezean ant-e el Juzgado munici
pal del distrito del Congreso, de esta
(:orLe, sito en la calle· del León, núme_
ros 40 y 42, a celebrar juicio d-e falo
tas número 236; bajo apercibimien1.o
d-e p3rarIes el perjuicio a que haya
lugar_

GARCL<\ALONSO, Ceeilin y :'::iireia
na Gareía Alonso; domiciliadas últi...
mamente en Madrid, Carrera de S~n
~er6nimo, 29; se les cita pa:;:a que e1
<lia 17 de Septieln.bre y hor-a de las
nueve y media compar.arean ante; lO!
Juzgado municipal del dish'ito del
!Cong-reso, de esLa Corte, sito en la caIle
(lel León, números 40 v 42, !'\. celebral'
3uicio de faltas númeró 760; bajo a'[)er I
iCibimir.mto de pararles el perjuicio a
qP:' h~lya lugar. .. . HOYO ROl\IERO, Francisco; domi

ciliado úUima.:moente en Madrid, Santa
. 3.074 J- . Isabel 45' se le cita para que el día

17 de 'Septiembre ry hora de las llue",!
.. GAlleIA FRENAS, José; se le cita y media comparezca ante el Juzgado
para que el día primero de Ootubre y municipal del distrIto doel CoIl,,"Teso,
hOra de las diez y media comparezca de esta Corte, sito en la calle del León,
~nte el Juzgado municipal del. distrito númems 40 y 42 9. celebrar juicio de
del Congre."o, de ~~ta Corte! Sltb en ~a faltas número 89i, bajo apercib-imien
:calle del. ~n, numeros ~u y 42, _alto de "'araI'l-e el perjuicio a que haya:
celebrar JUICJO d€ faltas. num~ro 63 J; 1"' •

ilajo apercibimient.o de 'Pararle el per. lugar. -
Jüieio a que haya lugar. I 3.081

3.075 , HUELVA PEREZ, JoSé; cuy~ últi-
mo domicilio ~ ignora; se le Clta pa
ra que el día 24 de Septiembre y ~OTa
de las diez comparezca: ante ·el J1lZ=:'""3.
do municipal del distrito del Congre
so. de esta Cort:e, sito en la calle . d~l
Lé-ón, números qO 1Y'4.2, a celebrar JUI
Cio de faltas nú!JOOl'(l 503, bajo aper
eibimiento <113 pararle el perjuicio l!
que haya lu.:,"'ar. .

~h término de cinco dJas ~te el. Juz..
gada municipal del distrito del Con
tyeso, de esta Corte, sito en la calle
íl.el León. números 40 y 42; h&jo ap.er~
pibimiento· de ser declarado r~be~de

~ipo lo yerifl.ca, cuyo e~i~nte '?stá
$enalado oon el número 65·1 de 1~26.
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SUAllE.b, MarceliD.c; condenado par
lesicn~; c~;;í. en. térrllino de
e:iueo w'aS alGte el' J;tI:lf,'ailiJ m..wicipaJ
del,. distl:iLo elel. (,~Do'""'"re50, de esta Cor
te. sit.c en: ia; ea.lle delLéón.. núme
l~ -iD Y 4·2,. p~so principal., ba}:) ~er
eihim-i-entoo de 8CI'· deelaradl) rebelde
si nO lo verifrca;,. cUYO" e1'{ledilmt~. está
seiial:ido Con el llÚ1r1;)r() 71 de 1026.

3'.09'.1'

PLEITE BARGLTESO, Santos; dGmi.
tllindo últimamente en Madrid, Luna,
14,. tallerna; se le cita para cpm ·el día
1:7 de S.~ptiemtlre y hora de las diez
"Y m·}{Íjn: eemparezc.a ante- el JU7~1)
municipal tl101 diStrito dal Congreso.
de esta Corte, sito en la eane- del
l1.eé11'. números M' y 42, a: celebrar jui~

Cl(¡ de faltas nÚIn'el'O' 862; ha.10' ajJef'
~ibhni-ento de'~ el pei'juicia a
qoo haya mg3l1"~

3.092

PLO:\fION, Genovcya; d{jmicniada 1
üHiman1ll"nte en ltadrirl, Gaya, 48; se
le dt.a para que el día 10 de sep.·,
2:rembre v hora de la& o:tltoeve V" media
oompam.;u ante el Juzgado "muniei
l'al del distrito- del' Con-g-reso,. de esta!
Carte, ~ito en, l~ ·calle d'cl León. mi- ,
UlIei'QS 40 y 4:2, a cel'eb1"2.r- j~lcio d~
f¡¡it as n'ÍIl~ero i1 &6; baj~ apercibi
miento de. p~rar'le el IJeI",},uioo a qJ.:Le
baya lugar.

3.093

POZO SA.l","CHEZ, Felipe'; se le cita
para qlie el dí¡¡. primero de Octubre
~ hora de las nuC""W"c· y media cOl11pa"":" ,
rezca ante ci JlJz~ad(; m,unlci:pal del 1
dkt.rit~ del Crlnl;T('s~}, de ~ta Corte,
sito en la ('.alle dd León, nú"lt'»ro KI
y 42. a celebrar juklo de faftas· :c.Ún:lt~_
re Rt8; b3jO apcrcfhimienf.o de parar
le e~ perjuieio & qu-e huya.. lugar.

3.0'9"-1

RA'!IION G{)N7_~LEZ, José; domici
liado últimamente e!n Madr1d; calle
.de ALotha, 139; se l"l cita. para. que el
dfa primero de OCtp.bre y hora de las
Lue"Ye y media comparezca. ant.e. el
J'u2~do mnnici"paf del di::tt"it.o del
Congrmro, de esta Corte, sito en ta ca
n"!> del L~n, número~ ~O y 42", a .ce
rebral' juicio de ralta;; número g(}3;
tmjo :Jpcrcibimíf'ntc de pararle el per
jukio a que hnj=a lur;ar.

p.ü!'J;j·

RRY e.Au'lO, Ang'ill;. dcrn1eiliado w
tilna.menla en· '1'P.jat"Ge Frascuelo,; se
le cita pQr31 que el- 4.fu: f7 de 5eptiem
br6 "V oo;!'a de- las: die! y medi2. oom
par~a ante- el Jll..zgado illlmiclpal (}el
distrito del EAlngI'e!?O. de ~st.a:. c.art'.-P..
sito en..la call~ del !..eéu, números' 40
y ,f~ a eelebNlr in"cia· (le faltas nÚF~_
~ 8';-&; 1mjo. apere:ibim!'enfo de pairaT·
les 111 perjulcio a que· ha-ya. lugar.

lUo LOREi'iZO~Saturnino dcl ; do
miciliarlO, úl~ imllI!:lon1e en ?\IadJ:!;i.. L6
pe2: de~ 39; se le c:i La para que
ef dfa tT tic' Septiembre y hora de kas
4íe:-~bCa ante e-r Juzgada mn
~r ~ll wstrito df!l GoIrgre;u, die
esfu eme; sito- en 13: cafre eel León,
·némeo~ ro yo {2"~ a eef~r:xr' juieio 1f!
fáhas· nú!Tl'e!"O" f.995, baJa- apereibi
~O" de p3'1'3rle _ef tJ!!rl:~*ñr ~~.
--3G Juga!'_

3.007

ROBLES :BlJ""E'N'O, José; cuyo últi
mo domicilio Ee ianota; ~e le .cita para
que el dia 1 de Octubre y hOra de Ia:s
nueve y media com.:parezca. ant"e e~

Juzgado muú.i:cipal del distrito del
Congreso. de esta Corte, sito en la ca
lle: del León.,. nÚIz.:.8.cos 40 y 42, a ce
leb-rar j.uiCio de faltas nú.--nero 90i,
bajo apercibimiento de p<1.I"24'Je el
perjuicio a que ~:a l'ü,;;¡¡r.

3.09S

RODRIGUEZ MORAITA, Ernest\];
domi.ciliado 'últimamente en ~,Iadrid,

Alfonso XII. número 14; ¡:~ le cita
para. que el día. 17, de Septiembre y
hora de f~ nueve y media compnrez
C3.. ante e!' Juzgado munidpar,del dis'"
trilo del COUo'"resc, de esta Corte, sito
e:o.la calle de!" L-eón, núm-erus 4D y 42,
a cclebl"3.l' juir.io de faltas número:HG,
ba.jo. apercibimiento de pararTe- el
perjcicio <1,. que hayn: lug:ll';

::1.099

SA..:."\'CHEZ VAZQGEZ, Juan; Fra..,
d~co Sandoval Ma.riín.~z y lUiguei Ai
car3z l ...c.....es; domidliados última
mente en ef inm<.díut.o pcl~l()- tíi:" Va
Uecas;se les cila para. que' el <ila 1.7
de sel?lf.emh-~ybc~·4le :~ di:&z eom
parezeaa· 4>r:t'& el .)uzga.jo, rllt!nieipcl
del dist,iOo del C:e-n:;l'e...""'O, dI.. esta Cor
te, sitv en lh «aIre (;el Leó~ nume
res ·ro y 42, a .;elebl~r jü:iciO' de fal
tas nÚ'me"l'Q 8:14, b,'"Ijfl apercibimiento
de para:rf-es cl 1"erjui"cio a que lnya
lugar. .

SEGuRA. NAVA&liO.,. F:rancise(};cu
:Yo' úllimo du¡}¡j.cilio· se igne.;,.:;¡.: se lIl.
ci!t.a pa1"a; que el dia 24 de. Sep.tie.IlliJl'e.
y hora.. de la:¡. nueve y. media. compa
1'e:M,il; ante el. J lillgado-, r.u.uuici¡,lal I~I

ci.istrilo del! Cungres(¡~ de. esta GorLe.
5oioo en la calle <iei León, núrl1{!I'OO 10
y: 42, a oel.OOrar i.lúcio de fallas o~,...

rQ t.t4.l}.,. bajo· a.percilii~ de pa
rarle el p~.iu.icia. ~ q,ue baya. lugar.

:3.10 r

3.10'2

ULIBARRT GuEBR!COU, \,:11'¡;i.liO"¡
domieilfa-dO' uJtirmmen'te en ei f'llm
te dé' Valleea.s·; se le cilapara que el
día. 17 da- SépUe lllbre y llora de las
mrev-e y media· compareooa anta el
J1rz;ga(I(t munic.ipal de<I {f'J$r'jto del
~c, tfe. & ~rt~. sif.o. eu.la ca.-

l1e del Le-ó.n,. número::; ffi y .f2. a ceI~
lJ.rar j ulcfo c:k falLas número 525. bJ.

.f.o ape1'l:ww.tieI!to de pararle el per-
jui~io. a que· h<tyo lugar. .

S.103-

VAI..:.o~;:E1\fOnO Dt'EfHS. José; con
denadc por vejadón: CClm~¡u'ecerá en
término de cinco.días :rnt.e el Juzgado
munietrra1 dF,!· distrit.o del Ccn.t;Teso.
de- esta Corte, sj;to en la eeHe de,!
León. número", .lO 'y T~, pise princi
pal, bafo tJl')f'rdhím!tmln de >'er deda
r-adú l'"r(lefdeo· si no 10 vcrHlea, cuyo
expedif'TIte f'-5'H. "c¡¡aladv· con el nú
mera z::;...g de· 1!1~'ff.-

YAÑEZ PEHEZ, ;ib~nde= domicil1a
da últimam~nf~ ·en Madrid, c:¡lic del
l.eón, número 32; se la citn par:::. que
el día: 1 de OcLl.abre y llora de l~ nue
Ve y medi.a. comp-areua anle el Juz
gadQ. munIcipal deL distritG def Con
greS), d~ e:-;ta Cúl·t-e. sil:o en la calle
del León. núrocros ~O y 42, a celebrar
jui'Cio de talla.s número 952, bajo.
ape-rcibim¡~n:c de pararle el pCI"j.u;í...,
cío a que h3Jya Jugar.

3,105

BOXILL.~ EONILLA, D. Antonio;
q",1e d!jo vivir en· . Mad...-id, ca1!e de
~Iartín. de fos !::Ieros, núm'c:::'o 77, cuyo'
<1ctua!' dom:ici!io y pz.rad¡;ro ~e igno
ra; comparecerá el día lS del próxi
mo mes de Octum-c. a la.s cn~e de S1¡.
mailmm.. ante el Trilmr.aI municipal
del dlstrito de BueIlavista, d2 está
Corte, a cel~brar juici.() de faltas pc..ri
darÜJ!l, número 1.ot3 d·e, 192(>.

3.106

CAGIGAS AmnLL'\., Manuel; de
diez y, seis aiio8, s{lltero, vaquero, hi
jll de J·man y de Isabel, cuyo domiei
lío se rgnol'ai~ cornpar~rá. dentro del
ténr..ino de~es días: en p.l Juz:gaclo
lZHlllicipal del. dfstrito 01'] Buena,-ista:.: .
€te es.a; CO.t'1le, calTe de Belén, ltÚme...
ro 2~ a satisfacer· I:lS rlffipon,,~hi !;t1a>
rl"~ "-"~."~<t fOU el, juicio de f~
seguido en dichO"J'uzga.,dc contra el
mismo bajo el número 430 de 1.926
por lesíones, apercibido que, de no
"eI:i.i!r..:Jrlc, le parará. el perjuicio. l:t
~e· h<tra l;:gar, .

3.1. (j.7

Dueño del ll0,tel: de la calle- de RllÍ:l$
PE:rel!ó. n1:Ím~'Q 26,. cuyo aetTaal d&o-o
micilio y pa.rar<l.e-ro> s6 ígaora; CO~
ree1!rá et día 18= del pr~:timo mes ..
OetnJJ.re, a las anoo de Su mañana, an.....
te el Tribunaf municipal Gel di..sl:.ri,tcI
de Buenavista, de esL'a Corte, a cele-.
braI' juicio de faltas por ksiones, nll.",¡
mero 724 de 1926. '

3'.fOS·

ESTEBAN GOMEZ, Benit:o; qne-dijit
vivir· 00 Madl'id~ calle de·Vi~
némero 37. panadería,. cuya aetual do
micilie y-parad:ero s.e ignora; COIIJD8-
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3.tf3

JIIAl'rt'UEL ALONSO, Vietor; que dI
:Jo vivir en Madrid, caUe de itniz: Pe-
7eIIó, II'ÓIOero· 20, Mte!, cuyo adual
domicilio· y ~!"3der(J se ign(lI"&; eom
'Jl8l"e'Ceri &1 día 18 del pro:ñmo ln-e6

de> Oetllbre-, a 'as 0'00& de SU mañana, 1
~ elTnñunaJ Dlunrdp~ del mstri-
f.o de Bnenavista. 'de esta Corte~ a re-

r lebrar juicio d~ fallas por lesiones,_ :nú~
I mero 72t de 1926-.
1 -

I
1 S.1U

l.IASCHEK. Luis; de veintivcho afias
<le edad, soltero, cOIl-..oo.erje del hatel

1
Salamanea, Cl:IYo demi'Cilio se ignora.;
eom-par-ece'rlt dentro del término de
nueve dfas en el Juzgado municipal
rJeT distrito-- de Bt.>enavista, de esta
Corte, elllfu de Belén. número 2, a fin
de cumplir la pena. que le "-a sido im
"puesta: en el juicio def f"alt'as seguido
oonf·ra el mismo p<J1" lesiones, núme- _
TO 528 de f926, a;pe~ib-id<J que, {le DO
verifiearlo. le parará el perjuido 8
que haya lugar.

reccrá el día 18 del próximo- mes de
Qctubre, a fas dieZ' de su mañana, an
te e! .Tribunal munieipaI de! distrito
de Brnmavista, de esta. CnrL'e. a cele
brar jui0J:o· de fartas .por lé...~cnes. nú
mero f.!2!. de 1926.

3.109

ESTEBAN MUi\70Z, FloTelldo; C:e
l.rf'inta y un miOS d~ edad, casado, ca
marero, hijo de rndalecio y de Beni
In. cuyo domicilie se ignora; compa
rl>cerá dentro del t-érmino de nueve
d"ias en el Ju:zgarlc munidpal del dis
h·ito de Buenavista.,. de es~ Corte. ea- .
nI' de Belén, número 2, a fin de C1ll»
plir lape.."1'<:t (¡U'e le ha sido irn;pl;Iesta
f'T1 ",r jureio de faltas s~ oonVl-a
e" m-fsmo par maks tntos. número
6-f~ de 1926, ~roib7d.o que de. :no v.e
J'if'~rlo. le parará el perjuki() a que
haTll ~r. -

3.1 iO

1""ZRNANDEZ CUF...cyrA. EIñiJia; de
diJ>.z; y sal.'> afios. soJtera, cuyo dcmi
cino se i~o:ra.; eomparooerá.· dentro
ijf>l término de nue-v-e- dfas en el 11lz,..
garlo municipal del eistriLu de Buen-a-

. v;'<:f.a. de esta .Cari.e. _calle de 13elé.B,
nÚme~ 2, a fin €te enrnplir la penn
tlne le ha sido ~uesta elD p.I ,tuieio
V~ f~}tas seguido ~ontra la misma por
hm1o. mímerc- 83 def926, ~ercibid3
que. de no Teri~1'lo, le pa!,a:r.í el
p-er.fuici() a que baya. Jugar.

3.111

GAlleIA JIMENEZ, Snlcm6n; de·
t.reill~ Y dos aRCAS'" de edad, 801l\>1'o,
l;in oficio. naturaJ de Vega de San-ta
Yana (Avila)~ hijo de Nicasio y de
Elvira,. sin domic.ilio; eompareeerá
deontro de! t'énnmo de lres .días en el
Juz".~ municipaJ del distrito de
BnP.JPavisfa. de esta Cm''e. ~ne de
BPlén.mímel"O 2. a B¡tttidaeer-las l'e.-"'

~bilidades Mlt!'Sarl3.s en el jniei<l
e", faRas ~i.do 00 dicho Ju~
crrntra el nrismo pcr hurlo,_ núme
ro f/R2 de 1926. apercibido qne, de nO
\'erificarlo. le paran el perjuicio a
qu€ haya lugar.

3.H!

MADRIGAL V.JJ,VACIN. Fernando;
qcre dijo vivir en la calle del Le6n.
húmerc 37. enarto bajo, cuyo acluaJ
tiomicüio '!" paradero se ignora.; c.om
P~rá e.I día 18 del próximo mee
~ Octubre. a Ja.<; once de Su maña
'na. ant-e el Tribunal municipal del
Oi~frito de BUf'navistll. de esta Corte,
a celehrar _iuicie de fall"as por desohe
~iencia, número 1.097 de Hl26.

8.115

QffiÑONm CABELLO, J'o~; "ij~

.e-intinueve a..900s. e.asaoo.. ehófer. hiJo
de-- Meokh0r y de 'J.A:arfa. euyo- domicilto
se- iznora.; ~ceTá dentro del tér
mmo ñe nueve dfas en el Jn~dcmu
nk-in:'lJ del tHstlrito de Bue!lavisL'I, d-e
esb Cor-t.e. calle de BeJ.én. nÚm-l3TO 2,

-a 11n 1'f-ee\YJJlPlir la pena que ].e ha
sirio im-;:l\lesta ~n el jui:c-ío de faltas
Sf'l!Uidn. f\nr¡.tm ~l m¡sm~ ~!' -dañe!!.
m'mero !lfR dp. 1926. -a-perc:hidc que,
d~ no verificarlo. le parará el p-erjJI
ciD a que hatya lugar.

8.115

RAMIREZ SANCHEZ, Jose ~ Ji'le:r,..
1J~O; de t'r'einta y veintitréS 3~,
(:~Y saHertJ, natuNles de AJ:Pa-rna
(!\Jurela). cmyo dDmfei1io- se ig-no-n;
C-0'm1J~ en térrnmo de tres d"fas
p.n ",1 fumnrJo rnlIn icim1. .-Jet' d'1m-ito
ñp RllCllll"Vista:. de esta Corte, calle de
Rplén. mÍrnpro 2. ·a satisfacer las res
non~:-'lhiliilades causaoM en el juicio
dI>. falf':'liS see11ido en l"A~te Juz~aoo

NrntTfl. IGS mi"mcs por lesiones r.ajo
1'1 número 580 de 1926. ap-ercibidos
Que. de no verifi.carl-o. les pa1'ará el
perjuicio a que haya lugar.

3.1F

S.-\";'\'"OIEZ JERÉZ, Juan; de f,Ninf,g
y al:iho an(Ys. viudo, viajant!c. hijo de

. José y de l\fÓRi.ca, natural de Badajoz:,
cuyo aclual domicilio se ignOTa; <loro
pareee-rá dentro- del término de ter
cero día en el Juzga-do muni'Cipal del
di"trito d~ Buenavista. de esta Corte,
calle da BeI~n,2 a satisfacer la mul
a qt~~ le ha sido im'Puesta y las res
opensabHidaodes causadas en el juicio
de faltas se9;'UMo en dicho .ru~o

(~ntl'a e! rnismi>. por ma.los tratoo,
baJo el lJ'ÚfneTO 606 de 1"926, ape:'Cibi
do .que de- nO' veriftearlo le parará el
peTju:ic!o a. que haya lugar.

3.H8

SA.~CHEZ RODRIGUEZ, .A1l.tonro;
que dijo vivir en Madrid, calle de San
ta Engrada, núroerucinco, cuarto pri
II1er~¡ izquierda, cuy-o act'WlJ .dO'nliailio
~. ;cuadero se igncra; eomoarecm el

dia 18 del pr'~:s:imo mes de oct~·
y hOJ"a de las diez de su mañana, ant
el Tribunal munidp!¡T del distrito .
Buenavista, de esta Corte, a oolebra1\
jnicio de faRas por resiooes, númerq:
873 de f926. ':

S.ff9

_ SANTOS, José; que dijo "iviren ]8;
ca]J-e de Al-nenar-<i (Teluán de las V~c

tori~J, número. 3, domicilio :- para"':'
d-ero se i:;nora; ccmparecei'á ~l -díá
18 de p6ximo mes de-- Octubre y hora¡
d~ las diez {je su maÍJ-ana. ante el TrI'C'
bunaJ muni-ciJ-':1J del distrito de Bue't;
navista. de es!.a Corte, :\ ceTebrar juit:
cio de faltn.s por le5icnes, número 873.
de 1926. -'f\

:l.!2tJ

SIRABEGTOL JIMEN'EZ, Const::rñ~

cio; qns dijo vivir en Madrid, caBe de~

Prado. númflro 27: ~ompaJ"ecerá el día;
18 del pr6ximc mes de octubre y hor~

de las once de su mafia1il<'\, an!.e el Tri..
bunal mllllicillal del distrito- de Bué--:
navisla. de esta Corte, a. celebrar ju.j,:.;
eio d"p faltas por daños, n:dme.r~ LOOZ
-de !925.

3.f21

TURRES CARBAI..r.roo, José Ante-
Dio; que dijo vivir- en Madrid, calle d!5
Gova. número 15, cunrto tercero, lntr3:
C. 'y cuyo actual f!cmicilio y paradero
se ign{l,a.; compmw-crá el rlfa 18 dÉll
pr6ximo ml':'5 de OlJlubre y hora de I~
diez de ~u m¡:¡ñ!lnn. ~n!e el Trihl1nn1
municipal del dis-tri~n de Buenavi"t.a-,
de esta Corte. a. e-eJebrar jukio de ral-'!
~ ~r lesiones nor ffi(lI'dedura de:
per:rO, número 1:139 de f92-G.

2..122

ABAIJ,ANA DOMINGO, Benjamillí.
hijo de BenjamÚl y de :MaLea,. domi--

I
ciliado últimamente en Madrid. calle.
de la Cruz, 37 v :W. ::,~urldo. izquier
d3.; comparecerá el día 8 de Octubre,
a las once y media, ante el Juzgada'
municipa.l del disLl"¡to del Centro, de
esta Corte, sito en la calle d~ Santa:
('.at.alil1~ número 1, principal, a ce-,
lehrnr juicio de faU.a.-; por densas a 1-li.
moral COn eJ número 1.007, instruidQ
eonl.ra el mismo y ctro.

3.123

ALG"L""ERO, Ped:ro; condudor y due~

ño del automóvil M 2..250, domicEia'-':
do últimamente en Madrid, cal!e d~

las Maldonadas,nÚIDero 5; compuTe-'
cerá el día 8 d~ Octubre, a las doce,
ante ~l Juzgado Municipal del di'Std-l
10 del centro, de esta. Coct.e, sio en l~

calle de Santa Catalina, número ir
principal a celebrar juicio de taltaiJ
po daños. con el número 1.783, in$-.
trufdQ- contra ea mismo y otro.

3f2-4

ALONSO RRIDiEJO, Teo:~miciliado l1Itimaureonte ('Il MaOrio., .
-tenel' domicilio conocido; e _.' _
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3.:136

3.139

FERNANDEZ DUSERUS.José; 10
miciliado últ.imamente en Madrid, sin
tener domicilio conocido; comparecerá
el día 1.0 de Octubre próximo, 3 las
doce, ante el Juzgado municipal dol
distrito del C-enf.rl), de esta Corte, sito
en la calle de -santa CataHna, núme
ro 1, prin~ipal, a celebrar juicr\o de
faltas por escánQulo, cóp. el núm. 2.033,
jnstruído contra el mismo.

&\.RCL>\ CARAVU., Felipe; domicf...
liMo últimamente en MadrId. sIn t~
ner domicilio ilj(); comparecerá el
dia $ de Octubre .pr6:ximo, a las onoo
y media. anta el Juzgado municipal
del distrito del Centro, de esta Corte,
sito en la calle de Santa Catalina, _mi
mero 1, principal, a celebrar juicIo d4
faltas por lesiones, con e,l núm. 22«5.
Instruido contra (,.'i~rio ~artfil.· ,

8.137.. '

3.138

FERNAl'i""DEZ V AZQUEZ, .:r.t)Sú~· _h1t
jo de Gabriel y 'J;'ornasa, d(jmJcnla~
últimamente en Madrid. calle del 'Ss¡
litre, número 37, pa.tio, i1úme~ HU
comparecerá el dfa 13 de Octubr(l 'prc;li
ximo, a laS doce, an.t~ el¡!lZS'ado mu~
nici1>al del distrito de.! C_Gnlro, de ~stá
Corte, sito en la. cane 00 "'Santa.Oattii
~iD:a,. número 1, prIn;cipal, a c.eJ~m
JUICIO de faltas por malos trato!!. CW!
el número 1.999. Instruido -.contri'" el
m.ismo y otro. ' -

- FERNll'DEZ SORTA: ;t\Iaría:' Luis\;
hija. de Luis y Reft:gio, domiciliaJ!~
últimamente en !lradrld, calle de Bra
YO l\IurilIo. número 27, J?rin~ip:il, d~.;
recha; comparecerá el dla L° d~ O~~
tubre, a las doce, a.Qte el Juz$adt> mi""
nkipal del distrito del Centro, da -es
Corte, sito en la calle de Santa Cat .
lina, número 1, princi,pal, a celeb~__.
juicio de faltas por m:¡t.los tI~ªt~, ri9j¡
mero 2.017., instnlido contra la mIsma.

mainenta en la calle dé Doña Paulina
de ArriagaT número 5, bajo; compa
recerá. el día LO de {)ctubre próximo,
a las onúe y media:, nnte el Juzgado
municipal _del distrito dgl CentrQ, de
esta Corte; sito eÍl la call-e (le Santa
Catalina, número 1, prin~ipa1, a ce
le'brar juicio de faltas por malos tra
tos, COn el número 1.9-58, instr-nÍ!lo
t:ontra el mismo y otros.

~.UO

GARCL\ ~fATD1'E, Dora; hija. de
Evarisfa y l:t~-eruanda, domiciliada úl
timamente en Madrid, calle de Meso
nere Romanos, 16. segrllldo, izqUierda;
compareeerá. el día 8 de Octubre itr6

.xJmo, a. las doce, ante el Juzgado mu-
nioipal del distrIto del Centro, slto en
la calle de Santa eatalína, número 1,
prineipal, a ceieborar juicio de fallas
J?Or malos trato;s, instruido cOl'\t~ :1~li
ves Solan:a: y otra..

3.133

• CHOZA$ ARES, Eduardó; ·hlJo de
Eduardo y ]'Ie:rcedes, dllmiciliado 'Úl
timamente en J¡!adrid, calle del Esco
rial, número 3, tercero, número 3;
compareceri el Ma. S da Octubre 'p!'ó
ximo,. a las do-ce, ante el Juzgado mu
nicipal del distri~l) del Centro, de esta
Corte, sito en la calle de Santa Cata
lina.número 1, principal, a celebrar
juicio de faltas por escá.n<\'llo. con el
número 2.024, instrufdo Cllntra el
mismo. .

3..131

CORO VilLAS, :\IUJ'"ía; hija de An
drés ~ de Vicenta, domiciliada última
m.ente en Madrid, calle de Andrés Bo
rrego, número 7, segundo; eo-mpare
cerá el día i,O de Octubre, a las enee
y media, ª-nte el Juzgado municipal
del distrito del Centro, de esta Corte,

alto en la calle de Santa C::.f.aHna, nú
mero 1, pJ;'iooipal, a: celebra!' juicio
de faltas por lesi()'Ue$, écn el número
f946, instrui-do cont~ .r~ FernaI).dez
y ptro. .

3.132

CRUZ AJF,.1\.;JO FERNAI\"DEZ, Ma
.ría' hija de Pedro y Benita, ilílmici
liada últimamente en Madrid, calJe de
Jardines; nl1mero 11, t"reero, iZ<run~r
da; comparootlrá el día j.o de Octubre
pr6ximo, a las doce, ante el Juzgado
municipal ·del distrito del Centro, d&
.esta Corte, sjto en la calle de Santa
Catalina, número 1, principal, a ce
le!?rar juicio de faltas por lesioI}es,
con el número 1.900. instruido contra
la misma y. ()tra.. . .

3.I3a

~-f35

ESTEB~ W,PEZ,Viriente; hijo ~e
'1'~.Y. Basf~,~~f' domicfliarll) lm.!-

BRA.YO, Conoopción; domiciliada úl
timamente en Madrid, calle Nueva de
la Trinidad, número 13; comparecerá
e.I día 8 de Octubre, a las doce, 'ante
el Juzgado municipal del distrito- del
Centro. df1 esta Corte, sito en la calle
de Santa: Catalina, número 1, pr!nci
pal, a celebrar juicio de faltas por ma
los trates, con el número 2.015, ins
truido contra, la misma..

3.134

ESCUDERO 'YALVERDE. LUÍS; do
miciliado últimamente ~n Madrid, ca
lle de San Bernardo, 19, segúndo, iz
q"uierda; comparec\}rá. el día -$ do Oc
tubre próximo, &. las on~ y media,
ante el Juzgado muni-eipal del diBtrito
del Centro, de esta Corte, sito en la
calle de Santa. Catalina, núm. 1, prin
cipal, a celebrar l'.,.t'Cio de faltas por
jUe,"ar a los prohibidos, instruido con
tra -el llJiSl1lO.

J juicio ae faHas por malos tratos,con
el número 1003, inst:ruído contra el
mismo y otro.

3.1.27

.AMf.ESTO ALDAl\f...\., Angel; ~ijo de
Franc isoo y de Hermógenes, domici
liado últimamente en Madrid, sin tee
ner domicilio conocido; compaI'eCerá
el día 1.0 d~ OctubI"e, a las once y
media, ante el Juzgado municipal del
distrito del Gentro, de esta Corte, sin
en la calle de Santa Catalina, número
1, principal, a c-elebral' juicio de fal
f'aS por fes iones, .con el nÚlllEro 1934,
lnstru1do contra e~ misJno.

3.129 -

BEAlJMUND M.UROZ. Francisco; hi
lo de José y de Dionisia d<tmidliado
Ulimamente en Madrid, calle: de Tres
Peces, número 34, segundo derecha.;
compaT'f'cerá el día 8 00 Octubre, 2 1M
Clnce y media., ante el Juzgado munI
eipal d""l dfstrito dei Centro, de esta
Corte. "ito en la: cane_ de Santa: Cata
Ílna. número 1, 'p-r1n~fpal, ~ ce.ebrar

ti el oía 8 de Octubre, -a las onoe y
:media, ante el Juzga.{jo municipa~ ded
Wst'rito d.el centro, d-e esta Corte, sito
.en la. calle de santa Catali.na, número
l, prinnipal, a celebrar juicio de faltáS
por burto, cc!!). '~l número 3.144, ins
truido cont'ra. el reismo y otro.

3.125

AMO C~RO, Carmeb.; hija de
José y Antonia. domiciliada. liHima
mente en Madrid, call-e de los Tres
Pece8, número 34, segundo dei'écha.;
com'Oarecerá el día 8 de' Octubre. a
las onC'eY me-dia, ~ht!e" el Ju;,,""tido
hmnidpal del distrito oel centro, de
esta <Zrte, sito en la calle de Santa
Catalina, n1Ílnero 1, principal, a cele
brar juicio de falt-as por malos traros,
COn el número 1.963, instruido contra:
i:J.I mismo y o.tros.

3.1216.

ÁRAQ"L"ETE MARQUETE. Delores-;
hija deValentin y de Petl'3:, domici
liada últimamente en Madrid, sin te
ner do-mkilio fijo; comparecerá el dia
1..0 de Octubre, a lasd<:oo, ante el
J'¡¡zgado munic1pal del distrito ,oel
Centro, oe esta Corte, sito en la calle
de Santa catalina, número 1, prIn.el
pal, ~. celebrar juiciQ de faltas por
escanu2..1o, con: el nl1!i1~rb 2.0~~, inS
trufdo contra: la misrria y otr~l's. :

3.128

AUBOIRON VARE.l"VNR, María; hija
-~e Juan y de María.. domiciliada úl
timamente en Madrid. calI-e de I\fanuel
Fernández y Gc!D.zál:ez, S, segundo;
cOm'PaTec-erá el día 15 de Octubre, a
Jas anea y media. ante el .Juzgado mu
nicipal del distrito del Centro, de esta
Corte. sito en la -c.aUe de Santa Cala
Una. número f,. prindpaJ, a- cctebrar
juicic de falta:; por maltrato, eon el
número 2.042, !nstruí,oo contra la mis
ma y otra.
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3.153

3.Hit

3.155

3.157

Corte, sito :en la. callé de Santa CaUi:
lina, número 1, Il'incipal, a celebral'
juicio de faltas por estafa, con el nú
mero 1.290, instruido centra R:lqucl
J~én,ez Escudero.

NU~EZ BENITO, Pedro; hijo de
Juan y de' Petra, domiciliado última
mente en Madrid, calle de Peralta, nú
mero 5, cuarto, derecha; ccmparccBrá .
el día f.O de Octubre. a las onc(! y
media, hnta el Juzgado municipal (lel
úistrlto del Centro, de esta Corte. sitQ
en la calle de Santa Catalina, númerO:
1, a celebrar jui<li1l- de faltas por ma
los tratos,con el núm-ero 1..910, in;::
,truJdo c.ontI1L el mismo:

OLMEDO APARICIO, 1I0l'tcIlsia; hija
(1€ Francisco y <1e Dolcres, dQmióHa~

da últimamente en Madrid, Ballesta,
:número 3, primero; c1)mparecerá el
día f.o de Octubre, a l¡¡.s doee, an~
.el Juzgado municipal del distit.:; del
Centro, de esta Corte, sito ~n la call~
d:'8 sana Catalina, número 1, princI
paJI, a celebrar juicio d.e falLas Poi:
lesion:é§ ty daños, con el número 1.855E
ipstrúí't1<> c1)ntra la misp.1a.

,PASO ESTEVE, Carmen; hija da
Anw.nlo y de RosaIfa, dOmiciliadl'l 111
timamente en :lr'adrid. calle <fe AndréS
Bo~ego, 19 principal derecha; com
¡parooerá el día 8 de Octubre, a las
ó.:n.c~ y medIa,ante, el Juzgado muni
cIpal del distrito (lel Centro, de esta
Corte, sito en la. calle de &anta Cata
lina, nÚIDeI'()' 1, principal, a celebrar
julciú de taltas por malos tratos, COI),

el número 1.6'¡1, instrufdo contm el
mismo y ctros.

3.156

PELAYO ~B.RTIN DEL HIERnO,
M!ínueI; hijo de Angel y de María, do
miciliado úIHmamente en !\fadrid, ca
lle de la Croz. 24 v 26; romppreccra el
8 de Octubre,· anLé el .Juzga~ del Ct'Ir
tro, calle de santa GataJ ¡na, 1, prin
cipal, a celeb~ar jui.cio de .faltas por
vejación. ccm el núm. 2.04.3, instruida
C{;utrn. .Justo Ontanilla.

PEÑA HLTERTA, Jesús; hijo de Ga
briel y di! Tomasa, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle del Salitre,
número 37, patio número 29; com.pa;
recerá el día 8 de Oct'Ubre, a las clllci;i
y media, ante el JU2<g1ldo municIpal
del distrito del Centro, de e-sta Oor!ie'.
sito en la calle de Santla Catalina, nd4
mero 1, principal, a celebrar juici~

"de faltas por males trato.s. oon el nú-
. mero 1.6UA instruf~ eontlI'g ~ ;ro;~

. '

3.148

3.149

3.15i

es.cándaI6, con Ell número 2.021", InS
truido contra el mismo y otro».

iU47

GOYANES JACOBO. Enrique; dOIDi~
ciliado últimamente en Madrid, calle
de Santa EngraCJia, número 00, princi
pal, interior, derecha; comparecerá el
dia 8· da Octubre, a las once rmedia,
ante el JU7..gado munkdpalde. distrito
det Oentro, 00 esta Corte, sito en la
calle de Santa Catalina, número 1,
:{lrinoipal, s. oolebrar juicio de faltas
pOr jugar a loo prohibid.os, con el nú
íp¡ero 1.696, instrufdo contra LuJs Es~
CriderO. -

11!ARTIN RA.i\IOS, Manud; !lIjo da
.Joaquín y d.e Maria, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle de Teruel, .,
dia 8 de Octubre, a. las doce, ante el
.Juzgado municipal del distritQ del .' '.
Centro, de esta Corte, sito en la calle
~le Santa, Catalina, número 1, prind
pal, a celebrar JUIcio de faltas por es.
cándal~l con el número 2.024. in.struI
do con ra el mismo y otro. .

3.150

l'.IENE~'DEZ l\fEl\'ENDEZ, Jos€; hijo
de M'anuel y de Lisardn, domiciliado
últimamlente en ~~adri~, calle de Santa
Lucía', número 6; compar:eoeiá !JI día
primero. de Octubre, a 'las once y_ me
dia, ante el Juzgado municipal del dis_
tri1<l del Centro, de esta Corte, sito
en la caBe de Santa Catalina, número
1, principal, a oeTebrar juicio de fal
tas por malos trato~, con el número
1.958, instruido ('...Qntra el mismo y
otro~_

MORENO ENCINA~, Francisoo; hijo
de Tcmá.$ y de Plácida, dmniciliado
l.iltimamente en la c!llI-e de Ant.onio
Calvo, nÚIDero 18. bajo (Ventas); com
parecerá el día 8 de Octubre, ~ las
t:mce y media, ante el Juzgado muni
ci:t>a¡ del distrit9. del Centro·, de estl

... ~ --,-,

MO:NDF.J'AR DELGADO, Rosll,rio;
domiciliada 1Í~t.imamente e.n Madri~,
sin tener domicilio f!,io; compareceri
:el dfa primero de Octubre, a las doce,
ante el JU~"1l(1) munioipal del distrito
de! Centro. de esta Corte, sito en fa:
cane de Santa Catalina. núll¡'i'rO 1,
principlll.a c.elebrar juio!p de faltas
por escándalo, con el número 2_083,
instruido contra la misrrra y .?tros.

3.152

MAR'I7Il\'EZ 'l"ORCAJADA. lMaría:;
hija de Antero y de María, doiníCilia~
da últimamente en Madrid, Ca.ltejóIi
de Tudescos, número 6, ºatio; com
parecerá el día primero M Oetubre,

ae~adi~t~f~ a:ett¿;nf~;,~ ~~b~?t~:' .
Siito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 1, principal', a celebrar juicio de
~aItas por lesiones y Qafios, con :el
.nú~ro 1.855, instruido contra Hor~
tens-ia Olmedo Aparicio. '

., 3·142 •

'. GARCU NUÑO, Gre';;orio; }lije de r
f1inforiano y de Clara, domicilíaúQ ú!
~imamente en Madrid, calle de la PrilL.
pesa, número 55, primero izquierda;
Qomparecerá el día 8 de Octubre, a las
~nce y media, ante el Juzgado muni
ffipa~ del distrito del Centro, da esta
.~orte, Si. to .en la. calle de Santa Cata-
· ina, número 1, prinCipal, a celebr-ar
.' uicio de falta~ por ofensas a. la mo-¡

al, con el nUJlJlero 1.007, lnstrufdo
éoritra: ~anuel Snquía y otro.

3.143 I
.~ GARCtA. RODRiGu.r.;Z, Frl)ilán; hijo I
(le Joaquín y de Paula, domiciliado
'iiItimamente en Madrid, sin tener do-

~
.. 'ÍeHio fijo; comparecerá e! día 8 de
· tubre, a las one.e y miedla, ante el
'uzgado municipal del distrito del
Déntro, de esta Corte. sito en la calle

.~ Santa Catalina, número 1, priMi-
bal, a celebrar juicio de faltas por

Jmrto, oon el número 2.150, instruido
j\6ntra· el mismo.

3•.144

. ·GONZ.u.o FRIAS. Ju8.io; hijo de
'V::andro y de Filomena, domiciliado

:.últimamente en Madrid, calle de VaI-
· ;verde, número 36, tienda; {;Offiparec.e
ti el día 8 de Oetubre, a las dooo, ante

_el J'uzgado tnunieipal del distrito del
- [;~nfro, d~ esta Corte, sito en la calle

de Santa Catalina, n~ro 1. princi-
rpal_.R .oe1ebrar Juicio de faltas por

: - OONZALEZ LOPEZ, JfJsusa; hija de
¡Juan y de Josefina, domiciliada últi~

'h1amente en Madrid, calle de Bravo
-Murillo, número 8 duplicado; cóili.p'a:,
- recerá el dfa primero de Octubre, a
[as dooo, ante el Juzgado municipal del

;·pi-Sltritó del Centro, de esta Corte, silo
}ln la. calle de Santa Catalina, número

'.!l, principal, a celebrar juicio de fal
·18s por malos tratos. oon el númerO
.~.OO7, instrufdo·' contra la misma:.

GARCIA MONTOYA, Victoria; hija:
ne Campos y Yicenta, domiciliada úl
timamente en Madrid, calle del Am-

t ro, número 35,. segoundo; compara
rá el día 1.° de OCtubre próximo, a

as doce, ante el Juzgado muntcipfi!
iiel distrito del Centro, de esta C;¡rte,¡-to en la calle de Santa,. catalina,..Ilj

ero 1, prinei.pal, a celebrar juicio de
· ~tas por lesiones, núIDllro 1.891, illS
':fruído c.ontra. la misma.

3.141

3.145

OONZALEZ NAVARRO, Foederico;
hijo de Federieo y de Maria, domici-

· nado últimamente en Madrid, call~
· ~el Desengaño, nÚIOOro 29, tercero

-·centro; comparecerá. el día 8 de Qctu.-
. hre. a las once y media. ante el Juz~

:~do muniCipal del diStrito deL Cen-
· :iro. de .esta Corte, sito en la calle de
Santa Catalina. número 1, principal,
'fl eelebrar juicio de faltas pQr m3'OS 1
fratos. COn el númerO 1.963, instruido
(':-..ntr:l el mismo y otros. I
· . 3.:146
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3.158

nA"iA .C~:IT.U}< :e.arn.ón te la.;. 00
frriúT! df!a '1:Ü't i l3'JilI..'InenLe· ea la. cal1e ae
Canilh1.5. número M'r bajG fVenfas.4ifey
Espíritu Sant<J); comparecerá ef día 8
<1e Octubre, a las once y m~dia, uut.e
el Juzgado mu:nicipal del distrito "nI
Centro. de esta C<Jrte. sltc en la cane'
de Santa. ea.talina, JÑmero. L p-r¡n~i

pal, a re1e~ juicio fle f:lltas POO"
lesiODe&,. coa el Il.Ú"meJO 2.153.

3.{;i9

RODOUQ. ILU'VERO. D. Ed'n:mm?o;.
ékn:o..;.ciliarlo ú.ti.mam.eD.~e en Madrid,
an~ de ;Iuaú:lJ1lán, ntunero f8~ eom-'
rarecerá el <lía f.o" de Oetarn-e~ a las
docí". ante el Juzg-alfo mnnfcípRf df'1i
distrito del Cc-ntro de e·sta C<Jrte. sito
en la calIede.S<\Ilta. Catalina,númerO'
1, principal, a celebrar juicio de fal
tas pcr l-csiones 'J daiíos con. el nú
merQ 2.021, tIW:nlfdo coni.ra l!l' mf-smo_

s.mo
Rm>RIGUEZ AREVALILI..(}~ Jaein

!o: hifo' de' Cánd'iOO y de MaJía..,. oc
mrcr1:íadoilt¡:mamene. en la ca:lle de:
E"o;r:otas UrosM,DÚmero 8,. baje (Ca
ralPnnehel BaJo); compareeerá el día
8 de Oetu1Jl'e'. :! la.<; doce. ltl'Ife el Juz_·
g-ado ml1nicipaJ del tiislrH'G del Gen~
tra de esta Corte, sit"o en la c<rlle de
Santa Caf"~lina. mim('ro 1. princIpal ..
a celebrar luido de fal\.a-s por le-~io-:

Des cal1...~ t:onel nÚlTIem t.599.
in-q(mido (UIñ'ra el mismo.

2.:l6i

R{);M1!A(I RODRIGW,z, .Tooda.; hija.
de Fau8tm~ y de Isahel, oomicUi:lrda.
ttltimamenl.6 en M:H:lrid, calle de 1e
S(¡S y :Maria. 17, primero; COIl"'.par~ce

rlt el dia. l." ~ Octubre. a la;; doce.
an1e el .Tnzg-adü municipal" del distritO'
de! Centro. dp ('"fa enrie, "Ho en la

. calie de Santa Ca.talina, número ir
principal. a celeb-rar juicio de raHas
por lesicn-e.I. con p.l mím~ro 1.811, ins,,:
~ contra. Vktoria Gar:cia.

3.f62'

.R'OIZ R..~MIREZ, Merced'es'; domici
fiada última.mente en Madrid, carrete_
ra de Gelafe; eompa~rá el día 8 de
Octubre, ~ l1ts lJme y me--dia. :wt:i! el
JuzgadolIlunkipaJ. del distrito dél
Centro. de esta Corte. sito en la enlle
de San!..." Catalina, número 1, princi
pal. :r celebra:r juicio de fallas poI"
e5C4..dalo. núm. 2.188, instruido con
tra;.Benign() Jluñoz..

3..1&3

arnI'" ~i€¡o de :L.1ltas por escin.da:lo,
con el D;WIJe.I'O ~O83', in.st:ruíJo con.tra
la misma. y oEros.

3.164

StTtHJIA.-. l\lanuei; oomiciL::"vIo últi
.~nLe el!. Madrid,. ca.IIe de Hort.a.k
za.,. nÚ.IRer6- H2; eompareca.:á el día 8
de: Octubre,. ::i la" OBU 'Y media. ante
ei JUzgado muIlicipal del distrito 001
Centro. Ga es~a C&rtk sHo- en la calle
de Saa Catcl-ma. ~l~ro- i. pritlcip-al,

. a ~e~ebra1- jnicio. de- fa}ta~ por ofensas
'2. la llOffi'aJ ecn el númfr(J 1.007, jO::!
truido CDtI:a. el miSmD y otro.
§fi~~s':"';" ~:;::¿;:":". "c' ·::':"';~·7;:.:t~

3.165

TABERNTI..LAS LOPEZ,Antonio; do.
nrie!liad& MtiI1laDleTde en Madrro.. cu
ne de }¡Jfonso XII, número 20', prime
ro; eotnpQI"~.erá el día 1 • Octubrer a
19s (fD~ymedi&,. an\e ei Ju2g'aOO mU_
nicipal del dm,rít~ df!! f'..ffi-I ro. d~ ~a.

Corle-, sR<P en la ca1l~ de San!.!!. Cata
Pina, nñme-ro f, principal, a eelebrnr
jl1ieF() de faUa'!; .pOl'" tn8'IDs tratos. mí
fIl'eT"O i ;~, mstro!do OOfltra'Jaein!a
Vcrdú..

2.166

TORRISGO FERNA..l~DEZ, .José; bijo
efe Miriana.; domiciliado- 'Últimamente
en m caHe de AJe-jandro- Mo-rnn, 6. 00_
Trio de! progreso {Cal'abanchel}; com
¡:-ar:eeerá el dfa. i' de Oetubre, a l;s
once y mema. arrteer Juzgado muniei
pal del distrito del Oelitro, de esta
Corte. sito en. la calle de ~ta Cata
Hna., número 1, prindpal. a celebrar

, ~ui"cío de. falLas por malos tratos, ius_
{ruMo contra. el mismo can el número
1.871.

3.167

;,-:E'JIDU MA.II.TL\""EZ. JliCmf.a.;. hija
l1e Se.bi",fián v Jc, C()~L-illr.h)_ uomicili~

fin úI.f.ima..-nenú; ea Madrid,. calle de
; "dcllin, número- S, pa1~. uú.o:lero 17;
~flmparec.erá.el día. 1. de Ocfu.bre. a las
once 'V mooja.. ant.e el Juzgado munici
pal ~l di5t.rito del. CODgreso,. de est.a
Córle, sil,e. en la. w.Ue de santa. ea.taii
na,. llÚInero 1, prillápd.. a celeb-ra.'r jllL
c~ de falt:ls pm· ¡'la Lo~ lratos, número
1.868. instruido contra la misma y
otro.

3.168

ZARA602...-\. GOMEZ, Carmen; hija
de padres desconocidos; domicilia"da
últimamente "en Madrid sin tener do
micilia conoeido;' eomptlrtte-rá rt dta
i ere octubre, :1 las doce, ante ~¡ .1"..1:
gado municipal del distrito del Centro,
4e esté< C~. sito en la calle de San
fa c..a.r.ri1ina. núm~.r" i, principal.. a C!:e_
lebrar _jlÚC10 de faltas po-r e~c~ndafo,

con el número 21l82, instruido contra:
la roi$-m1\ y otras.

';!)7.(~<:':)1:'a O~ PRtME~A Il'!!S
r~!'l-rn4.

CA:KGA,S DE 08m

D. Enrique Alonso e Iglesias.,. Juez
de primera i!lSlanci3. de este partido.
. Por el pr-bcnte se annneia por -&er_
ceTa V~ ~ muerie' sin testar de don
J:o:'lfplin Sag:anH:¡, .\reelus :y. Re:Eola,
que faii" .,. r.6 ex:¡ ~.I¡,rI"1o~ Con,;:e~ de
P2.r-re~. el día 21 <le N"o.viembre de
1925. dende desempeñaba' la pro-fcsl6n
d-e :\i:1bLr'o de E "CUt! la, de cuarenta y
nueve años de deda..d, que Se diee ser

. na(un! de San $eM.stfán (Gaipúzcoa).
¡~rro-rán~ su estaoo, así .como e:1
nombre de los padres del mlE'IllO'; y se

l Ua-ma. a los f!~ .' t:'r.-:;m con 'H;re~h'J

t¡ a '!u h~e.r.e¡;1 rnr;f que f'úm.pp.1.'t'.. Zl~an
an!,e e!-'te Su:'.gm]o a. re-c!l,unarla. doo-
tra del f{'1"'7;')·· If,' I~'~ tn('!;;-e:;:.. a Nml.ar

~ dP'We el I'tl qLe- apnre7..ea in8-ert-o este

1
edicto- f'71 l'3 G.-\cRTA [joE: 1\fADRID, apu
("fbidos qt!e. de DO verifiearlo, ¡;e ten

¡ tiró. pvr-va:",,:,pr: ~~ 1~ herene.t3. <!e qm~ se
trat?' Y' 11"'0> ''''.~!'':l ('1 peI"JUle!Ü' a; que
hubiere lugar.

D~d() ('n Cal1~s de Onís a 18 de
S",ptiemhl'p de 1~':':{}.-EI Juez, Enrique
;\fQl1so.----El ~¡-et¡u-¡~ judicial. J056
~arfa ~ni.
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OOLM'E;VAR VIEJO .

n. Errgenin TarngatQ Conttera:s,
Jm'.T. de- prrmf'1(.! il'tstanc-ia del p:ntid~
de C....lrn ..,ou V1~jo.

Hagrr '-<1"111'1"; 0uf' D. Manuel Paredes
Jen'z. hijo de D Pío y de dOña Maria,
nifunio!';, nnt.ull'll y ...ecino de esta: vi
lla. fallf'rió en-Madrid el 5 de Agosto
último. baj() tes-i.amento- que- tlklrgó
ante el Nt't:Jrio .~.. o>~!:l villa ef 12 .le
Abi'H de 1919. lnsf.iluyendo por heN..
d~ra a s[] hermana doña J"uliana Pare.
¡fe.':' J"'t't'Z. 'Y romo :>0.,,1 ituto a su 50
briQ.{"l D. C'.edHo Ycla Pare-de.!5.

y habiendo muerto loo- herederos
inF-iHII ídoo; antes que el t.eS-tador. se
ahre la suef>Qión legítima, hacié'ndose
;;a-he~ que reclaman la herencia doña
A~ma. wnoeida por PauIa., -dofia;
Pelra f::,!""I,;'l ,- !";-;'t :\lIIlrl,a .-\11':.',~la

Parede~ .Jprcz. bertnana:s del caus3'D.te.
y se llama a los que Se crean con

igll-al o ffipiO'l" de-recb:o para. que eom..
pareze·ll.o. a ;f"·\:l'n!lll't~. ante e",le .~m!ga

oo. d-enlro del férmill() ile treinta. dí~i
aperribldo!'l que- de nO baeerlo, les~
rar.á P.1 perjuic~ que hubiere lugar en:
dereeh-~.

Dado en Colmenar Viejo a: f8 de
SepUembre de 1926.-El 1uez, Etrge.
nio T-ar-ragato. - El Secretario, Luis
Blánc-bez. . •

~2
SEv'TLLA-8AN ROMAN

Eii el mmo de cuenta jurada pc:- el
Let.rado D. Gabriel Cuervo Ibarrn, al
Procurador D. José Maria Marebena y
Rodrignez, quE> ~presentó en. jUtei(j
~je(';l]tivo a D. José Mart~ GcmzDez.
qnese sigUe etI esta Secretaría s mi
C2rgr>, :'le ban dietado las siguientes:

"Prurideoo-ia_~nez SI". Esquivias.
8e'viUa. i f de 8eptie~ de 1926-.
!.'lIada menta y en vista del gran lapso
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En el juicio verhaf de fnltas s::'gtlf+
do- en· este Juzgado oontra Mariano
l\[uiloz Aguilar, por lesiones, se ba
dictado sentencia, cuyo enf::;l:tezarnlf-n
to y parte dispositiva <liten ~.Si:
-~entenc!a. - .f'';n ~ladrzr¡ u ~::, de

Agosto de 1926, el Sr. D. M¡~uel .Eme.,
nez Madrid, Ju¡¡¡;¡: m1lnieifrUl snplente
del distriw de Buenavistn, de esÚl1
Corte, b:Jbienodo visto el presente jui:",
cio de faltas sefl'lido'pr.i'J" resiones co¡f
t1'n '11m~no 3~lJñol Ag-u ¡¡"l'.

Fallo que debo ci.Jndenal'Y condeno
a Mariano Muñoz Al;uilar a la pena
d~ ~eis díllS (le arresto y (\{ }J:lb'O de
las costas causada!> .en ¿¡te juicio, -y
líbres~ el (}portuno odirto que ~e in..'
'lerf..ar" lJn la GACETA DE MADRID, a fu1
de cne sirva de nútificaci(in al conde...
uadci.

A......., por e~ mi sentcr.~;3, 1(1 pro
m;¡nero, maadooy firmo.-:ú~óuel Jirrié-
nez Madrid. .

Publicaci6n.-Lefda y pu...l-¡Iicad~ rué
la anterior sentencia .por el señor Jue~
municipal que la firma, estando cel~
brand\) :ludiencla púf¡lica en el Juz-,.
A"3.d~ ~l mis..:no día de su fecha~ dO);
fe.-Ante mí. Alfrcd() dp! CasUlla. Tl '

Y mediante ]a rebelafa del eDju{,
ciado, y a fin <1e que sea notificada €ft
forma la nnteriIJr sentencia, lexpidl)
la presente en Madrid a 27 de Agost.o

de 1926. - El S,"cretario. Alfredo del
Ca$tiIIo. 'J~106f~

Anexo único.- Página 3351 ~
. ti:!

juici.() v-erbal ~e falta;s, seguido en. e~~
te Juzgado baJO el numero Súl de:! co.·~
rriente año, entre Baltasar López Ru!C
ELena Ibáñez de Ibero y Gusta...-o M!f.
eh,eU. por la fall:a d~ lcsio~~'3, y, en S\i'
,vIrtud, se ha dldado la slguiente se~
tencia, C,l'YO en<:abezamiento y part,4
dispositJ:\'1l. dioon así: '

"Sent,encia. - En Madrid a :)() dlf
Agol'to de :1 926, el Sr. D. l"'flguel JimH"'l
nez M'adrid, Juez municipal supl-ent,6
de bienios anteril}res del dislrito d~'
Buenavista, de esta Corte hab¡end~.,

vis.to el p:i'~ent.e juicio de' faIf.as 8~'
gUldo por l-eS¡Qn~s contra GustavQI
l\i'icheB. curaS' demás circunsl~noia$

personales CQn!'fan de autos,
Fallo OUe debo eor.d.enar v cond"':n~

a Gustavo l\fichell n la pería de sei~
días de arresto y al pago de las ('estas:.

causadas en ~te jukio, curo i~nrlOrte:
se hará saber al con,ip.n::rdo y s~' I"e
sel"'m a la aoci6n civil a J¡Trr,ncisco L6.
pez, como padre de 13alins.. r. pura I'(l:o
clamar por Ir¡, vía co~spon¡jj'CI!te lQt
~llños y ¡>erjuicios que ~.5time opor
tunos, y líbrC>.'"e el rypmtuna edicto d~:

es(.a sen t€'Dci a en la G.',Cr:·r-\ De: ~Lo\.DRmt

a fin de que sirva oe notiflcaci6n al
condenndo v 11 Elena JM,iier. de Ih(\1'O'.

Asf. popo eBta mi sentendn., lo pro;:
mm:-io. m..n·1ü y fil'lllO.-?liig·uei Jimé':'
nez Madrid.

P.nhlic~acl6n.-L~~day rll~)nc<l_daru~
l~ al1f~rlOr sentenna po: el señor Jue!
mur..¡cipa! qnn la firma. e::;!nndeo ('ele..
br:mdo audiencia pühlicn. !'u el Ju.z~

. gado~l mismo día. de su fe.ch:1: düj
fe..-Ante mí. Atrredo del rOl"nllo', .,

y parn /lp.u conste y remitir a. la
_GACETA DE MADRID para 511 ins{l.!'!'jiSut
{'xpiao pJ presfml.e en 3.fad6d a 4 d~

SBptiemhre de 192:J,-MaJ'1o Ser::-:liiJ.,?6.
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Don Mario 8errataeó y Boét, Abo
gado del Ilustre Col-egio de Corte y
Secretario de! Juzgado munfui(lal 'del
distrito de Buenavista, de la mIsma.

nov fe: Que en el expediente de

Don Mario Serratacó de Boét,. Abo
gada del Ilustre CO'I€gio de esta COl' I
1.6 Y Secr,etario del Juzgatlo mUniCi-¡
pa:1 del disl,rito de Buenavista, de la
ll'HSlU:l.

Doy fe: Que en el' expediente de J
¡uje

'
" V'e'!"b~t d~ ~"'<-_s, següli1.i) E:ll e'"- l

'te -i~~a~-~...().~i"" número 683 d~l
aíiQ corriente, eutre Franci:sC'·o Rojano
F iqueras, Santos Iglesias F'ernándezy
Donato MorcIllo, por l-a falta de da~

ños, y, en SU virtud., se ba dictado la
siguiente resolución, cuyo encabeza

miento y parte di.sposiUva dicen así:
""Sentencia. - En Madrid a 3& de

Agosto de 1926, el Sr. D. Miguel Jimé
nez Madrid, Juc,¡¡ municipal suplente
da hienios anter-jof~s del distrito de
Buec.avisla, de -esta Corte. habiendo
....isto el presen~ juicio de faltas se
guido por daños WIltra Santos Igle
sias Fernández, cuvas demás circuns
tancias per~onal~s constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Santos Iglesias F-erIlández, a ]a pena
de 3D pesdns de multa, así eomo a
que abon.e 45 pesetas en concepto d"
indemnización a la Sociedad Madrile
ña de Tranvías, y se'dec:lnra msponsa
blc subsidiario de dicha indemniza
ción, a Donato Morcillo y al pago <re
las costas .causadas en Nrte j.!],icio, !
Ifbrese el oportnno edicto de ~~a sen
f.encia a. la G'l\CET.'\ ,DE J',L"'DRID, a fin de
{f..Ie sir\'a de notiftenci6n al condena
do y a Donato l\[orci!l(}.

Así, 'por esta mi sentencia. Jo pro
nuncio. mando y f1r~I().-Migu,e1 Jimé
nez Madrid,-

PuhIicac1ón.-Lefda y publicada fué
la anterior senteneh por el 8eñol" Juez
municipal que la firma, estando cele.
hrando audiencia pública en el Juz
g310 el rrrrsmo dt3 rie ~ fed!lt; ooy
fe.-Ante mI. Alfre60 del Castil~_"

Y para (T"e conste y remitir a: l:l
-GI\C~'rA DE MADRID para. sU inseI'Ci6n.
e:s:pido el presente en 'M~drid a 4 de
SepLicmtre I!e 1026. - El Secretario,
Mario Serratac6.

ciosa), se acordó, por provIde!llcia de
7 de Octultre pasarlo, hac.er un ll.am<j.-;
miento público a todos aquellos pa..
rientes que se con.sideren con derecho
a. la Administración, se personen den
tro del plazo de dos meses. da.~~ la
pülbica.clúll del presente ~ieto, l:>ajo
3iJi:Tcibimiento de ley. -

y para' que tenga lugar su inserción
en :a GACt'I'A DE ~IADRID, libro el prc-.

1 sente en Villa.... iciQsa. a. 9 de Octubre deI i9Z5.-El Juez de primera instancia.

"

Fernando Fernández e.am.pa.-EI Se
creta,río judicial, P. R., Lucia'llo Ro-
dr'igucz. '
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VIl.LA.'¡rICIOSA

. D. ~ernand()Fernándcz campa, ..Tuez
ce llrlmera instan<:ia ce ~ilIaviciO$<t y
Su partido.

Hago saber: Que en el expediente
qu-e a instancia del Ministerio Fisc:<il
se sigue en este JUZ:,,""a.do 'Pa~ proveer
a la Administraci6n de los Bi~nes del
ausente D. -Arsenio Castro Céspedes,
vecino que ru~ de caslieHo CVillavi-

Gaceta de i\fadrid.-Núm. 265

ce tiem.po tr:J."s;:u~ldo, smquc el Le
t.rudo Sr. Ct:.e¡'\'o ha)'a verificado el rc
integJ\o que '-¿r~ le t~;,lne pr~"I;'-.f~n ido~ uá
g::.scic S<l.b~r lo presente, jtmmroe:nte
C()n el d~1 presente pliego, drmtro del
té/'mino de Lcreero (lía. bajo ap,ercibi
miento de proeeder a su efeeUv,¡dad
por la vía de apre-IlJio; prescnt.<mdG a
b 1 fiD papel de pagos al Estado por
"'alar de 13,.30 pesetas.

Lo m:::.nda y firma el SI". Juez muui
cipal e interino de primera instane:a.
del dislritIJ de San Román, de í:iill.a
~¡u¡jad y su partid.o, doy fe.-E«-qpj
vi:V.-Anle mi. P. JL H. Ma.tínez."

"'otro: providenela.~Gez, Sr, Es
qu¡;,ias.-SeviHa 14 de Septiembre de
1926.~Por ncrooitnrlo lo que ret~llta

en la diligencia que prer.NJe a la ftU
h'rior: imtUlícesc -en la f(,rm~ prev~~

:Zlirla ('1 phpcl de pagos presentado co
mo rr'~,;-:1egro prevenido al Lit, ~('iíor

C'HW\'il Ibarr'a; se admile Hbre.lneníe y
en :l.'11bas efectos el re~l)!,so de a,p.ela
Cl<Jn inLerpuesto por el m i,::mo en su
e..se.rilo de 25 de Junio último. contra
el ln,;fo de 2'2 del mismo mes. resolu
torio del recurso de reposiciSn úe la
prO'\ridencia dictada en S dej repetido
mes; yen su consecuencia, el'évense es~
t.as nctu3.ciQn~s ())'i!!¡Í1:lj'~S a la f'xee
U:.nH<;:¡ ma Audiencia del territorio,
previa: c.ifaci6a y eJ!1plazamlento de
dkho Letl'ado ~ peJ:Ull!' v .-jf'l Procu
rador S:-. l\'[arehena y Rodríguez, para
que co.mpareze;,¡n ante dicho Tribunal.
dentro del térmillo de veinte días bajo
la pre;"~Jldón de patar1es en ~ de..
recto lo, prrjukio;: a qn~. t'n :'u r~"o,

¡H~ya l¡¡c;"ar; y ena::lenciÓll a deseono
c.ers-e ei actual domicilio o paradero
del ap~]ante. w-íifip¡lr-"ele J~ :1['{>,le

denfe pro--:idenúa, y éSta, Y bága-;ele el
tu;lplazaml€Uto acordado, por medio de
~-édula que se fije en el sitio púbHeo
u.e c05tumbro. y ~e inserL"irá en el Bo
letfn Olidal de la provm~ia y en la
GACETA . DE MADRiD, librándose para
eUo IQS despachos nece~lo3; v venL
dos que sean los respectims efempla
:es. ú~á.nse a conti'T!ua'{~it)n, elevándose
mmediataIne::lt.e ro<: .1{""l:.\rj;:¡,"a ia Su
perl(}ridw con nspetuoso oticio.-Le
~nda ., 1!rma S. S. -Doy fe, E-«qni
V1as.-Ánt.e mi, J'osé Roda."

y para que sÍI"Va de nótitlcaci6n al
Letrado D. Gab,iel Ctl(~r,-o lh:l.rra ClTvo
actual' pomieilio o paradero se i';'noia
d~j{mdole citado y ~emp'lazado, "'o. Jo~
ef~ctos y por el !érmino acorda:dos y
b,:Jo la prevención que se eXpresa, se
lija otra como la. preEcnte e insertan
€ID. el lJol~tfa Oficial de la provincia
y en l~ GACCT.'\ Uf: MADRID, e:x:pilliéndo_
1a:5, "1lOada por Sr.•Juez, en sevilla a
1.i de Septiembre de i926.-EI Secre
tario, José Roda,-V.o B.I) El .Tuez de
prJ,mera instancia. Esqurvias. "

~3
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, En el. expediente dI': juicio verbal
!de fallas número 1145. seguido en esie
Juzg<l.do contra Mercedes Sánchez l\I'.o
;reno, por malos tratos. se ha dictado
la sentencia,. cuyo encabezamiento y
parte dispositiva (licen UE'j':

"Sentencia.-EI1 Madrid a 25 de
:Agosto de 1926; el señor P. José ~Ia

ría Romero· Zu"bano. Juez municipal
¡jnterino del distrito del Congreso, l1e
j:!sta Corte. habiendo visto el presente
!jui-:io de faltas seguido por malos tra...
los contra :\leI'(~e·Jes Sánehez 2\10n'110.!

Fallo que condenar y conden<l a la
ijenullciada Merecdes Sánchez Moreno. I
~n rebeldía a la pena de cincuenta pe- .
§etas de multa y las c.ostas del juicio;
y notifíquese esta sentencia a la con~ I
denaaa por medio de la GACETA DI!:
MADRID; apercibiéndola que si no com. .
pa~c~ en este Juz~ado dentro de cinco
mas, contados desde el siguiente al en
que quede firme esta sentencia, sera
ijec larada rebelde. '-

Así por esta. sentencia. lú pronnn
éio, rnnndo y firmo.-José María Ro
mero."

Puh1icada en el día de su fecha, y
para q1le sirva de notifl.cación a la
,Condt'naQll. Mercedes Sán('.h~z Moreno,
~xpido la presente en Madrid a 25
(le Ag-osto de 1926.-El -SeéNtario,
F. CiHlve!"_

En el expediente d~ juicio v~rb~
ije faltas número 910, s.~uid(J en C'ste
¡uzgado contra Leonor Ftuiz Pantoja.,
por lesiones, se ha dictado la senten~

cia, cuyo encabezamiento y parte dis-
IlOSi1iVa dic-en así: I

"Sentencia.-En Madrid a 25 de
~goslo de f926; el señor D. José 1\Ia
:ría Romero Zurbano. Juez munIcipal
)nterino del distrito de! Congreso, de
resta Corte, habiendo vi!?lo el presente
~uicio de fallas seguido por lesiones
~ntra Leonor Ruiz Pantoja,

Fallo que debo con-<lenar y condenó
Ji la denunciada Leonor Ruiz Pantoja
Ii!i la pea de seis días de arresto y las
éO...."f.as del juicio; y iJ.otifiqn~e esta
~enfencia a la c<lndenada por medio de
fa GACETA DB MADRID; apercibiéndola
WJoe si no comparece en este Juz~do
llentro de cinco días, contados (tesde 'cl

siguiente al en que quede firme esta I
s-entencia, s-e:rá declarada ¡'í'.helfle. ¡

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando v [¡rmo.-José María Ro-
mero." .

Publicada en el día de su fecha, y
p,ml qn~ sirva de notificación a la
condenada Leonor Ruiz Pantoja, expi
do la presente en Madrid a 25 d(l Agos~
lo de 19'26. El S-eiJrebrio, F. Gbaves.

En el expedienie de juic-io verbal
de faIltas número 74.0, seguido en este'
Juzgado eontra Bienvenido Sánchez
Iglesias. por daños, se ha diciado la
sentencia, cuyo encabezamiento y par
positiva dicen así:

"Sentencia.-E:l Madrid a 20 de
Agosto de 1926; el señor D. José Ma
ria Romero Zurbano, Ju-ez municipal
interino del distrito del Con¡;J'eso, de
esta Corte, habi('Ildo visto el present.e
juicio de faltas seguido por daños con...
tra Bienvenido Sánchez Iglesias.

FaBo que debo condenar y condeno
a BiC'nvenido Sánehez Igle5ia<s a la
pena de treinta peseta;" d~ indemÍliza
ci6n a D. Antonio Alexanco, v las cos_
tas del juicio; detlarando l"e~",ponS<l.ble
subsidiaria a Crara Sánchez; y notifí
quMe esta sentencia al condenado por
medio de la GACETA DE MADRID; aper
cibiéndol-e qne si n') comparece en este
Juzg-ado dentro de cinco días, contlldoS'
desd-ecl siguienfe al en que quede
:ijrme esta senten-cia, será declarado I
rebelde.

Así por est.:t:sent.encia.. In pronun
cio, mando y flrmo.-José María Ro
mero."

Publicada eh el día de su fe~ha:, y
para que sirva de not.ifi~aci6n al con
denado Bienv.enido ~~u:chez kleosias.
expido la. presente en Madrid' a ~O
"de Agosto de 19.26.-El .secretarIo,
F. Chav.es.

En el expediente de Juieio v~rbal
juicio de faltas segUido por lesIOnes
de faltas nún1lCro H02. seguido en este
Juzgado contra José 'N.. por lesiones~
se ha dictado la: sentencia, cuyo enca~

bezamiento_~.part~ d!~.sitiva.(licen
as!"" -
~,.,

.. Sentencia.-En Madrid a 11 de
Ago,to de 1926; el señor D. JOBá Na":'
rb Rozner-o ZurlJano. Juez TIlt!llicipaI
intel"ino del distrito del. Congl'eso, di"
esla Code, habiendo vist.o el prc~cr:.t~
contl'a J 05é N., . .

Pullo que dé:ho cGndenar y condt:l1')
a· José N. a la pena de quince dias
de arresto y las costas d.el juicio· y
110tifíq'lese esia sentencia al clmd-en~do
pOr medio de cédula que se insertará.
en la GACi:T-'1. DE ."IhmuD; a¡:e)'ej))i"ll
dole que si no comparece en este Juz
gado dentro-- de cinco días, contados
desde d siguiente al en que quede fir~
n:'8 ésta será. declarado rebelde.

. Asi por esta sentencia. lo pronun
CIO, mando y firmo.-José María Ho
merO. n

Publicada en el día de su fecha, y
para que sirva de nol.Hlcaci6n al con
denado Jo.sé N., eX})ido la pr.esente en
l\l'adrid a ti de Agosto de 19.2ú.--Ei
Secretario, F. Chaves.

En el expediente de Juicio verba~
de faltas número 1258, seguido en este
.Juzgado contra Enrique Solera jial'
tínez, por malos tratos, se ha dict?do
la senten<Jia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen nsi:
- "Sentencia.-En Madrid ~ 1. i de
Agosto de 1926; rl señor D. José Ma
ria Romero Zurhano, Ju~z municipal
interino del distrito del Congreso, de
esta Corte, habiendo visto el presente
,juicio de fanas seguido Dar malos tra
tos c{)ntra Enrique Solera Martínez.

Fallo que d.eh,) condenar y condeno
al denunciado Enrique Solera l\lartí
nez, en rebeldía, a la pena <loe treinta
pesetas d-e multa y las costas del jui
cio; y notífíque.se .esta sentencia. al
c=ondenado por medio de cédula, que se
insertará en la GACETA DE MADRID;
;:¡percibiéndoI-e que si no comparece e1(
f ricios desd& el siguiente al en qu~
belde'. . . ,.'! ': ~. . '.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-José María Ro
mero."

Publicada en el día oe su fecha, y
para que sirva: de notificación al de-o
nunciado Enrique Solera Martfnez, ex~

pido la presente en Madrid a 11 de:
A.gosto de 1926.-.El secretario, F. Cha-
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